
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 08 DE 2021
(agosto 17)

Legislatura 2021-2022
Sesión Ordinaria

En Bogotá, D. C., el día martes 17 de agosto de 
2021, siendo las 10:40 de la mañana, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón Boyacá del Capitolio Nacional, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente el 
honorable representante Julio César Triana Quintero. 

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quórum (como primer punto del 
Orden del Día).

Presidente: 
A todos los funcionarios que se hacen presentes, 

que se han citado en el día de hoy, al Ministerio 
del Interior, Ministerio de Hacienda, Ministerio 
de Justicia, a la Superintendencia de Notariado 
y Registro, al Director del Instituto Nacional 
de Medicina Legal, al director de la Agencia de 
Renovación del Territorio, a la directora del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi y por supuesto al 
director para la Atención de Víctimas. 

Señora Secretaria, sírvase hacer el primer llamado 
a lista, invitamos a los colegas que se encuentran en 
la parte exterior, a sus equipos de unidades de trabajo 
legislativo, que los inviten a ingresar al recinto, 
vamos, señora Secretaria, a hacer el primer llamado 
a lista, recordando que esta es una sesión, Secretaria 
permítame, presencial, la Comisión Primera ha 
entrado en la presencialidad en su totalidad de actos 
y desarrollo de las actividades propias.

Secretaria: 
Sí, señor Presidente, siendo las 10:40 de la 

mañana procedo con el llamado a lista.
Contestaron los siguientes honorables 

representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Arias Betancur Erwin
Díaz Lozano Élbert
Goebertus Estrada Juanita María
Hoyos García John Jairo
Losada Vargas Juan Carlos
Méndez Hernández Jorge 
Pulido Novoa David Ernesto
Restrepo Arango Margarita María
Robledo Gómez Ángela María
Rodríguez Contreras Jaime
Sánchez León Óscar Hernán
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Triana Quintero Julio César
Uscátegui Pastrana José Jaime
Vallejo Chujfi Gabriel Jaime.
Señor Presidente, la Secretaría le informa que 

se ha registrado quórum deliberatorio, ruego a los 
representantes, el doctor Lorduy, el doctor Padilla 
que estaban aquí en el recinto, de pronto salieron, 
hacerse presentes en el recinto.

En el transcurso de la Sesión se hicieron 
presentes los honorables representantes:

Burgos Lugo Jorge Enrique
Calle Aguas Andrés David
Córdoba Manyoma Nilton
Daza Iguarán Juan Manuel
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
González García Harry Giovanny
León León Buenaventura
Lorduy Maldonado César Augusto
Matiz Vargas Adriana Magali
Padilla Orozco José Gustavo 
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Reyes Kuri Juan Fernando
Rodríguez Rodríguez Édward David
Santos García Gabriel
Vega Pérez Alejandro Alberto
Villamizar Meneses Óscar Leonardo 
Wills Ospina Juan Carlos.
Con excusa adjunta los honorables 

representantes:
Asprilla Reyes Inti Raúl 
Cuellar Rico Henry
López Jiménez José Daniel
Navas Talero Carlos Germán
Peinado Ramírez Julián. 
Presidente: 
Señora Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES 

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
Legislatura 2021 – 2022 

Sesión Presencial 
Salón Boyacá del Capitolio Nacional 

Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
establecidos por la Cámara de Representantes 

ORDEN DEL DÍA
Martes diecisiete (17) de agosto de 2021

10:00 a. m.

I 
Llamado a lista y verificación del quórum 

II 
Citación en invitación a funcionarios

Citados:

Ministro del Interior, doctor Daniel Palacios 
Martínez.

Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor José 
Manuel Restrepo Abondano.

Ministro de Justicia y del Derecho, doctor Wilson 
Ruiz Orejuela.

Superintendente de Notariado y Registro, doctora 
Goethny Fernanda García Flórez.

Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, doctor Camilo Gómez Alzate.

Director Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, doctor Jorge Arturo Jiménez Pájaro.

Director Agencia de Renovación del Territorio, 
doctor Juan Carlos Zambrano Arciniegas.

Directora Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
doctora Olga Lucía López Morales.

Director Unidad para la Atención y la Reparación 
Integral a las Víctimas, doctor Ramón Alberto Rodríguez 
Andrade.

Invitado:
Director General de la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización – ARN, doctor 
Andrés Felipe Stapper.

Tema: Responder el cuestionario respecto a cada 
Cartera, en relación al Proyecto de ley número 
158 de 2021 Cámara, por la cual se decreta el 

Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1º de 
enero al 31 de diciembre de 2022.

Proposición aprobada en esta Célula Legislativa 
y suscrita por los honorables representantes Jorge 
Eliécer Tamayo Marulanda C., David Ernesto 
Pulido Novoa C., Édward David Rodríguez 
Rodríguez, Juanita María Goebertus Estrada, Juan 
Carlos Wills Ospina, Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache y Luis Alberto Albán Urbano, integrantes 
de la Subcomisión conforme al artículo 4º de la Ley 
3ª de 1992.

III
Anuncio de proyectos

(Artículo 8° Acto Legislativo 1 de 2003)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Julio César Triana Quintero.

La Vicepresidenta,
Margarita María Restrepo Arango

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día y 
con la asistencia del representante Córdoba Nilton y 
Lorduy César Augusto, González Harry Giovanny, 
sí señor, se ha registrado quórum decisorio, así que 
puede usted poner en consideración y votación el 
Orden del Día leído, señor Presidente.

Presidente: 
Se pone en consideración el Orden del Día leído 

por la Secretaría General, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado. ¿Aprueba 
la Comisión Primera el Orden del Día propuesto?

Secretaria: 
Sí lo aprueba, señor Presidente, por unanimidad 

de los asistentes.
Presidente: 
Muy bien, señora Secretaria, le ruego le informe 

a la Comisión, señora Secretaria, de los citados e 
invitados, ¿Quiénes hicieron presencia en cabeza 
de sus Directores o Ministros y quiénes están como 
delegados de los mismos?

Secretaria: 
Sí, señor Presidente, el señor Ministro del Interior, 

el doctor Daniel Palacios, nos han manifestado 
sus asistentes, aquí está el señor Viceministro y el 
señor Ministro, está aquí entrando al edificio; el 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público se ha 
excusado y ha enviado a su delegado Omar Montoya 
Hernández, que también está aquí muy presente 
desde muy temprano; el señor Ministro de Justicia, 
el doctor Wilson Ruiz, se ha excusado y ha delegado 
a Camilo Andrés Rojas Castro, Secretario General 
del Ministerio de Justicia, no se ha hecho presente, 
ah, aquí está, excusas no sabía que ya había llegado, 
ya está aquí el doctor Camilo Andrés Rojas Castro 
en el recinto; la Superintendente de Notariado y 
Registro muy juiciosa, ha estado aquí desde antes 
de las 10:00 de la mañana; el doctor Jorge Arturo 
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Gómez, director del Instituto Nacional de Medicina 
Legal también está aquí muy puntual desde las 10:00 
de la mañana, el doctor Jorge Arturo Jiménez.

La doctora Olga Lucía López, directora del 
Instituto Geográfico de Agustín Codazzi también 
está aquí presente; el doctor Ramón Alberto 
Rodríguez, director de la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas también está 
aquí presente desde muy tempranas horas; el doctor 
Camilo Gómez Álzate, director de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado no asiste, 
se excusa; y el doctor Juan Carlos Zambrano 
Arciniegas, director de la Agencia de Renovación 
del Territorio también asiste, ¿No sé si ya está aquí? 
Ya está aquí presente también asistiendo el doctor 
Juan Carlos Zambrano; y tenemos un invitado que es 
el doctor Andrés Felipe Stapper, director General de 
la Agencia para la Renovación y la Normalización, 
me dicen que también asiste, ¿No sé si ya está 
aquí el doctor? Asiste la doctora Natalia Salazar 
Espinoza y está presente. Ese es el informe que debe 
dar la Secretaría, señor Presidente, así que esos son 
los citados, están casi todos a excepción del señor 
Ministro de Hacienda que delega y al señor Ministro 
de la Justicia que también delega, el señor Ministro 
del Interior en contados minutos llegará al recinto, 
señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias, señora Secretaria. Agradezco la 

presencia de quienes están presentes y le concedo 
la palabra al representante Luis Alberto Albán, para 
una constancia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Buenos días a todas y a todos. Desde nuestra curul 
queremos rechazar y denunciar ante la comunidad 
nacional e internacional, las intimidaciones que 
está sufriendo el periodista y director José Alberto 
Tejada junto a su entorno familiar, al mando del 
Canal 2 en Cali y que se disparó en sintonía por la 
objetividad con que informó en el Paro nacional, a 
raíz de esto viene siendo hostigado y los días 12, 13, 
14 y 15 de agosto ha tenido hechos que implican 
hostigamiento y acoso, la constancia va dirigida a 
señalar este tipo de actuaciones, a denunciarlas y a 
pedir las garantías para que los comunicadores hagan 
su trabajo, empezando por Jorge Alberto Tejada y el 
Canal 2, y que la Policía dé explicaciones serias, no 
como las explicaciones que dio el día de ayer, donde 
hacen competencia con el guion del Agente 77 de 
Cantinflas. Muchas gracias.

Presidente: 
Con mucho gusto representante. Vamos a darle 

entonces el uso de la palabra a la doctora Goethny 
Fernanda García, Superintendente de Notariado y 
Registro, sí aquí, por favor, ¿Cuánto tiempo requiere 
doctora, veinte está bien? Sonido acá nos colabora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Goethny Fernanda García Flórez, 
Superintendente de Notariado y Registro:

Muy buenos días, señor Presidente doctor 
Julio César Triana, señora Vicepresidenta doctora 

Margarita María Arango, señora Secretaria Amparo 
Calderón y señor Secretario General cordial saludo, 
señor Ministro de Justicia doctor Camilo. Hemos 
sido nuevamente citados a este control político, para 
efectos de relacionar todo lo que tiene que ver con 
la ejecución presupuestal de la Superintendencia 
2020 y 2021, en el anterior debate, que se dio 
justamente la semana pasada y en los que hacían 
parte varios honorables representantes, se aclaró de 
cómo estaba estructurado el Presupuesto de ingresos 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
y se aclaró que nosotros tenemos dos fuentes 
de financiación que se encuentran directamente 
relacionados con los derechos de registro y los 
certificados de tradición y libertad. De ese 100% que 
recauda la Superintendencia, solamente podemos 
ejecutar el 28% del 100% de los ingresos de la 
Superintendencia, en ese sentido, nosotros hemos 
apropiado el Presupuesto para poder ejecutar en la 
presente vigencia, lo que va corrido del 2021, todos 
los planes y proyectos del Plan Anual de Ejecución.

Adicionalmente, las quejas recurrentes y en 
lo que relaciona todos los interrogantes de este 
control, se encuentran directamente relacionados 
con la falta de Presupuesto en las oficinas, en 
las diferentes ciento noventa y cinco oficinas 
de registro del país, donde nosotros préstamos 
el servicio público registral y donde claramente 
hay una necesidad sentida en infraestructura y en 
personal. En ese sentido, en las respuestas que se 
dieron a este Control que básicamente son treinta 
y cinco páginas, estamos estructurando todas 
las estrategias que ha hecho la Superintendencia 
desde ese acuerdo de reciprocidad con bancos, es 
una negociación que nosotros teníamos que dar 
el presente año, porque básicamente en los años 
anteriores el Banco de Occidente y Bancolombia, 
manejaban todo el recaudo de la Superintendencia y 
al manejar ese recaudo, los requisitos básicamente a 
nivel presupuestal era dejar un mínimo Presupuesto 
en unas cuentas que excedían lo recaudado por la 
Superintendencia.

En ese sentido, este año ya se hizo esa 
negociación, saliendo seleccionado Bancolombia, 
básicamente de 260 mil millones de pesos mensuales, 
básicamente vamos a empezar a dejar por acuerdo de 
reciprocidad 100 mil millones de pesos, eso libera el 
Presupuesto que nosotros teníamos que transferir a 
las cinco entidades que se benefician de los ingresos 
de la Superintendencia y que son ampliamente 
conocidas: Ministerio de Justicia, INPEC, Fiscalía 
General de la Nación, ICBF y Consejo Superior 
de la Judicatura, ese acuerdo de reciprocidad, esa 
nueva negociación de acuerdo de reciprocidad que 
empieza a ser efectiva a partir de septiembre, nos va 
a permitir hacer la transferencia en el porcentaje de 
ley, de Ley 55 a esas cinco entidades que dependen 
directamente de los ingresos de la Superintendencia.

A su vez en la respuesta al debate, relacionamos 
todas las estrategias que la Superintendencia ha 
hecho desde el acuerdo de reciprocidad con bancos 
y también hicimos toda la ejecución y la proyección 
del Presupuesto, lo que nos hace falta a nivel de 
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las ciento noventa y cinco oficinas de registro, 
cabe aclarar que nosotros no solamente tenemos la 
prestación a la vigilancia al servicio público registral, 
sino que también ejercemos IBC sobre novecientas 
catorce notarías del país, sobre setenta y cuatro 
curadurías, sobre ciento noventa y cinco oficinas 
de registro, adicionalmente de cara a la política de 
catastro multipropósito de este Gobierno, también 
necesitamos ejecutar todo el crédito que dio el Banco 
Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo y 
la ejecución presupuestal o al menos el porcentaje 
de ejecución, va superior al año pasado de las 
anteriores vigencias, pero este préstamo del Banco 
Mundial solamente abarca una parte de las oficinas 
de registro, ¿Qué quiere decir esto? Que cualquiera 
diría, pero con ese Presupuesto, Superintendente 
usted puede ejecutar toda la política de catastro, no, 
nosotros estamos en seguimiento exhaustivo por 
parte de Presidencia de la República de cara a esa 
política de catastro de este Gobierno y vamos en 
una ejecución del 100% de las funciones asignadas 
a la Superintendencia. Entonces, el año pasado no 
se había visto esta ejecución presupuestal, este año 
vamos al día en esa ejecución.

A su vez, se nos dijo que informáramos y 
explicaremos, ¿Cuáles eran las necesidades 
presupuestales que debíamos considerar y que 
deben estar incluidas en el Proyecto de Presupuesto 
año 2022?, y relacionamos las necesidades de 
actualización tecnológica, ustedes saben que en la 
Superintendencia de Notariado y Registro operan 
dos sistemas bastante antiguos, que es SIR y Folio, 
básicamente el más reciente SIR que data más o 
menos del 2016 y Folio de 1995, en una auditoría 
que nosotros hicimos a los Sistemas de Información 
de la Superintendencia, nos percatamos que los 
folios de matrícula inmobiliaria y todos los usuarios 
y contraseñas de la mayoría de los funcionarios, 
pues estaban vulnerables, había una vulnerabilidad 
de los sistemas, razón por la cual al ser tan obsoletos 
y tan antiguos, nos toca entrar a reforzar el Sistema 
Misional de Información Registral en todas las 
oficinas de registro.

A su vez, relacionamos las necesidades de 
actualización de la planta de personal, porque 
ustedes han visto el retraso en la asignación de 
turnos, en la calificación de los turnos a nivel 
nacional, en la mayoría de las ciento noventa y cinco 
oficinas son muy pocas las que se encuentran al día 
en esa calificación. Relacionamos las necesidades 
para ampliar la cobertura en los procesos misionales 
de orientación y supervisión, nosotros en materia 
notarial por Estatuto Notarial, tenemos la obligación 
de hacer mínimo una visita al año por notaría, son 
novecientas catorce, nosotros no logramos hacer 
mínimo una visita al año por notaría, porque nos 
tocaría hacer novecientas catorce visitas a las notarías 
y es imposible con el personal y el presupuesto 
asignado del 28% poder cumplir con esa meta.

Adicionalmente, nos toca hacer lo mismo con 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
y a su vez de cara ahorita a la política de Catastro 
Multipropósito nosotros tenemos funciones de IBC 

catastral, es decir, las funciones y las competencias 
de la Superintendencia van en aumento y por eso se 
hace necesario considerar el aumento del Presupuesto 
asignado. A su vez, relacionamos las necesidades 
para dar cumplimiento a los compromisos pactados 
mediante acuerdos sindicales, en la Superintendencia 
hay constituidos cinco sindicatos y ellos tienen clara 
la necesidad del aumento del Presupuesto asignado 
a la Superintendencia, porque es la única manera 
de hacer presencia en las regiones y de poder 
solucionar el problema de infraestructura que se 
presenta en algunas de esas oficinas relacionados con 
contratación de aires acondicionados, de equipos de 
cómputo, hay una obsolescencia de los equipos que 
nos impide poner cualquier actualización en esos 
equipos, entonces, nos toca actualizar esos equipos, 
nos toca también inyectar el Presupuesto para los 
Planes de Bienestar que ellos están reclamando, 
etcétera.

A su vez, las necesidades para atender la demanda 
contra la Superintendencia de ETB, ETB fue un 
contrato que hubo en administraciones pasadas, 
respecto del cual se predicó un incumplimiento 
tanto por parte de la Superintendencia como por 
parte de ETB y la cuantía de ese proceso es bastante 
alta. También, se relacionaron las solicitudes de 
financiamiento en TIC, tecnologías de la información 
de la Superintendencia. También nos pidieron que 
informáramos las metas trazadas por la entidad, en 
toda la respuesta al cuestionario se relacionaron 
todas las necesidades de la Superintendencia, así 
como la ejecución presupuestal y los resultados 
misionales por los años 2020 y lo que va corrido del 
año 2021. Si hay alguna pregunta con muchísimo 
gusto la puedo absolver.

Presidente: 
Si algún representante tiene alguna pregunta, o 

algún comentario respecto de la intervención de la 
Superintendente. El doctor César Lorduy tiene el 
uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable representante César Augusto Lorduy 
Maldonado: 

Gracias, señor Presidente. Señora 
Superintendente, nosotros la hemos escuchado en 
dos oportunidades, en la primera ocasión frente 
a la situación de grandes dificultades que existen 
en todas las oficinas de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, en unas más, en otras menos, 
asociado a los problemas locativos también hemos 
conocido su actuación frente a problemas de 
corrupción, asociados precisamente a la escasez de 
personas o de escasez de funcionarios que existen 
en la mayoría de esas ciento noventa y cinco 
oficinas, y que los ciudadanos por querer avanzar 
en sus trámites, terminan cayendo en las garras de 
los apetitos de los corruptos. Igualmente, hay unos 
problemas asociados a la sistematización que usted 
encontró, que se han venido tratando de solucionar y 
que de acuerdo con las explicaciones que nos dio la 
oportunidad pasada, esa es la meta que alcanzará por 
lo menos a lograr que la propiedad bajo los principios 
que ha enarbolado el Presidente Iván Duque, 
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efectivamente sea con legalidad, no podemos caer 
en la incertidumbre de que la propiedad pueda estar 
en ese juego de manos y de dineros que corrompen 
hasta los legítimos derechos que le corresponden a 
los ciudadanos.

Pero yo no quisiera quedarme allí, yo no 
quisiera solamente acompañarla moralmente, yo no 
solamente quiero decirle que comprendo su situación 
económica deficitaria, digo de la Superintendencia, 
quisiéramos hacer algo más y algo más es que 
definitivamente quisiera yo, señor Presidente, ojalá 
esta Comisión y en especial la Comisión Accidental 
que usted delegó, pudiera acoger esta situación 
de crisis y tratarla de corregir en el Proyecto de 
Presupuesto, con base de un artículo en el cual 
haya una distribución de recursos que le permita a 
la Superintendencia funcionar de manera adecuada, 
y como yo lo decía la vez pasada, no es posible 
que cuatro entidades participen en los ingresos de 
la Superintendencia, que es como si participaran 
de las utilidades sin ni siquiera pagar nada de los 
costos de funcionamiento, lo lógico sería que si 
los recursos alcanzan, obviamente se distribuyan a 
otras entidades, pero que los recursos a distribuir 
sean el resultado de restar lo que se requiere para 
que la Superintendencia funcione de manera 
adecuada, si esa propuesta, señor Presidente, y ojalá 
mis amigos de la Comisión pudiera ser acogida, 
yo creo que avanzamos más allá de los lamentos y 
de la Solidaridad de los problemas asociados a la 
Superintendencia. Así que, más que una pregunta 
es una propuesta, quisiera que nos pudiera ayudar a 
construirla, porque es el momento oportuno. Muchas 
gracias, señor Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias doctor César. El doctor Tamayo 

tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Doctor Lorduy, no sé, esas 
asignaciones tienen que estar en un marco legal, esas 
distribuciones, esas distribuciones tienen que estar en 
un marco legal, entonces es responsabilidad nuestra 
también de revisar esas distribuciones que tienen 
que ser asignadas residualmente, priorizando lo que 
la señora de la Oficina de Supernotariado nos ha 
informado, y que demanda efectivamente garantizar 
con eficiencia en lo que le queda del tiempo de este 
año, mucho hará si logra al menos implementar y 
mejorar esas condiciones, esas situaciones tanto 
de manejo de los recursos tecnológicos, que lo que 
hemos visto es una deficiencia grande en los dos 
sistemas con que operan ellos, eso es lo que hemos 
visto que no son eficientes, y entonces necesitamos 
dotarnos de unos recursos tecnológicos de programas 
y de software y de hardware que nos permitan a 
nosotros tener con eficiencia el cumplimiento, 
además de todos los requerimientos que he visto.

Yo sí pienso que fueron hasta oportunos los 
dos debates, el debate anterior que nos muestra 
la situación crítica y este que es como intentar de 
ver por dónde es que encontramos soluciones. 

Entonces, fueron importante estos dos debates, no 
son nada para uno preocuparse desde el punto de 
vista de la función de ustedes, pero fue oportuno, 
era necesario hacerlo para colocar sobre la Mesa lo 
que se está viviendo, en la Subcomisión estaremos, 
mi doctor Lorduy, muy atentos a eso, pero en lo 
que compete a nosotros revisarlo, si efectivamente 
lo hicimos correctamente, cuando digo lo hicimos 
es la Corporación como tal, Cámara y Congreso, 
no sus integrantes del momento, sino en que en su 
momento si esa fue la solución de pronto lo que 
hicieron bien intencionado fue quitarle recursos a 
la Superintendencia de lo que recaudan y dejarla 
expuesta a no cumplir con su función, eso fue lo 
que de pronto, pero eso hay que analizar si compete 
también a nuestra responsabilidad corporativa. 
Gracias, señor Presidente.

Presidente: 
Con mucho gusto doctor Tamayo. Tiene la 

palabra el doctor Hoyos, representante Hoyos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable representante John Jairo Hoyos 
García:

Muchas gracias, señor Presidente, muy buenos 
días señores Ministros, Viceministros, director de la 
Unidad, Ramón González, queridos compañeros de 
la Cámara, señor Presidente, señora Vicepresidenta 
de la Comisión, un saludo, un abrazo señora 
Superintendente. Yo quisiera proponerle, me he 
tomado el atrevimiento de pedir la palabra, al 
representante Tamayo y al representante Lorduy, 
representante Lorduy si avanzamos de manera 
muy rápida, no sé si asignamos a alguien de 
nuestros equipos, que verifique lo propuesto por el 
doctor Tamayo y por usted, representante Lorduy, 
para verificar esos porcentajes que se están hoy 
destinando a diferentes entidades y ver realmente 
qué podemos hacer.

Se lo digo con profundo respeto, señora 
Superintendente, pero llevamos aquí tres años en esto 
y cada año vienen las entidades a pedir la posibilidad 
de que se le incrementen los recursos y finalmente 
eso no termina en nada. Entonces yo le propongo 
a los representantes que tomemos decisiones, 
Harry y asumamos responsabilidades en esto para 
que sea efectivo, Presidente no sé si usted designe 
una Comisión de tres o cuatro representantes, para 
estudiar el caso de la Superintendencia, nos reunamos 
rápidamente con el equipo de la Superintendente y 
miremos alguna alternativa.

Presidente: 
Doctor Hoyos, la Comisión está legalmente 

constituida además por mandato de la norma, ya 
está, el doctor Tamayo de hecho estaba respondiendo 
porque es uno los Coordinadores de esa Comisión, 
pero acatamos su sugerencia y, por supuesto, que así 
será tenida en cuenta tanto por la Comisión, como 
por esta Mesa Directiva, doctor Hoyos. Sí señor, 
tiene la palabra.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
representante John Jairo Hoyos García.

Gracias querido Presidente. Presidente la solicitud 
la hago más allá del marco de las competencias de la 
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Comisión Primera, frente a la participación nuestra 
en este proceso de conformación del Presupuesto. 
Entonces quiero es en el sentido de lo que está 
sucediendo con la Superintendencia, si es viable que 
nos reunamos y miremos alternativas concretas para 
el caso de la Superintendencia, porque esta Comisión 
se refiere a todas las instituciones relacionadas con 
nuestra competencia, que son amplias, pero lo pido 
para el caso específico.

Presidente: 
Claro que sí, doctor Hoyos, así será. Doctor 

Uscátegui tiene el uso de la palabra y posteriormente 
cerrará la Superintendente respondiendo las 
observaciones y comentarios de los honorables 
representantes. Siga doctor Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana: 

Muchas gracias Presidente. Agradeciendo la 
presencia de todos los asistentes y sobre todo de la 
señora Superintendente, quisiera que nos ampliara la 
información alrededor de ese Catastro Multipropósito, 
que como lo ha dicho la Superintendente recae la 
responsabilidad en su despacho, si había una meta 
o hay una meta en el Plan de Desarrollo de llegar 
a una actualización del 60% a nivel nacional, yo sí 
quisiera ver ¿Cómo va eso y cómo se ve reflejado 
en el Presupuesto de la vigencia del año entrante? 
Entiendo que para eso hay un crédito internacional o 
una partida internacional también que complementa 
los recursos de esa política, si nos pudiera ampliar 
ese tema aprovechando que ella lo tocó en su 
intervención, se lo agradecería mucho. Presidente 
gracias.

Presidente:
A usted, señor representante. ¿Algún colega más 

hará uso de la palabra?, de no ser así, entonces damos 
el uso de la palabra a la señora Superintendente para 
responder y concluir su intervención en la mañana 
de hoy.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Goethny Fernanda García Flórez, 
Superintendente de Notariado y Registro:

Gracias. Para responder la pregunta del doctor 
Uscátegui, en efecto la Superintendencia de cara 
a la Política de Catastro Multipropósito, se viene 
reuniendo en unas Mesas de Trabajo con un 
cronograma específico liderado por Presidencia de 
la República, pero no solamente en la que se incluye 
la Superintendencia, sino también está IGAC, está 
DNP, están varias entidades que conforman la 
Política de Catastro Multipropósito, en el porcentaje 
de ejecución de la Superintendencia en lo que 
va corrido de este año, llevamos una ejecución 
presupuestal a cargo de la Superintendencia en 
ese porcentaje del 100%, no fue una pregunta 
detallada en el cuestionario, la di detalladamente 
en el anterior debate de Control Político, pero 
nosotros ya tenemos unas fechas y básicamente 
se encuentran directamente relacionadas con los 
sistemas misionales de la Superintendencia, ¿Por 
qué? Porque al ser sistemas tan antiguos y un poco 
obsoletos, nosotros tenemos que pasar las restantes 

oficinas que se encuentran con el sistema Folio a 
SIR, que es el Sistema de Información Registral.

Hay unos libros que se llaman Antiguo Sistema, 
que no se encuentran digitalizados y que son 
bastantes, son todos los libros que contienen el 
registro de la propiedad de años anteriores y que 
claramente están sufriendo un deterioro. Entonces, 
hay que digitalizar esos libros de Antiguo Sistema 
para poderlos pasar al Sistema de Información 
Registral de cara a toda la política de Castro 
Multipropósito, porque lo necesita IGAC, porque 
lo necesitaba DNP, porque lo necesita el Agustín 
Codazzi en su momento haciendo unos desarrollos 
que nosotros estamos In House por llamarlo de 
alguna manera, porque nos toca hacer presencia en 
las regiones no solamente para calificación de los 
actos, sino para digitalización de esos actos y en esa 
pregunta nos asignaron un rubro presupuestal por 
Banco Interamericano y Banco Mundial, y ese rubro 
se ha venido ejecutando conforme a las políticas de 
Gobierno en las diferentes reuniones que hacemos 
con Presidencia, en un porcentaje que tenemos que 
llevar casi semana a semana.

Nosotros tenemos un cumplimiento de esas 
metas, tenemos unas oficinas que en este momento 
se encuentran cuarenta y cuatro pendientes de 
actualización al nuevo Sistema de Información 
Registral, porque todas las demás pues ya se 
encuentran ajustadas a SIR, pero a lo que debemos 
apostarle es a la digitalización de esos actos. Entonces, 
no solamente es la política de las UPE, sino también 
de las demás entidades que hacen parte de la Política 
de Catastro Multipropósito, acá sin embargo hay un 
dato, nosotros en servicio de interoperabilidad de 
integración de la información de registro y catastro, 
la meta en 2020 eran quince, se avanzó con esas 
quince, la meta en 2021 son treinta oficinas y el 
avance ya va en cincuenta y nueve. El servicio de 
acceso a la información registral inmobiliaria, hay 
nuevos folios de matrícula creados a partir de la 
información del antiguo sistema, tenemos también 
una meta de dos mil quinientos folios el año pasado, 
ya va en una ejecución del 86.24%, la meta para 
2021 son seis mil, en un avance del 81.27%.

A su vez, la Política de Catastro Multipropósito 
abarca muchos aspectos, por ejemplo, las actividades 
de depuración de secuenciales, eso también 
es un insumo vital para la Política de Catastro 
Multipropósito, la actualización de los folios de 
matrícula inmobiliaria con información catastral, y 
en ese sentido, se han realizado actualizaciones en 
las diferentes oficinas como Antioquia, Abejorral, 
Cañasgordas, Dabeiba, Apartadó, Fredonia, Frontino, 
etcétera. Se ha actualizado también una información 
que se llama NUPRE, que es la referencia catastral 
en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, 
dependiendo la identificación del inmueble y en ese 
sentido se han intervenido Villavicencio, Pereira, 
Belén de Umbría, Apía, Santuario, Salazar, Arauca, 
Puerto López, Puerto Carreño, Gachancipá.

A su vez, se han elaborado quince mil estudios de 
títulos, suscripción de un convenio con Gobernación 
de Boyacá y doce municipios objetos de intervención, 
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se han expedido ordenanzas de extensión de los 
derechos departamentales de registro y la proyección 
de la resolución de extensión de tarifas registrales 
de la Superintendencia de Notariado y Registro. Eso 
es básicamente, pero la información es demasiada, 
se dio como respuesta a un interrogante del doctor 
Vallejo, cuando preguntó por la Política de Catastro 
Multipropósito y por el tema de Bachué.

Presidente: 
Muchas gracias Superintendente. Doctor Vallejo, 

estaba alzando la mano, permítame Superintendente, 
el doctor Vallejo tiene alguna inquietud y ya con esa 
cerramos el ciclo de inquietud para que usted, por 
favor, cierre la intervención, nos colaboran ahí con el 
sonido.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Gracias señor Presidente, muy buenos días para 
usted, para la Mesa Directiva, para los compañeros 
de la Comisión Primera, a los funcionarios del 
Gobierno nacional, señora Superintendente, señor 
Ministro del Interior creo que también estaba por acá, 
un saludo especial para todos. No, simplemente yo 
tengo una inquietud, señor Presidente, referente a la 
pregunta que hacía el representante Uscátegui y que 
acaba también de precisar la señora Superintendente, 
y es una preocupación que nos asiste y nos va a 
seguir asistiendo, no sé si será la directora del IGAC 
la que nos precise el tema, pero yo le hago una 
pregunta a la señora Superintendente, cuando uno 
mira el informe del cumplimiento de metas del Plan 
Nacional de Desarrollo, un informe que es público y 
que este informe lo reporta, por supuesto, el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, sin precisar los diferentes 
componentes, señora Superintendente, como usted 
hace referencia, señala que para el año 2021 la meta 
anual dice el informe, en este informe oficial, meta 
anual 60%, avance 61% y un rezago del 39%.

Yo digamos que vuelvo y quisiera preguntarle 
obviamente en lo que respecta a su entidad, tal como nos 
lo manifestó y quisiera digamos hacer hincapié en ese 
tema, de tener la tranquilidad de poderle decir hoy a los 
colombianos que ese proyecto que es tan importante, 
tan importante para el sistema de propiedad, para el 
tema impositivo local, para todo lo que conlleva el 
Catastro en un país, pese a este informe que nos reporta 
en el caso particular de la Superintendencia, uno, usted 
nos acaba de decir obviamente el tema de metas, y 
dos, cuáles, digamos si eventualmente existen riesgos 
de no cumplimiento de las metas ¿A qué obedecerían 
esos riesgos? O sea, si se tienen identificados riesgos 
de no posible cumplimiento a que, digamos si se 
tienen identificados, ¿Cuáles serían y cómo se podrían 
mitigar? Para dar cumplimiento a la meta que insisto 
me preocupa que reporta el IGAC respecto del Catastro 
Multipropósito, en ese rezago que se tiene ya hoy en el 
2021. Gracias, señor Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias. Doctora Fernanda, por favor, 

concluya su intervención y agradecemos mucho, 
insisto, su puntualidad en el día de hoy.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Goethny Fernanda García Flórez, 
Superintendente de Notariado y Registro:

Muchas gracias. En efecto doctor Vallejo, como 
lo manifesté en el anterior debate de Control Político, 
respecto de la Política de Catastro Multipropósito, 
no solamente es la Superintendencia la entidad que 
va involucrada en esta política, son más entidades, 
y por lo que yo puedo responder directamente es 
por el avance y la ejecución del cumplimiento 
que a nivel de Presupuesto y de crédito de banca 
la Superintendencia tiene a cargo, en ese sentido, 
la ejecución presupuestal fue detallada línea por 
línea, porque son más o menos seis o siete líneas 
de la Política de Catastro que la Superintendencia 
debe ejecutar, todas directamente relacionadas con 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
del país en el proceso de digitalización, en el 
proceso de identificación catastral, en el proceso 
de la intervención de libros del antiguo sistema, 
identificación de NUPRE y etcétera.

O sea, todo lo que concierne a las actividades 
a cargo de la Superintendencia de Notariado y 
Registro dentro de la gran Política de Catastro 
Multipropósito, se encuentra en ejecución del 100%, 
respecto a las demás entidades, pues cada entidad 
deberá manifestar lo que le competa, respecto a 
la Superintendencia si estamos en una ejecución 
completamente al día en lo que tiene que ver con 
las funciones asignadas a la Superintendencia en 
las diferentes Oficinas de Registro de Instrumentos 
Públicos del país, de las demás pues no sabría darle 
la razón porque las desconozco. Gracias.

Presidente: 
Muchas gracias, señora Superintendente. Damos 

la bienvenida al señor Ministro del Interior el doctor 
Daniel Palacios, a quién le damos el uso de la 
palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Daniel Andrés Palacios Martínez, 
Ministro del Interior:

Bueno, señor Presidente, muy buenos días a 
la señora Vicepresidenta, secretarios, a todos los 
honorables representantes que nos acompañan en el 
día de hoy. Tal como ha sido citada esta Comisión 
Primera para poder mirar cómo será la Ley de 
presupuesto para el próximo año, en los recursos que 
le corresponden al Ministerio del Interior, tenemos 
una pequeña presentación que compartiremos 
con la Comisión, de acuerdo a lo que fueron 
los cuestionarios que enviaron de la Comisión, 
básicamente miraríamos primero lo que es la 
ejecución presupuestal del sector de Interior 2020 y 
julio del 2021, o sea, hasta dónde vamos en el corte 
de hoy, haciendo también unos comparativos con lo 
que fue la ejecución 2019 versus 2020, para luego 
centrarnos en lo que hoy es la Ley de presupuesto, 
lo que se está contemplando en diferencia entre 
lo que fueron los recursos asignados para el 2021 
versus lo que sería el Presupuesto para 2022 y 
también obviamente se hace una comparación entre 
lo que el Ministerio solicitó como recursos y lo que 
finalmente fue considerado para el Anteproyecto 
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del Ministerio de Hacienda y también, una rápida 
visión sobre los cumplimientos de los compromisos 
del Plan Nacional de Desarrollo y, sin duda alguna, 
cuáles son los temas en donde observamos que hay 
algún tipo de preocupación en materia de lo que no 
se estaría atendiendo con los recursos.

En ese sentido, señor Presidente, rápidamente 
pasamos a lo que es la ejecución presupuestal 
vigencia 2020, es importante hacer un comparativo, 
señor Presidente, lo que fue 2019 versus 2020 
y entendiendo que en el 2019 pues fue un año de 
ejecución normal, 2020 tuvimos la pandemia y 
eso sin duda alguna anteponía unos retos bastante 
complejos para lograr una ejecución, sin embargo, 
es muy importante mencionar que la ejecución, los 
compromisos por parte del sector Interior alcanzaron 
el 97.4% el año pasado, con una obligación del 83.5% 
y ¿Por qué es importante mencionar eso? Porque en 
el 2019 el sector Interior tuvo unos compromisos 
por el 98% y una obligación por el 85%, quiere decir 
que, si lo observamos de manera clara, estuvo muy 
similar tanto 2019 como 2020.

Pero cuando miramos lo que fue el Ministerio 
del Interior exactamente, sí hay una variación 
significativa y esa variación significativa viene a ser 
que en el 2019 se comprometió el 94%, mientras 
que en el 2020 se logró comprometer el 95%, quiere 
decir incrementó un punto en compromisos, pero 
en materia de ejecución en el 2019 se logró un 
compromiso del 73% y para el 2020 los compromisos 
estuvieron por encima del 81%, quiere decir que 
inclusive, señor Presidente, en un año de pandemia, 
la ejecución, quiero decir lo obligado del Ministerio 
del Interior fue superior a la ejecución en el 2019 y 
como se puede observar, en lo que vamos avanzando 
durante este periodo al corte del 31 de julio de 2021, 
vamos en un compromiso en el sector superior al 
69% y aproximándonos ya a una obligación del 32% 
en todo el sector, entendiendo que obviamente es en 
este segundo semestre cuando comienzan todas las 
obligaciones y los giros a darse, pero vamos en un 
compromiso del 50% en el Ministerio del Interior, 
quiere decir dentro del margen estipulado para 
poder llegar a un compromiso superior al 97% y a 
una obligación que supere el 85%, al finalizar este 
año vigente.

Entonces, muy importante ahí mencionar lo que 
les decía, que es un 69.2% de los recursos que ya 
se encuentran comprometidos a lo que es 31 de 
julio, y contamos con una obligación en el sector 
Interior superior al 32% y, sin duda alguna, la mayor 
ejecución como se puede observar, corresponde a la 
Unidad Nacional de Protección entendiendo además 
que es la que también tiene el mayor Presupuesto 
asignado y ese Presupuesto se ejecuta más rápido, 
entendiendo que la gran mayoría de esos recursos 
son de contratación para vehículos y personas y se 
van en las licitaciones y se van desembolsando a 
medida que se van ejecutando esos contratos. 

Si hacemos un comparativo entonces 
rápidamente, entre lo que es Presupuesto del 2021 
con lo que sería el asignado para el 2022, entonces 
yo creo que ya aquí podríamos pasar Paola a la 

siguiente diapositiva, aquí estamos viendo lo que 
sería el Presupuesto del sector de Interior para el 
año 2022, estaríamos pasando de un Presupuesto 
para la vigencia 2021 de 1.8 billones de pesos, 1.860 
mil millones 137 millones, para un Presupuesto 
total para el 2022 de 2.2 billones de pesos, o 2 
billones 278 mil millones 203 mil. Esto lo que nos 
genera es una variación o un incremento del 22%, 
sin embargo, es importante anteponer que ya aquí 
se ve una reducción en la Dirección Nacional de 
Bomberos y en Nasa Kiwe que más adelante la podré 
explicar, aquí en esto es muy importante Presidente, 
tener claridad que la gran mayoría del incremento 
corresponde a la Unidad Nacional de Protección y 
ese cambio que pasa de tener un Presupuesto de 991 
mil millones de pesos para el 2021 a 1.3 billones de 
pesos para el 2022, corresponde, señor Presidente y 
honorables congresistas, con que nos aproximamos 
a un certamen electoral y en ese certamen electoral 
que tendremos para el próximo año se instala por 
parte del Ministerio del Interior y la Unidad Nacional 
de Protección lo que será el Plan Ágora II y el Plan 
Democracia. 

Plan Ágora II que está diseñado para dar las 
garantías en protección para quienes aspiran y 
requieran de medidas de protección, como también 
para todo el proceso de elección presidencial, también 
teniendo en cuenta que tendremos las elecciones 
de los Consejos Nacionales de Juventud el 28 de 
noviembre, aunque eso es de este Presupuesto y ahí 
tendremos una conversación un poco sobre lo que 
pasa en la Unidad Nacional de Protección, siendo 
que esas cifras también tienen variaciones, tienen 
variaciones dependiendo el número de recursos 
de protección que lleguen y generalmente lo que 
tenemos programado y proyectado, es que para lo 
que es de enero a marzo del próximo año y hasta 
junio, tendremos un incremento en los esquemas de 
protección, para luego normalizarse hacia el mes de 
junio, julio cuando comiencen a haber cambios, eso 
se normaliza más o menos entre julio y septiembre, 
cuando comienzan también a salir algunos esquemas, 
otros que ya no fueron electos hacen entrega de 
esquemas y entran los nuevos representantes o 
senadores que han sido electos a ocupar sus cargos, 
a través de esa obligación legal que existe para la 
protección del Congreso de la República.

Entonces, si bien vemos un incremento por 
ejemplo también en el Ministerio del Interior en 
donde se ve un incremento del 11%, quiere decir 
en el año 2021 teníamos 776 mil millones, para el 
2022 tendríamos un Presupuesto total de la entidad 
de 862 mil millones de pesos, lo cual depone un 
incremento del 11%, ahí es muy claro que ese 
recurso que se ve ahí está reflejado más que todo 
en lo que son compromisos y recursos derivados de 
lo que han sido compromisos con la MPC y esos 
recursos ascienden a más de 45 mil millones de 
pesos, 35 mil millones de pesos que también hacen 
parte de los Bancos de Proyectos y 5 mil millones de 
pesos para el Banco de Proyectos de Comunidades 
NARP y ahí hay 5 mil millones de pesos que van 
para incrementar el Fondo de la Participación y la 
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Democracia, que es el que va dirigido a las Juntas 
de Acción Comunal, para poder llevarlo de 15 mil 
millones a 20 mil millones de pesos, ahí es muy 
importante recordar, que este Gobierno creó ese 
Fondo que es el Banco de Proyectos para las Juntas 
de Acción Comunal que no existían y con el apoyo 
del Congreso de la República, esperamos que el 
próximo año sea el Presupuesto más alto desde que 
inició para las Juntas de Acción Comunal.

Entonces, ya aquí es muy importante que haya una 
reducción para el Ministerio del Interior, si organizan 
la presentación, yo les agradecería, porque es muy 
difícil que los congresistas estén viendo diferente 
a lo que yo estoy hablando. Entonces, vamos en 
comparativo de Presupuesto sector Interior por 
gastos de funcionamiento, aquí hay una reducción por 
parte del Ministerio del Interior en funcionamiento, 
pasa de 521 mil millones de pesos del Ministerio no 
del sector, sino del Ministerio, a 505 mil millones 
de pesos, haciendo una variación de una reducción 
de un 3% en los gastos de funcionamiento, sin 
embargo, en el sector hay un incremento del 20%, 
o sea, sector Interior pasa de tener 1.5 billones a 
1.8 billones en funcionamiento, de lo cual es muy 
importante y nuevamente como lo hemos explicado 
constantemente, el mayor incremento corresponde 
a la Unidad Nacional de Protección y a lo que 
hemos hablado de lo que es un incremento para el 
cumplimiento de los compromisos de la MPC que es 
la Mesa con las Comunidades Indígenas, así como 
también algunos recursos que van para los Bancos 
de Proyectos.

En materia de Inversión, tenemos un incremento 
del 40% en el Ministerio del Interior, quiere decir 
pasa de 254 mil millones de pesos a 356 mil, pero 
existe una reducción en la Dirección Nacional 
de Bomberos de más de un 20% y aquí es muy 
importante mencionar que esta reducción, fue algo 
que se logró en el Congreso de la República en la 
Ley de Presupuesto el año pasado, y esto fue una 
proposición de muchos congresistas que lograron 
dar que por primera vez la Dirección Nacional de 
Bomberos tuviera el presupuesto más alto de su 
historia, que correspondió a 62 mil millones de 
pesos, esos 62 mil millones de pesos hacen parte de 
un programa en donde por primera vez la Dirección 
de Bomberos iba a construir estaciones de bomberos 
y ese programa está avanzando y en este momento 
está ya para entrar en ejecución, sin embargo, ahí 
tuvimos una reducción que corresponde a algo 
más de 11 mil millones de pesos en donde, pues, 
evidentemente se vería afectado ese proyecto de 
construcción de estaciones para un futuro.

Si vemos lo que era el comparativo y obviamente 
este comparativo solamente lo vamos a poner, 
el comparativo de lo que fue lo que solicitó el 
Ministerio comparativo con lo que se dio, pues 
hay una diferencia bastante importante, en donde 
nosotros solicitamos 1.4 billones de pesos para el 
Ministerio del Interior de los cuales fueron asignados 
862 mil millones, la Unidad Nacional de Protección 
solicitó 1.6 billones de pesos, de los cuales se le 
asignaron 1.3, la Dirección Nacional de Bomberos 

pues hizo una propuesta bastante ambiciosa de 159 
mil millones de pesos, de los cuales se le asignaron 
54 mil, lo mismo la Corporación Nasa Kiwe, quiere 
decir que lo solicitado ascendía a 3.3 billones de 
pesos, de los cuales se otorgaron finalmente para 
este proyecto que se radica 2.2 billones de pesos, y 
aquí es muy importante mencionar en qué estaban 
soportadas la gran mayoría de esas peticiones, y aquí 
es muy importante mencionar que el Presupuesto de 
Fonsecon, señor Presidente, es un Presupuesto que 
se considera de Funcionamiento, no de Inversión, 
porque ese proyecto viene de una renta clara, 
aunque el Congreso de la República puede decidir 
incrementarlo durante los debates del Presupuesto. 

Ahí nosotros vemos una falencia de más de 
100 mil millones de pesos para poder terminar de 
aplicar lo que quisiéramos aplicar el próximo año 
en materia de transformación de la Policía Nacional, 
aunque debo decir que estamos trabajando en un 
Conpes como lo hemos anunciado al país, para que 
a través de ese Conpes logremos adelantar recursos 
para poder financiar las diecinueve mil Bodycams 
para los diecinueve mil policías del país, pues de los 
turnos del país que se encuentran en vigilancia y así 
poder avanzar en esa transformación de la Policía, 
eso tiene un costo de alrededor de 167 mil millones 
de pesos para poder hacer toda la financiación del 
programa de Bodycams de toda la Policía Nacional, 
que lo estamos trabajando, esperamos poder hacerlo 
a través de un Conpes, pero ahí se ve digamos en 
algo reflejado eso.

También frente al fortalecimiento de los 
sistemas de Gobierno propio de los pueblos y 
comunidades indígenas, en específico los Pastos y 
los Quillacingas, en donde se hizo una solicitud por 
más de 95 mil millones de pesos que no fue aprobada 
en su momento, siendo así yo me iría básicamente 
a que lo que son los avances del Plan Nacional de 
Desarrollo, el Ministerio del Interior se encuentra 
hoy en un cumplimiento de más del 61% de lo que 
son sus metas de Plan de Desarrollo, lo que nos pone 
por encima de la media que se encuentra hoy en 58.4 
a nivel de Planeación Nacional y que esperamos y 
tenemos claro que cumpliremos a diciembre de 
este año con todo lo que está propuesto por el Plan 
Nacional de Desarrollo para el Ministerio del Interior 
e inclusive podemos decir que lo que estaba en metas 
para el Ministerio en materia de construcción de 
infraestructura, como lo que son los Sacúdetes o los 
Centros de Integración Ciudadana, la sobrepasamos 
ya hace bastante tiempo, esa era una meta que 
estaba alrededor de cien, vamos a entregar hasta el 
momento más de doscientos veinticinco Sacúdetes, 
entre Sacúdetes al Parque, Sacúdete City, Sacúdete 
Crea que son los modelos que hemos establecido y 
obviamente la inversión que se ha hecho en materia 
de Estaciones de Policía y fortalecimiento de la 
movilidad de nuestra Policía Nacional.

Diciendo y anteponiendo ahí Presidente, que es 
la primera vez que Fonsecon no solamente invierte 
en capacidades para la Policía Nacional, sino que 
lo hemos hecho también para el Ejército Nacional 
con la entrega además de cien camiones que le 
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entregamos al Ejército Nacional para fortalecer 
su capacidad de movilidad, muchos de ustedes de 
pronto los vieron ya en implementación en el Valle 
del Cauca y Cali, que fueron los que se utilizaron 
para poder darle movilidad al Ejército, se le entregó 
capacidad de movilidad a la Fuerza Aérea y la 
Armada Nacional, en donde inclusive con Cotecmar 
pudimos desarrollar una nueva tecnología que son 
los botes de bajo calado, representante Lorduy, 
tecnología colombiana, para poder a través de 
un convenio que hicimos entre el Ministerio de 
Defensa, el Ministerio del Interior, la Armada 
Nacional y Cotecmar, desarrollar esos equipos de 
botes que puedan navegar por los ríos de más bajo 
calado del país, específicamente en lo que es Chocó, 
Arauca, Norte de Santander, que además son lugares 
en donde tenemos la gran mayoría de homicidios 
de líderes sociales, para generar que esas rutas de 
narcotráfico y esas rutas de escape, puedan tener una 
cobertura por parte de la Infantería de Marina y de 
nuestro Ejército Nacional, de eso ya hicimos entrega 
el año pasado de seis y esperamos este año poder 
entregar seis adicionales, tecnología colombiana de 
punta que nos permite llegar hasta los más profundos 
rincones del país.

Creo que tal vez y una de las preguntas que 
hacían en el cuestionario era ¿En dónde ve el déficit 
o dónde serían las mayores preocupaciones que tiene 
el Ministerio del Interior? En materia de ambición 
en fortalecimiento de la seguridad ciudadana como 
lo mencioné ahoritica, habían 100 mil millones 
de pesos que se requerían para terminar todo el 
proceso de lo que es transformación de la Policía 
y algunas inversiones en materia de infraestructura 
para condiciones de seguridad, tengo que por 
ejemplo mencionar, que solamente este año como 
consecuencia de los actos de vandalismo que se 
presentaron en el departamento del Valle del Cauca, 
en Santander, en Cundinamarca, en Bogotá, el 
Ministerio del Interior tuvo que hacer una reposición 
a la Policía Nacional que supera los 30 mil millones 
de pesos en daños de motocicletas, vehículos, 
Estaciones de Policía, CAI que tocaron reconstruir o 
refinanciar por parte del Ministerio del Interior para 
volver a adquirir esos equipos, eso fue un hueco 
que nos generó este año, así como también el año 
pasado es importante mencionar que el Ministerio 
del Interior, entregó 35 mil millones de pesos para 
la reconstrucción de San Andrés, para lo que es la 
Estación de Bomberos, la Estación de Policía y la 
Alcaldía de Providencia que se vio afectada. Quiere 
decir que en esa programación que tenemos se ha 
visto unos recursos que han tocado comprometer 
ante situaciones de emergencia o situaciones que no 
estaban contempladas.

De igual forma, en el CIES que hace parte de 
recursos de Foncecon, pero que tiene una destinación 
específica para lo que son proyectos de cámara y 
proyectos de tecnología, vemos un déficit de 50 mil 
millones de pesos que sería lo que nos permitiría 
poder avanzar en ese gran Conpes que estamos 
haciendo tecnología, y vuelvo y digo que esperamos 
que con el Conpes podamos adelantar recursos a 

través de vigencias futuras extraordinarias, para 
poder dejar todo lo que es el Sistema de Tecnología 
y de Cámaras que hemos planteado, en donde se 
podrían dejar alrededor de más de mil quinientas 
cámaras instaladas el próximo año en todo el 
territorio nacional, esto es un trabajo que estamos 
adelantando. 

También nos preocupaba un poco más de 
recursos para fortalecer las Juntas de Acción 
Comunal, sin embargo, esperamos tener como lo 
mencionaba con el apoyo del Congreso el próximo 
año el Presupuesto más alto de Inversión para 
nuestras juntas de Acción Comunal. También unos 
temas en materia de Derechos Humanos para seguir 
fortaleciendo la Dirección de Derechos Humanos y 
en materia de lo que es fortalecimiento de la Política 
Pública de Prevención de Violación de Derechos a la 
Vida, Integridad, Libertad y Seguridad de Personas, 
también veíamos hay una falencia, y en todo lo que 
son compromisos con minorías étnicas, siendo que 
fue la que mayor recibió recursos del incremento de 
Funcionamiento como ustedes lo vieron, en donde 
son más de 86 mil millones de pesos adicionales que 
se consiguieron.

En ese sentido Presidente, creería yo que con 
esta presentación hablamos sobre lo que es el sector 
Interior, entendiendo que como Ministerio del 
Interior tenemos varios retos, varios retos en materia 
de seguridad ciudadana, en lo que es preservación 
y mantenimiento del orden público y en donde 
tenemos unos proyectos muy importantes que tocan 
las regiones directamente, y yo quiero decir que 
este ha sido un Ministerio que se ha enfocado en 
ser más un Ministerio en territorio que en escritorio 
y lo hemos demostrado cada día estando ateniendo 
las necesidades de los departamentos, por ejemplo 
en Atlántico estamos avanzando con el Comando 
del departamento de Atlántico en Sabanalarga, que 
lo estaremos entregando en el mes de noviembre, 
en Bolívar por ejemplo que estamos avanzando 
también no solamente con la construcción de la 
Estación del Pozón, sino también con el Comando 
departamental de Bolívar que ha sido un anhelo de 
mucho tiempo, en donde podremos hacer una obra 
que cuesta más de 60 mil millones de pesos en el 
municipio de Arjona.

También avanzamos en Antioquia por ejemplo 
con la Estación de Santa Fe de Antioquia, de Ciudad 
Bolívar y en eso podría mencionar muchísimos, como 
el CAM de Mosquera aquí en Cundinamarca, como 
el CAM de Putumayo y podríamos mencionar varias 
de esas inversiones que realmente lo que reflejan 
es una visión en territorio, entendiendo que hoy el 
Ministerio del Interior no solamente es Fonsecon, 
sino que hoy gracias a lo que este Congreso ha 
apoyado, tenemos un Banco de Proyectos para las 
Juntas de Acción Comunal, tenemos un Banco de 
Proyectos para nuestras comunidades afro, raizales, 
negras, palenqueras que superan los 67 mil millones 
de pesos, y también tenemos un Banco para nuestras 
comunidades indígenas que supera los 100 mil 
millones de pesos, con esos Bancos lo que hacemos 
son proyectos en conjunto con las comunidades que 
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sin duda alguna impactan el territorio e impactan 
vidas. Eso sería la presentación, señor Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias señor Ministro. Vamos a escuchar, 

entonces a los representantes que tengan a bien hacer 
cualquier pregunta, el doctor Jorge Eliécer Tamayo 
tiene el uso a la palabra y posteriormente el doctor 
César Lorduy y la doctora Ángela María Robledo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Ministro a pesar la situación 
que vivimos, pero me sorprende profundamente 
la reducción de la asignación para Bomberos 
terriblemente, máximo con lo que estamos viendo 
nosotros, en esos temas de cambio climático, con las 
contingencias que presentan los Cuerpos de Bomberos 
en todo el país y le reducimos a ese servicio público, 
que debería estar siendo prestado por el Estado 
colombiano, lo presta una Institución que no tiene 
posibilidades ni siquiera, o sea, cantidad de problemas, 
ni fuentes de ingresos se les pueden agenciar o facilitar 
porque ellas no pueden ni prestar, por ejemplo, en sus 
servicio de ambulancia rescatan y ellos no pueden 
facturarle al Sistema para poder cobrar, ni siquiera eso 
lo pueden hacer y además de eso, pues, aquí ahora les 
reducimos presupuestalmente lo de ellos.

No sé, eso hay que hacer una cruzada entre todos 
los congresistas para aportarle al Cuerpo de Bomberos 
de Colombia, tenemos que defender esa posibilidad y 
ahí tenemos que hacer cruzada ante las Comisiones 
Económicas y nosotros en la Plenaria, porque tenemos 
que lograr que el Cuerpo de Bomberos por el contrario 
tenga los recursos necesarios y suficientes para atender 
las situaciones que enfrentan cada vez que se presenta 
una contingencia o una emergencia bomberil, me 
parece que ahí hay una situación que no se compadece 
con lo que sucede en el país. Gracias, señor Presidente.

Presidente: 
Doctor César Lorduy.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente. Ministro, inicialmente yo 
quiero felicitarlo porque el indicador que usted 
menciona por arriba de la media nacional, indica 
que efectivamente su esfuerzo, dedicación y corazón 
para lograr sacar adelante los distintos proyectos a 
cargo del Ministerio, permiten tener un indicador 
cercano al 70% de cumplimiento con relación al 
Plan Nacional de Desarrollo y obviamente este es el 
Ministerio o usted representa el Ministerio de esta 
Comisión y obviamente no puede esperar nada distinto 
que nosotros lo acompañemos en cada uno de sus 
programas, con la preocupación que observo en los 
gráficos de una cifras preocupantes en términos de 
disminuir de forma considerable entre lo que usted 
ha solicitado y lo que hasta este momento se propone 
para entregarle, ocupación de la que se hará cargo 
la Comisión acompañado seguramente de todas las 
voces de apoyo de la mayoría de los miembros de la 
Comisión Primera.

Pero sea la oportunidad, señor Ministro, para 
mencionarle dos inquietudes, la primera y obviamente 
creería que está asociado a unos elementos de 
Presupuesto, el hecho de la operación de pronto más 
eficiente, más rápida, más dinámica de la Dirección 
Étnica frente a la gran cantidad de solicitudes que se 
presentan a lo largo y a lo ancho del país, que todas 
entre otras cosas se tienen que hacer en Bogotá, porque 
eso afecta muchísimos sectores de la economía: sector 
energético, el sector vial y usted lo conoce muy bien, está 
siendo afectado uno por la temporalidad en términos 
de pronunciamiento por parte de la Dirección Étnica, 
yo creo que eso es muy importante acelerarlo. Y la otra 
es, la escasez de herramientas que creería que pudieran 
estar acompañado de alguna propuesta legislativa que 
surgiera del Ministerio del Interior frente a la capacidad 
que tiene la Dirección de Derechos de Autor, yo creo 
que el país ha escuchado diferentes debates que en 
estos últimos tres años hemos dado aquí en el Congreso 
frente a la gran preocupación que tenemos en términos 
de Derechos de Autor, obviamente protegerlos, pero 
también garantizar a los ciudadanos que aquellos que 
no tienen la obligación de pagar los mismos, puedan 
estar amparados por esta oficina de Derechos de Autor 
que no solamente debe de velar para que una entidad 
recaude, sino también para que los ciudadanos que no 
están obligados a cancelar no lo hagan, yo creo que esa 
es una preocupación inmensa.

Los que lo hemos acompañado a usted y al 
Presidente Duque en diferentes regiones, vemos con 
agrado que efectivamente la Fuerza Pública ha venido 
recibiendo el apoyo y obviamente nuestra alma y 
nuestro corazón palpita de alegría, cuando observa a los 
niños disfrutando de los diferentes Sacúdetes que a lo 
largo y a lo ancho del país se han venido construyendo, 
y yo quisiera brincar en uno de esos todavía no he tenido 
la oportunidad, pero yo creo que pronto se va a hacer, 
porque en el departamento del Atlántico ya hay algunos 
convenios firmados, pero cuando usted mencionaba mi 
nombre sobre las embarcaciones de bajo calado y lo 
hizo bien, porque usted sabe que yo soy una persona 
muy preocupada por el tema del río, sobre todo del 
río Magdalena me surgió una inquietud, y es qué 
tanto podemos contribuir a que esas embarcaciones, 
incluyendo la presencia de la Fuerza Pública, puedan 
estar presente en algunos Parques Nacionales.

Si hay algo que efectivamente, doctor Triana, 
está ocurriendo en este país, es que los Parques 
Nacionales más allá de los escasos guardabosques qué 
puede proporcionar Parques Nacionales, no tenemos 
una presencia efectiva de la Fuerza Pública como 
quisiéramos, y es muy importante y ojalá con la ayuda 
de este tipo de embarcaciones y con la presencia de la 
Fuerza Pública, me imagino que de los Carabineros, 
pudiéramos tener una cercanía mayor con los Parques 
Naturales en Colombia, que por lo menos en el caso del 
Magdalena que también colinda con el departamento 
del Atlántico y habló por el Parque Isla Salamanca, 
es además de ser santuario de flora y fauna, también 
es santuario de delincuentes, contrabandistas y 
narcotraficantes, y allí una de las razones por las 
cuales la vigilancia no existe es precisamente porque 
no hay embarcaciones de bajo calado Ministro, 
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ojalá pudiera mirarse esa posibilidad. De resto 
simplemente decirle que cuente con nuestro apoyo, 
obviamente vuelvo y reitero este es el Ministerio de 
esta Comisión y cada uno de sus propósitos serán 
los nuestros, viendo con muchísimo agrado también 
el gran trabajo que se ha venido haciendo alrededor 
de los Cuerpos de Bomberos a lo largo y a lo ancho 
del país. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente:
A usted doctor Lorduy. Le damos la palabra a 

la doctora Ángela María Robledo y se prepara el 
doctor John Jairo Hoyos, y le damos la bienvenida 
y, por supuesto, doctora Adriana Magali Matiz y 
el doctor Albán, en ese orden de ideas la doctora 
Adriana Magali Matiz, así es, digna exponente del 
Partido Conservador, en ese orden de ideas y ruego 
me excusen el atrevimiento, les pediría que me 
ayudarán como es un ciclo de preguntas, ojalá con la 
puntualidad y la brevedad de las mismas para poder 
avanzar, repito ruego se me excuse esa exigencia, 
listo doctor John. Doctora Ángela María tiene el uso 
de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente. Bueno, suelen a veces poner el 
límite después de largas intervenciones, pero bueno 
vamos a ajustarnos a su Proposición. No, darle las 
gracias al Ministro por la presentación del informe 
de los datos de ejecución presupuestal, yo tengo 
una pregunta Ministro muy puntual como lo pide el 
Presidente, usted sabe según muchísimas cifras de 
organizaciones defensoras de Derechos Humanos, 
que después de la firma del Acuerdo y especialmente 
en estos últimos años del Gobierno de Iván Duque, 
han asesinado cientos de líderes y lideresas, incluso 
hay alertas del Consejo de Seguridad de Naciones 
Unidas y de organizaciones internacionales sobre 
lo que pasa en Colombia, y entre esos asesinatos 
de hombres y mujeres líderes y lideresas y de 
excombatientes, hay muchísimos integrantes de las 
Juntas de Acción Comunal con quién el Ministerio 
tiene una enorme responsabilidad para su desarrollo 
y su protección. 

Yo quería preguntarle en el Presupuesto del 
año entrante si hay un rubro especial que permita 
en el marco de una articulación, porque ese cuidar 
la vida tiene que ir digamos en una tarea conjunta 
de su Ministerio, del Ministerio de Defensa y de la 
Consejería de Derechos Humanos, ¿Si hay algún 
rubro especial Ministro como lo han pedido tantas 
organizaciones para la protección de la vida de estos 
líderes y lideresas que después del Acuerdo de Paz 
se hicieron mucho más visibles y hoy tienen una 
enorme vulnerabilidad? Gracias Presidente.

Presidente: 
A usted doctora Ángela María. El doctor John 

Jairo Hoyos tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente. Querido Ministro 
Palacios, dialogábamos hace unos segundos aquí 

con el candidato o precandidato presidencial 
Edward Rodríguez, sobre la propuesta que lanzó 
ayer el expresidente Uribe de una amnistía general, 
lo hablábamos también acá con el representante 
del Partido de los Comunes, el representante Albán 
y dado que el Ministerio del Interior y de Justicia 
como lo señala ampliamente nuestro compañero 
César Lorduy es el Ministerio de esta Comisión, 
nos asalta y nos asaltaba la preocupación de la 
ciudadanía con el tema de efectividad hoy en el 
ejercicio de la justicia, la captura, la recaudación de 
los delincuentes, el incremento de la delincuencia en 
el país, de las cifras de delincuencia en el país y como 
le proponemos a usted como Ministro del Interior 
para que lidere esta conversación que el país necesita, 
una conversación de reconciliación y de búsqueda 
de soluciones a la situación que estamos viviendo de 
impunidad y de falta de credibilidad de la sociedad en 
nuestra conducción del Estado y de la Justicia. 

Y lo señalo, porque sería bueno que dentro del 
Presupuesto Nacional pudiéramos y en el caso de la 
Cartera de ustedes, empezar a analizar qué recursos 
se necesitarían para ello y cómo podríamos tratar de 
que queden en este Presupuesto en octubre y no tener 
que esperar al próximo año para buscarlos. Segundo, 
señor, querido Ministro, una preocupación frente al 
tema de la Unidad Nacional de Protección, desde hace 
varios años se ha venido señalando el déficit bajo el 
que funciona esta Unidad, queríamos saber si con este 
incremento prevenimos ese déficit para el próximo 
año, si ese incremento permite un incremento de 
los esquemas de seguridad duros que están siendo 
solicitados de manera permanente y serán solicitados 
adicionalmente por candidatos y candidatas en las 
circunscripciones donde hay situaciones de dificultad, 
más todos los actores sociales que vienen pidiendo 
estos esquemas, esto permitirá crecer los esquemas, 
darle respuesta con este programa que ustedes han 
señalado, qué ha pasado con el déficit acumulado de 
la entidad.

Y en el mismo sentido hace pocos días 
escuchábamos la noticia de un escolta que asesinó 
al protegido, creo que la semana pasada, si de estos 
Presupuestos están considerando lo que hoy se hace 
necesario en la Policía el aumento de la capacitación, 
del fortalecimiento de los procesos de formación y de 
seguimiento del personal que se vincula a la UNP, creo 
que hoy son miles de hombres y quienes conocemos 
este proceso tenemos preocupación por los niveles 
de capacitación y de formación de este personal, y si 
se ha considerado allí algún tipo de recurso para esa 
situación. Muchas gracias señor Presidente, gracias 
Señor Ministro.

Presidente: 
A usted doctor John Jairo. Tiene la palabra 

la doctora Adriana Magali Matiz y se prepara el 
representante Albán, con la venia entonces suya, el 
doctor Albán tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Muchas gracias señor Presidente, gracias Adriana 
Magali. No, es que yo realmente me confundo, señor 
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Ministro, con su intervención porque para hablar 
específicamente y concretamente de los recursos 
de la Paz, de los recursos del Acuerdo no hay en el 
Presupuesto que se aumenta un poco para el año 
alrededor de 5% o 6%, pero todos los recursos para 
la Paz se disminuyen, y quiero señalar el tema de 
la UNP, porque hay un aumento de la UNP, vienen 
las elecciones, vienen todas esas situaciones que 
usted explicó, pero el porcentaje, la cantidad para 
la Subdirección que es la que trata el Acuerdo se 
disminuye, y eso que estamos hablando de una 
eventual declaración de inconstitucionalidad, porque 
no se cumplen las obligaciones con la Subdirección.

Yo quisiera que usted me aclarara eso, por favor, 
porque puede ser que yo tenga malos los datos, pero 
todos los temas del Acuerdo se van disminuyendo y 
ni siquiera el Proyecto de Presupuesto toma en cuenta 
la posibilidad de extender el mandato de la Comisión 
de la Verdad y aunque sea, pues ,digamos la entrega y 
los remanentes del informe, eso en general para para 
no particularizar los temas que tienen que ver con 
el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación, 
Garantías de no Repetición y el tema de la tierra que 
ya tendremos oportunidad. Muchas gracias.

Presidente: 
A usted doctor Albán. Doctora Adriana Magali 

Matiz
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable representante Adriana Magali Matiz 
Vargas:

Presidente gracias, con el saludo especial, para 
el señor Ministro del Interior, para el doctor Camilo 
del Ministerio de Justicia, los demás funcionarios 
y, por supuesto, para mis compañeros. Yo la verdad 
no estoy acostumbrada mucho en las sesiones del 
Congreso a echarle flores a nadie, pero Ministro yo 
sí debo reconocer acá el gran ejercicio y la gran tarea 
que usted ha hecho desde el Ministerio del Interior 
y lo digo en dos aspectos fundamentales, primero 
porque usted lo dijo usted ha hecho presencia en 
los territorios y créame que eso lo hemos sentido 
también en nuestros territorios Ministro, y por otro 
lado la gestión que ha hecho al frente de iniciativas 
supremamente importantes en este Congreso de la 
República, pero sobre todo mostrando el respeto 
por esta institución, siempre que lo citamos yo creo 
que ha sido el único Ministro de este Gobierno que 
está ahí presente en cada una de las sesiones y, por 
supuesto, que eso hay que reconocerlo también, así 
que lo primero que quiero hacer es un reconocimiento 
a su gestión, a su trabajo, a todas esas tareas que ha 
venido haciendo y que vemos constantemente en 
diferentes departamentos de este país.

Y quisiera Ministro, solamente tres observaciones, 
en primer lugar el BAC, el Banco de Acción Comunal, 
esa fue una iniciativa muy importante, una iniciativa 
que se le reconoce a este Gobierno, yo he hecho el 
ejercicio directamente con las Juntas de Acción 
Comunal trabajando con ellas para poder presentar 
los proyectos ante el Ministerio del Interior, contando 
con toda la asesoría que nos ha podido prestar la 
doctora Hilda desde el Ministerio del Interior y 
los funcionarios de las diferentes gobernaciones y 

alcaldías de mí departamento, sin embargo, Ministro 
si quisiera que se aclarara un poco más en torno a ese 
tema, porque veo que el Presupuesto que se aprobó, 
fueron 16 mil millones de pesos, de pronto que se 
mirara para la nueva vigencia que haya un poco más 
de esos recursos con los cuales podamos suplir esas 
necesidades que tienen las Juntas de Acción Comunal, 
con un ingrediente adicional y es que esas iniciativas 
no solamente mejoran los entornos de los diferentes 
sectores, sino que además generan empleo dentro de 
la misma comunidad y creo que es una iniciativa muy 
importante cuando estamos nosotros hablando de la 
misma reactivación económica del país. Entonces, en 
ese tema del Banco de Acción Comunal yo pediría 
más Presupuesto, pero además y que la Comisión 
encargada o la Subcomisión encargada de esta 
Comisión, por favor, lo tenga presente dentro de las 
observaciones que debemos presentar al Presupuesto.

Y por otra parte también, que se estableciera unos 
límites por departamento, porque es que a veces se 
presentan muchos proyectos por departamento y 
resulta que hay un desgaste de las diferentes Juntas 
de Acción Comunal donde se despierta una gran 
expectativa en torno a esos proyectos que se van 
a aprobar y cuando no se aprueban pues la gente 
casi que queda desilusionada y no quiere volver a 
participar y eso nos está pasando en este año, quisiera 
saber también cuándo se abre la convocatoria para 
este año. 

Por otra parte Ministro, en los Centros de Detención 
Transitoria y Centros de Justicia que están a cargo del 
Ministerio de Justicia, pero que se van a hacer con 
recursos de Fonsecon, yo ahí sí quisiera, de pronto, 
que nos aclararan esa iniciativa, digamos que se hizo 
un ejercicio desde el Ministerio y con las diferentes 
alcaldías se empezaron a montar proyectos en torno 
a esos Centros de Detención Transitoria y Centros 
de Justicia, que además como están concebidos van 
a servir para esa ruta de atención a las mujeres que 
son víctimas de violencia y con el fortalecimiento 
de las Comisarías de Familia que hicimos con este 
Congreso y con usted Ministro, pues, sin duda 
alguna van a tener unos sitios donde se va a poder 
prestar un mejor servicio, vamos a poder fortalecer 
el tema no solamente en materia de talento humano 
sino en materia de infraestructura, nosotros en el 
departamento del Tolima ya presentamos un proyecto 
en torno a esos Centros de Detención Transitoria y 
Centros de Justicia, creo que es el primer proyecto 
que se presenta, pero quisiéramos saber cómo va a ser 
ese trámite que se va a dar y cómo van a hacer para 
poder ejecutar esos recursos que hoy tiene Fonsecon 
para ese tema.

Y un tercer tema, que sí me parece supremamente 
importante y es el fortalecimiento a las 
organizaciones de personas con discapacidad, de 
verdad que es muy, muy triste ver como en algunas 
ocasiones ni siquiera se asignan recursos, en el 2020 
no se asignaron recursos para las organizaciones 
con discapacidad y sí me parece muy importante 
que este grupo poblacional sea tenido en cuenta y, 
por favor, a la Subcomisión también que lo tenga 
muy presente dentro del Informe que nos vayan a 
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presentar, que esas organizaciones con discapacidad 
deben tener un Presupuesto definido además son 
organizaciones que lo necesitan, que lo requieren, en 
mí departamento, por ejemplo, tenemos cuarenta y 
tres mil personas con discapacidad y me parece que 
el apoyo que hay desde el Gobierno departamental, 
desde los Gobiernos municipales y ahora desde el 
Gobierno nacional casi que es escaso, dentro de 
ocho días vamos a tener aquí en esta Comisión un 
debate específicamente para ese tema, la bancada 
del Partido Conservador, con el doctor Wills, con 
el doctor Buenaventura y nos parece supremamente 
importante que la Subcomisión tenga presente 
los recursos que se asignan en el Presupuesto del 
próximo año para estas organizaciones. Solamente 
eso, muchas gracias, señor Presidente y señor 
Ministro, reconocer sin duda alguna esa gran gestión 
que ha venido haciendo por todo el país, muchas 
gracias.

Presidente: 
Muchas gracias doctora Adriana. Señor Ministro 

antes que atienda usted las inquietudes, permítame 
que el doctor Hoyos olvidara hacer una pregunta de 
manera puntual, con eso concluimos y tendrá usted 
el uso de la palabra, señor Ministro, para concluir su 
presentación.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable representante John Jairo Hoyos 
García:

Presidente agradecerle la gentileza, qué 
vergüenza, por un lapsus de memoria, se me 
quedó un tema de alta importancia para nosotros, 
señor Ministro. Lo dialogábamos con el doctor 
Ramón, director de la Unidad, es el tema de que 
tenemos en el país creo que ya son, usted me 
corrige Ramón, más de seiscientos setenta y dos 
sujetos de reparación colectiva en todo el país, y 
en muchos de estos procesos se requiere consulta 
previa, las comunidades lo demandan para poder 
que se inicien o se puedan desarrollar, queríamos 
preguntarle ¿Cómo está este tema de Presupuesto? 
El tema de las consultas previas ¿Cómo está en el 
tema presupuestal, qué capacidad tenemos y qué 
posibilidad hay de que el Ministerio priorice esta 
circunstancia en unión y comunión con la Unidad 
de Víctimas para que podamos darle celeridad a 
estos procesos de reparación de sujetos colectivos 
de víctimas en el país que en muchos casos ya llevan 
varios años esperando?

Presidente: 
Señor Ministro, tiene el uso de la palabra para 

que concluya su presentación.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Daniel Andrés Palacios Martínez, 
Ministro del Interior:

Muchas gracias Presidente, trataré de contestar las 
intervenciones de la manera más breve. En primera 
medida, el representante Tamayo quién mencionaba 
la preocupación sobre la disminución en Bomberos, 
yo creo representante que si algo me escuchó en 
la presentación fue manifestar precisamente esa 
preocupación, entendiendo algo muy importante, y 
es que desde que está creada la Dirección Nacional de 

Bomberos el año pasado fue el Presupuesto más alto 
que ha tenido en su historia la Dirección Nacional de 
Bomberos, y eso lo hicimos gracias a que así como 
usted lo manifestó representante, el Congreso tuvo a 
bien incrementar los recursos presentados en la Ley 
de Presupuesto, para precisamente poder generar 
unas capacidades en materia de inversión que hoy las 
veíamos no llegaban, porque la Dirección Nacional 
de Bomberos tiene una capacidad para apoyar a los 
bomberos voluntarios en primera medida, no tanto a 
bomberos oficiales, entendiendo que los bomberos 
oficiales están constituidos, tienen recursos, los 
municipios o las ciudades pagan sus salarios, pero 
también entran dentro de los beneficiados y dentro 
de los apoyos, entendiendo que en la Junta Nacional 
de Bomberos se encuentra tanto un representante 
de bomberos voluntarios como de los bomberos 
oficiales y se han apoyado también.

Pero en ese sentido una de las falencias que 
observábamos era la capacidad de poder construir 
estaciones de bomberos y por eso en la Proposición 
que de hecho se radica en el Presupuesto pasado, 
esos recursos se destinan específicamente para 
poder generar una capacidad de construcción 
de estaciones de bomberos en los municipios en 
donde han sido olvidados o donde los alcaldes o 
los gobernadores no han tenido la capacidad para 
hacer inversión en esa infraestructura, y con eso 
desarrollamos durante todos estos seis meses unos 
proyectos tipos de estaciones, que son estaciones 
económicas que van entre los 600 millones de pesos 
hasta los 1.200 millones de pesos, para poder dar ese 
fortalecimiento y precisamente por eso logramos 
que en este Gobierno, si nosotros vemos en el 
2019 el Presupuesto para Bomberos era de 40 mil 
millones, logramos a que el año pasado fuera de 67 
mil millones de pesos, o sea, quiere decir que hemos 
venido incrementándolo. 

Entonces, antes de esa comparto la preocupación, 
entendiendo que lo que pueda hacer la Dirección de 
Bomberos es muy importante, déjeme mencionarle, 
por ejemplo, ahí representante Tamayo una de las 
cosas que logramos hacer para este año, fue que 
por primera vez se firmara un convenio entre la 
Dirección Nacional de Bomberos, convenio no, 
perdón, se licitaran horas de vuelo por parte de 
la Dirección Nacional de Bomberos para poder 
tener la disposición de aeronaves para atender los 
incendios forestales, si ustedes recordarán siempre 
es un problema para poder atender un incendio 
forestal que la disposición de la Fuerza Aérea, 
que si tenemos helicópteros disponibles, que los 
helicópteros están en temas operacionales y con esto 
la Dirección Nacional de Bomberos tiene ahora sí 
la capacidad con recurso propio, de poder atender y 
tener las horas de vuelo para que se puedan llevar los 
bambúes se puedan llevar todos estos mecanismos a 
través de esos helicópteros para poder atender. 

Esto quiere decir que sí se ha venido 
fortaleciendo, de manera significativa, la capacidad 
de los bomberos, recordemos que la primera vez 
que se le entregan uniformes a todos los Cuerpos 
de Bomberos Voluntarios del país entregados por la 
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Dirección Nacional de Bomberos, que venimos en 
un proceso muy importante de entrega de máquina 
cisternas, de vehículos de intervención rápida, en 
donde sin duda alguna el esfuerzo ha sido muy 
grande para los Bomberos, de hecho tengo que decir 
que hace mucho tiempo no se creaban Bomberos 
Oficiales, en Valledupar estamos cerca de concretar 
la creación de un Cuerpo de Bomberos Oficiales, 
hace mucho tiempo no se creaban y ahí hay que hacer 
un tránsito sin duda alguna representante, a que ojalá 
llegáramos a que todos los cuerpos fueran oficiales 
que es lo que además la Ley de Bomberos establecía 
en su ideal y que ha sido complejo frente al tema 
de los recursos. Nosotros estamos trabajando con la 
Dirección Nacional de Bomberos, con los Sindicatos 
un Proyecto de ley que estamos trabajando y que 
espero que los miembros de la Comisión Primera 
nos acompañen en la redacción de este Proyecto y lo 
invito representante Tamayo a través de María Paula 
que se vincule, para que ahí podamos también buscar 
herramientas que fortalezcan y que nos lleven cada 
día a tener más ese fortalecimiento.

Debo mencionar ahí que además en este 
momento se les está cubriendo la Seguridad Social a 
los bomberos voluntarios, pero además se le logró la 
vinculación a la ARL, un tema que también se hizo 
en este Gobierno que era una deuda histórica con 
los Cuerpos de Bomberos Voluntarios. Entonces, 
en ese sentido avanzamos, es una preocupación que 
comparto y pues bueno en el debate y en nuestras 
conversaciones con el Ministerio de Hacienda 
podremos mirar cómo se puede fortalecer esa, o 
evitar esa reducción que creo que iba por buen 
camino hacia donde debemos fortalecer a nuestros 
Cuerpos de Bomberos.

Frente al representante Lorduy, mencionaba 
varias inquietudes, la primera frente al tema de la 
Dirección de Asuntos Indígenas y también lo que 
pasa a veces en la Dirección de NARP, de Negros, 
Afro, Raizales y Palenqueros, es una situación en 
donde tenemos problemas en registro, generalmente 
no tiene que ver con falta de capacidad humana, ni 
falta de capacidad tecnológica, sino que hay lugares 
donde hay conflictividad entre las autoridades y en 
donde existe conflictividad entre las autoridades 
tenemos dificultad para poder determinar el registro, 
ese registro es lo que permite tener una autoridad 
clara con quien se adelanta los procesos de consulta 
previa y a quienes les llega las inversiones de la 
Dirección de Indígenas o en este caso también 
recursos, si son un Consejo Comunitario que 
está registrado y en ese sentido, en el Ministerio 
establecimos un plan de choque que hemos venido 
avanzando para poder tener personal en territorio.

Con el Ministerio de Minas, por ejemplo, que 
además sé qué es la pregunta va para dónde iba, 
digamos en lo que son inversiones que se tienen 
en Magdalena, Guajira, Cesar, que son muchas 
de las que hoy están digamos demoradas por el 
tema de solucionar un poco esas dificultades y 
esos conflictos, hemos venido avanzando para que 
se vayan destrabando, pero sí es muy importante 
mencionar que realmente hoy nosotros como 

Ministerio del Interior y la Dirección de Consulta 
Previa, tiene siete procesos en los que tenemos 
dificultad digamos de proyectos de alta inversión 
a nivel nacional, muchos de ellos energéticos 
como lo mencionaba el representante y cómo lo he 
mencionado frente a Guajira, Magdalena y Cesar y 
ahí ya logramos avanzar con los Yukpas, también 
en una concertación, estamos trabajando con las 
comunidades arhuacas también para solucionar un 
tema de un conflicto de autoridades que se encuentra 
en este momento, pero yo diría que ahí la preocupación 
más grande es cuando tenemos conflictos, poder de 
manera eficiente lograr resolver ese conflicto entre 
las autoridades para poder proceder al registro y así 
poder proceder a hacer las consultas previas, que sin 
duda alguna es un requisito fundamental para poder 
tener con quién interactuar y con quién desarrollar 
la consulta previa. 

En materia de lo que hablábamos sobre Derechos 
de Autor, totalmente de acuerdo representante, 
yo creo que ahí no es un tema tanto de recursos 
como de poder determinar cuál es la dirección de 
Derechos de Autor que creemos, nosotros hemos 
venido trabajando con el senador Santiago Valencia 
del Centro Democrático de la Comisión Primera 
de Senado, en donde ya tenían un proyecto en 
el que estaban avanzados, lo trabajamos con los 
actores, lo trabajamos con las sociedades y estamos 
perfeccionándolo para hacer un Proyecto que se 
radique, en donde precisamente se le cambia un 
poco esa visión a la Dirección de Derechos de 
Autor, ahí ha habido una discusión en donde sí 
eso debe ir a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, algunos otros han dicho que tiene que ir 
al Ministerio de Cultura, lo que yo he recibido de 
las comunidades, de los actores, de las personas que 
son objeto de la defensa de ese derecho, ellos lo ven 
más como un derecho fundamental y no como un 
tema industrial y comercial, y como lo ven como 
un derecho fundamental lo que nos han pedido es 
que se mantenga en el Ministerio del Interior porque 
ahí hay una protección a los Derechos Humanos. 
Entonces esa es una discusión que tenemos, que la 
estamos dando y obviamente representante lo invito 
a que participe en esa formulación de ese Proyecto 
que, sin duda alguna, lo que busca es fortalecer la 
Dirección de Derechos de Autor.

Frente al tema de los Parques Nacionales, 
precisamente sabe usted representante que este 
Gobierno ha venido liderando lo que se ha llamado la 
Campaña Artemisa, en donde precisamente estamos 
en todos los Parques Nacionales generando, a través 
de operaciones militares y de policías la protección 
de nuestros Parques, aquí veo al representante 
Losada, que sabe además que fue junto con usted 
y de muchos de esta Comisión, también vi al 
representante Edward Rodríguez, trabajamos el 
Proyecto de Delitos Ambientales, pero que además 
hace parte de una campaña organizada por parte del 
Gobierno nacional de la protección de nuestro medio 
ambiente y ahí sin duda alguna un papel fundamental 
lo juegan los Parques Nacionales, tanto Chiribiquete 
como los diferentes Parques Nacionales, en donde 
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hay una campaña muy clara de protección al medio 
ambiente, de lucha contra la deforestación, contra 
la ganadería expansiva y destructiva que a veces 
se apodera de esos lugares, y sin duda alguna 
esas tecnologías que estamos desarrollando con 
capacidades que esperamos puedan llegar a todos 
los ríos de bajo calado importantes, pues se pueda 
llevar también a zonas de Atlántico y de Magdalena.

Frente a la intervención de la representante 
Robledo, en donde me hablaba sobre las Juntas 
de Acción Comunal, nosotros diferenciaríamos un 
poco lo de las Juntas de Acción Comunal en dos 
puntos y de hecho lo hemos hecho así a través del 
Plan de Acción Oportuna, hoy nosotros tenemos 
un Plan de Acción Oportuno qué es el PAO 
Operacional y otro que es el PAO Social, ¿En qué 
se refiere cada una de esas dos vertientes? El PAO 
Operacional está diseñado para dos temas, uno la 
protección de los líderes sociales, en donde entran 
las Juntas de Acción Comunal, sabemos que hoy 
Colombia tiene más de sesenta y siete mil Juntas 
de Acción Comunal, lo que estamos hablando de 
más de siete millones y medio de miembros de 
Juntas de Acción Comunales y, sin duda alguna, 
es el sector poblacional que más constituye lo que 
son el liderazgo social, dentro de eso tenemos 
entonces una visión a través del PAO Operacional, 
que es la de brindar la protección para quien la 
requiere a través de medidas, sea a través de la 
Unidad Nacional de Protección, que podrían ir 
desde medidas suaves hasta medidas duras, hasta 
medidas de relocalización o traslado por protección 
para poder llevarlos a otros lugares del país, como 
también existen las operaciones que estamos 
adelantando.

¿Qué le puedo decir representante hoy de 
manera muy clara? Nosotros hemos identificado 
que en Colombia el 72% de los homicidios a 
líderes sociales, así como también a reintegrados 
de las FARC, a reincorporados de las FARC 
ocurren en veintitrés municipios de Colombia 
y cinco ciudades, ¿Qué hicimos? Hicimos una 
microfocalización de esos veintitrés municipios, 
de esas cinco ciudades capitales para lograr crear 
lo que se llama el PAO Operacional, que es un 
trabajo conjunto entre el Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Defensa, Fuerzas Militares, Policía y 
Fiscalía General de la Nación, para poder concentrar 
todos los esfuerzos en ese marco operacional, ¿Eso 
a qué nos ha llevado? A incrementar la ejecución 
de capturas en un 400%, estableciendo lo que son 
blancos PAO, esos blancos PAO Operacional son en 
donde identificamos quiénes son los responsables de 
los homicidios de los líderes sociales, que hoy está 
claro que más del 90% corresponden a disidencias 
de FARC, Clan del Golfo, a ELN, Puntilleros, 
Caparros, a estas estructuras que son las que 
ocasionan esos homicidios, con una política muy 
clara, hay que prevenir, hay que proteger, pero la 
mejor protección es la de desmantelar y enfrentar 
a estos grupos criminales, mientras esos grupos 
criminales persistan nunca abra protección suficiente 

y se vuelve la protección como algo temporal en 
algo permanente. Entonces, eso hace parte de lo que 
es el PAO Operacional.

Y por el otro lado, el PAO Social que es donde 
hemos vinculado a todas las diferentes entidades 
del Estado, que tienen inversiones en el liderazgo 
social o en las Juntas de Acción Comunal para poder 
organizar cómo llegar, por eso aquí mencionábamos 
representante, la creación del Banco de Proyectos para 
Juntas de Acción Comunal, que como lo mencionaba 
la representante Adriana Magali, que fue una creación 
de este Gobierno, en el año pasado estaba en 16 mil 
millones, en 14.800 millones de pesos, este año, para 
el próximo año esperemos que esté en 20 mil millones 
de pesos, quiere decir con un incremento que además 
fue un compromiso que el señor Presidente de la 
República lo hizo personalmente en una reunión con 
las Juntas de Acción Comunal, con la Federación 
Nacional de Juntas de Acción Comunal, con Ceferino 
y todos los directivos. En donde anunciamos que 
este año, el último año de Gobierno debería ser el de 
mayor inversión para las Juntas de Acción Comunal, 
pero además, ahí creamos no solamente esos Bancos 
de Proyectos que son presentados por las Juntas de 
Acción Comunal, en donde estamos llevando temas 
desde placas huellas como proyectos productivos 
por parte de las Juntas de Acción Comunal, como 
campañas educativas, sino que también hemos 
llegado a establecer lo que hoy se llama la Escuela de 
Líderes Sociales.

Y esa escuela de líderes que fue creada por parte 
del Ministerio del Interior, lo que lleva es a atender 
y hemos atendido el año pasado más de treinta mil 
líderes sociales, ofreciendo a través de un convenio 
que tenemos con la ESAP programas de capacitación 
que además fueron requeridos por ellos, en donde 
tenemos programas de diplomados de Derechos 
Humanos diplomados, por ejemplo, para las Juntas de 
Acción Comunal en entendimiento de la Estructura 
Estatal, de contratación, de diferentes vertientes, yo 
creo que ahí la invitaría representante a que ojalá 
visitara la página del Ministerio de Interior, en donde 
habla sobre la Escuela de Líderes Sociales, que creo 
que es un proyecto muy ambicioso, muy bonito y 
que lo que busca es entender que el liderazgo social 
no solamente hay que protegerlo, sino promoverlo y 
capacitarlo para que sea efectivo. Digamos que por ahí 
iría con esa preocupación que tenía la representante, 
entonces la respuesta es clara, si hay un Presupuesto 
diseñado directo para apoyar el fortalecimiento, pero 
también dentro de la Unidad Nacional de Protección 
hay unos recursos muy claros para el liderazgo social, 
y eso de pronto lo uniría a algo con lo que decía el 
doctor Albán y también lo decía el representante 
Hoyos y es ¿Cuáles son los retos de la Unidad 
Nacional de Protección? 

Hoy la Unidad Nacional de Protección más del 
48% de los protegidos de la Unidad Nacional de 
Protección hoy son líderes sociales, quiere decir 
el mayor porcentaje de protección se está asignado 
a los líderes sociales que requieren protección, esa 
protección varía, y vuelvo y lo repito, desde medida 
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suaves hasta pues ya medidas duras de protección, 
en donde pues se establecen unos criterios a través 
del CERREM. ¿Qué hicimos nosotros ahí?, muy 
importante, estamos ya para firma del señor Presidente 
de la República una modificación al Decreto de 
la Unidad Nacional de Protección, en lo que es la 
forma cómo se asigna el riesgo en todo un proceso 
burocrático que lo estamos recortando a la mitad, para 
con eso poder llegar a la meta del Plan Nacional de 
Desarrollo que era reducir de ciento ochenta días que 
se demoraba en resolver un estudio de seguridad y la 
implementación de una medida, a llevarlo a que lo 
podamos tener en sesenta días, obviamente teniendo 
en cuenta que también existe la medida del trámite de 
emergencia, que es la medida que se aplica cuando 
hay una inminencia frente al riesgo. 

Pero tal vez, si nos concentramos en eso, hoy 
podemos decir que la Unidad Nacional de Protección 
cumple varias funciones, una función de seguridad 
nacional, que es la protección de los altos dignatarios 
del país, desde el Presidente de la República hasta un 
líder social y eso es un tema que ningún otro país del 
mundo tiene, hoy la Unidad Nacional de Protección 
protege desde el Presidente de la República hasta el 
líder social en Orito Putumayo, o sea, así de claro, 
varía que por ejemplo los funcionarios públicos tanto 
del Congreso de la República, como una Asamblea, 
como un Consejo, como un Ministerio, debe pagar 
a través de convenio la implementación de los 
vehículos blindados, mientras que un líder social pues 
asume el costo el Estado, ahí es donde tendríamos esa 
diferencia.

Pero sí hay muchos retos para la UNP, ¿Cuáles 
retos tal vez diría yo que es el más grande? Cuando uno 
mira el personal vinculado a la UNP, son más de seis 
mil ochocientos hombres de protección que tiene la 
UNP y de esos, alrededor de cinco mil seiscientos son 
tercerizados, quiere decir no son personas que están 
vinculadas a la UNP y eso tal vez fue una gran falencia 
que quedó de la constitución de la UNP, cuando se 
creó la UNP se creó bajo la premisa de tener una 
planta muy pequeña y de tercerizar la contratación, 
¿Qué beneficios tiene tercerizar la contratación? 
El único beneficio que tiene es que no genera pues 
las cargas digamos pensionales y laborales que le 
puede generar a la entidad, y el mayor beneficio es 
que creó la figura de los hombres de confianza, y 
es que muchos de los líderes sociales o muchas de 
las personas sienten que la protección pueden no 
tener confianza en la Policía, o en los funcionarios 
públicos, entonces muchas veces tienen la posibilidad 
de recomendar quien lo va a proteger, de hecho eso 
pasa con muchos sindicalistas o con muchas personas 
que consideran que tienen una desconfianza con el 
Estado y ahí lo que se busca es que prime la garantía 
de la vida de esa persona.

Pero sin duda alguna, si usted me pregunta, 
representante Hoyos ¿Cuál es el mayor reto que tiene 
la Unidad Nacional de Protección? Es la de poder 
pasar en algún momento a que haya mayor personal 
vinculado a la entidad y menos personal tercerizado, 
porque hoy cuando hablamos de un hombre de 
protección tercerizado estamos hablando que le 

puede costar a la UNP entre 5 millones y medio y 6 
millones de pesos tener esa persona, mientras que una 
persona que es un oficial de protección puede estar 
devengando entre 1 millón 800 y 2 millones 200 mil, 
o sea, al final del día es una operación que es bastante 
costosa y que tal vez sería el reto más grande que 
uno podría ver de la Unidad Nacional de Protección. 
También le podría decir que, por ejemplo, no tiene 
sede propia y eso genera, pues, tener que vivir en 
arriendo permanente, ahí hay unos temas en donde la 
UNP realmente funciona a ras, funciona para poder 
generar la protección de quienes tiene que proteger, 
porque ahí si hay un mensaje muy importante que no 
es cierto, en este momento no hay nadie que requiera 
protección y que de manera objetiva o por parte de un 
CERREM se establezca que debe tener medidas de 
protección que se le diga que no tiene porque no hay 
recursos, eso no pasa y eso es muy importante que 
quede aquí claro.

Avanzando en eso, usted me preguntaba también 
sobre unos retos que lo uno con lo que decía la 
representante Adriana Magali, son algunos retos en 
materia de justicia y en materia de buscar que haya 
menos impunidad, nosotros estaremos trabajando 
para presentarle al Congreso una ley que se llama 
Ley de Fortalecimiento a la Seguridad Ciudadana, 
en donde estamos trabajando con la Fiscalía General 
de la Nación, con la Policía Nacional y el Ministerio 
de Defensa para mirar qué mecanismos pueden 
fortalecer la lucha contra, digamos yo no le diría 
ni lucha, sino frente a lo que ocurre diariamente en 
materia de seguridad ciudadana, lo que son el hurto, 
lo que son lesiones personales, lo que es homicidio, 
lo que es temas en destrucción de propiedad privada 
o propiedad pública, que podamos ahí mirar junto 
con la Fiscalía cómo podemos mejorar esa aplicación 
tanto en la sanción como en el procedimiento por 
parte del Juez, pero tenemos unos retos muy grandes, 
yo le diría qué reto he visto yo, por ejemplo, los 
Centros de Detención Temporal, los Centros de 
Detención Temporal que estaban en el Código de 
Policía y que se establecía que deberían ser asumidos 
por los entes territoriales, seamos honestos, no lo han 
hecho, si uno habla realmente podría hablar de que 
Bogotá, Medellín tal vez Cali creo que tiene uno y 
Barranquilla tienen un Centro de Detención Temporal, 
el resto no lo tienen y de ahí vienen algunas de las 
situaciones con las personas que se hace el traslado 
por protección que terminan en Estaciones de Policía 
y no en los CDT que es donde deberían estar y era 
donde apuntaba ese Código de Policía.

Ese, por ejemplo, es uno de los temas que ayudaría 
muchísimo, pero son unos temas que cuestan recursos 
y como lo mencionaba la representante nosotros 
desde el Ministerio del Interior hemos trabajado con 
el Ministerio de Justicia para crear lo que se llaman los 
Centros de Reclusión Temporal, que están diseñados 
para que los sindicados no estén en las Estaciones de 
Policía, sino que puedan ir a estos Centros, ¿Qué 
retos tiene eso? Que esos Centros solamente pueden 
ser construidos dentro de Centros Penitenciarios o 
Carcelarios para que los pueda asumir el INPEC y 
nos quitemos la eterna discusión que ha habido de 
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que a quién le corresponde construir la cárcel, si al 
municipio, si al departamento, o si a la nación y aquí 
lo que estamos diciendo es, trabajemos en conjunto 
alcalde, gobernador, nación para construir y para que 
el INPEC pueda asumir la vigilancia y la custodia 
de los que están inclusive sindicados, pero siempre y 
cuando se haga dentro del Centro de Reclusión para así 
no tener que generar una nueva línea de gasto, sino que 
aprovecha toda la estructura de la cárcel, lo que ya se 
tiene materia de cocina, los guardianes que ya se tienen 
y eso es un proyecto para el que nosotros tenemos más 
de 40 mil millones de pesos que estamos trabajando 
precisamente con el Ministerio de Justicia. 

Frente a esa situación, representante Adriana 
Magali, no se va a poder presentar, sino que el 
Ministerio de Justicia determinando en qué cárceles 
existe el espacio para poder construir, como lo 
he mencionado porque tiene que ser dentro de un 
Centro Penitenciario, con esos gobernadores y con 
esos alcaldes se tiene la conversación, para decirle 
aquí tenemos la posibilidad de construir, el Gobierno 
nacional financia la mitad, ustedes financian la mitad, 
la idea es tener siempre dos CRT que tienen capacidad 
para alrededor de seiscientas personas, lo que genera 
una política de deshacinamiento y que puede ser una 
política que llevemos al largo plazo y nos genere sobre 
todo el deshacinamiento en sindicados, no hablando ya 
de condenados que hace parte pues ya del Presupuesto 
del Ministerio de Justicia en lo que es construcción de 
cárceles.

También muy importante, me preguntaba sobre el 
tema de víctimas, representante Hoyos, frente al tema 
de consulta previa, sin ningún problema podemos tener 
una reunión Director con el Equipo de Consulta Previa, 
para ver si existe alguna ruta diferente o algo que 
pudiéramos diseñar específicamente para las víctimas, 
sin ningún problema creo que es algo que lo podríamos 
mirar, entendiendo un tema y algo que mencionaba 
tanto usted como el Representante Lorduy, siempre, 
¿quién paga la consulta previa? El que la solicita, 
quiere decir la entidad que va a construir, si hay una 
empresa privada que va a hacer una construcción la 
empresa privada solicita saber si existe o procede la 
consulta previa, si se dice que sí, pues esa empresa es la 
que debe asumir el costo de la consulta previa.

Presidente: 
Ministro me permite, con la venia suya que por error 

mío Juanita Goebertus quería hacerle una pregunta 
y yo omití la solicitud y ya con eso Ministro puede 
concluir. ¿Si?

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Daniel Andrés Palacios Martínez, Ministro del 
Interior:

Presidente yo solo hago caso, a los Congresistas yo 
solo les hago caso.

Presidente:
Muchas gracias, por eso acá Ministro se respeta y se 

valora su presencia. Doctora Goebertus.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Juanita María Goebertus 
Estrada:

Gracias Presidente. No, muy brevemente, 
Ministro me disculpo por hacerlo un poco en 

desorden, pero quería insistir en un punto de la 
pregunta del Representante Albán, porque al revisar 
el anexo Paz, en la Unidad Nacional de Protección, 
en lo que la Unidad Nacional de Protección está 
presentando como recursos para la implementación 
del Acuerdo de Paz sí se presenta una reducción del 
89%. Entonces, quisiera entender a qué responde la 
reducción en el Anexo Paz de la UNP, yo entendería 
que históricamente la UNP y usted presenta toda 
digamos la discusión general de la estructura de 
la UNP, lo que destina para la implementación del 
Acuerdo de Paz está sobre todo relacionado con la 
protección de excombatientes, con la protección de 
víctimas. Entonces, por eso me preocupa mucho que 
en el Anexo Paz salga una reducción tan dramática 
y quisiera entender a qué corresponde esa reducción 
del 89%. Gracias Presidente.

Presidente: 
Señor Ministro gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Daniel Andrés Palacios Martínez, 
Ministro del Interior:

Bueno, continuando precisamente con lo que 
me mencionaba la Representante Adriana Magali, 
el tema sobre discapacidad, yo creo que ese es un 
tema, inclusive el viernes que estuvimos en Pereira 
lanzando el Pacto por la Juventud el Pacto por 
Colombia, que tendrá más de 30 billones de pesos 
de inversión en los jóvenes por los próximos diez 
años, uno de los temas, se nos acercó un muchacho 
con una discapacidad auditiva y él mencionaba 
eso, realmente nosotros desde el Ministerio del 
Interior no tenemos un músculo real para invertir en 
discapacidad, ni existe digamos una coordinación 
frente a eso, entendiendo que ha sido algo que se 
maneja desde la Consejería para la Discapacidad 
que hoy tiene el Consejero Clopatofsky, que es 
desde donde lo ha manejado.

Sin embargo, yo sí creo que no tener un vehículo 
claro, a través de un Fondo o una Dirección, o 
algo que pueda articular recursos como un Banco 
de Proyectos como lo hemos mencionado que hoy 
tienen las comunidades afro, raizales, palenqueras, 
los indignes, las diferentes comunidades, ayudaría 
muchísimo para poder concentrar recursos y poder 
hacer inversión. Nosotros hoy en el Ministerio del 
Interior no tenemos un componente como tal que 
nos permita decir, tenemos un responsable que 
haga esa inversión, pero sí valdría la pena para el 
DNP poder mirar todos esos recursos en materia 
de discapacidad cómo están distribuidos, y si 
efectivamente a través de la Consejería es el mejor 
mecanismo para direccionarlos, y eso lo digo no 
como en detrimento de la Consejería, sino que yo sí 
creo que los Ministerios tienen mayor músculo para 
mover y para invertir que lo que tiene una Consejería 
Presidencial normalmente.

En materia de lo que me mencionaban sobre el 
tema, que lo menciona la Representante Goebertus 
y también lo mencionaba el Representante Albán, 
frente a esa pregunta nosotros dentro de los anexos 
digamos del Ministerio del Interior no los tengo, 
porque creo que son anexos más presentados dentro 
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de lo que debe ser un tema presupuestal de Paz, lo 
tendría que revisar y me comprometo con ustedes 
a revisarlo para poder contestarles a los dos de 
manera clara, preferiría no decir una imprecisión 
aquí, porque lo que sí sé claramente es que se están 
incrementando los recursos para la UNP en más 
de 300 mil millones de pesos, se está pasando de 
900 a más de 1.3 billones de pesos, o sea 980 mil 
más de 1.3 billones de pesos, y hay que entender 
que uno de los temas que por la instrucción de la 
JEP para poder lograr y concluir la implementación 
de esquemas de protección de excombatientes de 
FARC que estaban frenados por una decisión que no 
es de este Gobierno.

Yo quiero ser muy claro en eso, porque en el 
Acuerdo de Paz como lo firmaron, generaron que 
solamente había mil doscientos hombres de protección 
en la UNP para la seguridad de los excombatientes, 
y estas personas están de planta, y una de las 
grandes disyuntivas que hubo en ese momento es 
si me comienzan a salir nuevos excombatientes que 
requieren mayor protección, ¿con quién los protejo? 
Con quien los protejo si no tengo más planta para 
protegerlos que son excombatientes de FARC, que 
son la gente que les da confianza a ellos para su 
protección, y entonces en esa disyuntiva ya hoy se 
permite que a través de la tercerizada a través de 
tercerizados, logremos hacer ese, digamos llenar 
ese vacío que había y avanzar, ¿qué reto tenemos 
con eso? Representantes y se los digo aquí, que 
una tercerizada igual tiene unos requisitos para 
poder contratar y esos requisitos quiere decir que 
no tengan antecedente criminal, quiere decir que 
pasen un polígrafo, quiere decir que además tenga 
unas situaciones de curso de protección, que tenga 
unos certificados que una empresa de vigilancia 
que son los que hacen la tercerización exigen. 
Entonces, ese proceso no ha sido tan rápido como 
quisiéramos, pero en ese sentido yo podría hablar de 
lo que es el cumplimiento del avance de lo que han 
sido las órdenes de la JEP, pero sí quisiera revisar 
con calma a qué se refiere esa reducción y en qué 
sentido está orientada esa reducción con el Director 
de la Unidad Nacional de Protección y les regreso 
para contestarles de manera precisa esa inquietud. 
Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias señor Ministro. Doctora Adriana 

y doctor Tamayo.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Magali 
Matiz Vargas:

Presidente y Ministro, más para la Subcomisión, 
yo sí quisiera que se revisara en el Ministerio del 
Interior hay un programa que se llama Programa de 
Funcionamiento, Fortalecimiento de la Estrategia 
de Prevención y Acceso Efectivo a Espacios de 
Participación de Personas con Discapacidad, 
digamos que el año pasado no se dejó tampoco 
ningún recurso asignado a ese programa que tiene 
el Ministerio, ustedes mismos en la respuesta que 
nos dan nos dicen que necesitaban 835 millones 
para fortalecer las organizaciones de personas con 

discapacidad en materia de participación ciudadana 
y en normatividad sobre discapacidad e inclusión 
social, parece que en este Presupuesto, en este 
proyecto tampoco se dejó ninguna clase de recurso, 
sí sería muy importante que desde la Subcomisión 
por favor se dejara esa observación en el Informe 
y que solicitáramos se asignara Presupuesto para el 
fortalecimiento de esas organizaciones de personas 
con discapacidad. Solamente eso Presidente, gracias.

Presidente: 
Muchas gracias, aquí están los Coordinadores 

de nuestra Comisión que es el doctor Tamayo y el 
doctor Pulido, por supuesto su inquietud. Doctor 
Tamayo usted cierra para poder continuar con el 
Director de Víctimas, está citado al Senado de la 
República entre otras cosas. Tiene la palabra doctor 
Tamayo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias Presidente. Ministro con todo respeto, 
es que yo escucho a este Gobierno en los foros 
internacionales hablando de su gran compromiso 
con la Paz, pero en el foro interno, en el debate 
interno ustedes hacen una diferenciación con 
todo respeto se lo digo, no es compromiso de este 
Gobierno, fue compromiso del anterior, no, es del 
Estado colombiano, se suscribió fue con el Estado 
colombiano, un Acuerdo, no con el Gobierno Santos. 
Entonces, eso a mí me llama la atención, o sea, por 
encontrar una herramienta para usted el que es un 
compromiso estatal que debe cumplir el Gobierno 
de turno, eso es una herramienta para ustedes para 
poder buscarle soporte legal a esos recursos, porque 
la Paz no es para el Gobierno Santos, es para la 
sociedad colombiana. Gracias Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias doctor Tamayo. Gracias señor 

Ministro a usted y a todo su equipo por la puntualidad 
en la asistencia en el día de hoy. Damos la palabra 
al doctor Ramón Alberto Rodríguez, Director de la 
Unidad para la Atención de Víctimas y se prepara el 
Director Nacional de Medicina Legal y la Directora 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Tiene la 
palabra doctor Ramón, doctor Ramón ¿Con cuántos 
minutos estaría bien su exposición? Quince minutos 
está perfecto, cabina quince minutos, tiene la palabra 
doctor Ramón.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ramón Alberto Rodríguez Andrade, 
Director de la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas:

Bueno, primero que todo muy buenas tardes, 
un saludo muy especial señor Presidente, a nuestra 
señora Vicepresidenta Margarita María Restrepo, a 
todos los Representantes de la Comisión Primera, al 
Representante Hoyos que nos acompaña y hace parte 
de la Comisión de Seguimiento de la Implementación 
de la Ley 1448 y sus Decretos Ley, también a todos 
los compañeros del Gobierno nacional, al Ministro 
del Interior que también salió para el Senado que 
tiene también citación allí, para abordar todos los 
temas presupuestales de la entidad, de la Unidad 



Página 20 Jueves, 21 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1502

para las Víctimas tenemos una presentación, esta 
presentación aborda pues el cuestionario que se 
presentó ante la entidad y queremos iniciar pues 
contándoles que la unidad hace la atención a esos 
nueve millones ciento cincuenta y tres mil víctimas 
que ya se encuentran en el registro, de los cuales 
pues se ha venido haciendo un esfuerzo muy grande 
durante la presente vigencia y entre vigencias 
anteriores, con el compromiso y siempre ratificando 
el compromiso del Presidente Iván Duque para 
avanzar en la ruta de atención asistencia y reparación.

Entonces, frente a los temas de apropiaciones 
presupuestales necesarias debido a la ejecución, 
que era una de las preguntas, tenemos del año 2020 
al año 2021 principalmente hay dos componentes 
de la política pública que son los dos más grandes 
que se tienen, lo primero es indemnizaciones por 
vías administrativas, las indemnizaciones por vía 
judicial, que son esos mandatos allí de los Jueces. 
Lo que tiene que ver con la atención humanitaria 
que se ha desbordado en los últimos meses frente 
a estas situaciones complejas de desplazamiento 
masivo que se han presentado, como en el caso 
de Ituango, como lo que se está viviendo en el 
Municipio de Simití, lo que está en Roberto Payán, 
allí en el triángulo de Telembí en Nariño y que nos 
ha permitido atender más de setenta y cinco eventos 
masivos que se han presentado en todo el territorio, 
convirtiéndonos en el principal actor humanitario 
para la atención de las emergencias.

Entonces, del año 2020, y es bueno revisar este 
rezago, tenemos un rezago inmenso y el doctor Hoyos 
conoce en todo el seguimiento que se le ha hecho a 
la implementación de la ley es nueve millones ciento 
cincuenta y tres mil víctimas ya están en el registro, 
de los cuales siete millones trescientas cincuenta y 
seis mil son sujetos de atención, hemos indemnizado 
un millón doscientas mil víctimas, en el presente 
Gobierno hemos llegado ya a trescientas diez mil 
víctimas indemnizadas y el rezago en los temas 
de indemnizaciones por vía administrativas que 
tenemos pendientes del año 2020, que van quedando 
ese rezago y que se va acumulando, tenemos 
diecinueve mil seiscientas noventa y cinco personas 
por indemnizar equivalentes a 100 mil millones de 
pesos del 2020. En los temas de indemnizaciones 
por vía judicial, se requieren adicionalmente 
aproximadamente 146 mil 970 millones de pesos, 
esto es los mandatos de los Jueces, estás sentencias 
que ya están ejecutoriadas, que necesitamos hacer el 
pago a sus beneficiarios, y en los temas de atención 
humanitaria también tenemos pendientes ciento 
dieciocho mil seiscientos cuarenta giros por un valor 
de 72 mil millones de pesos.

Para el año 2021 venimos haciendo también el 
pago importante Presidente, el Presupuesto del año 
2020, el Presupuesto más alto en la historia del pago 
indemnizaciones, aproximadamente hubo un billón 
de pesos en pago de indemnizaciones, y pendientes 
tenemos del año 2021 aproximadamente catorce mil 
trescientas setenta y cuatro personas por indemnizar, 
equivalentes a 119 mil millones de pesos, lo mismo 

para las indemnizaciones judiciales, ciento cincuenta 
y seis mil quinientos sesenta y uno, en los temas 
de atención humanitaria, lo que le mencionaba 
este rezago se ha ido manteniendo pero seguimos 
haciendo todo el esfuerzo con el Presupuesto actual 
que tiene la entidad, y allí establecemos un rezago 
aproximado de 63 mil 600 millones de pesos y 
aparece un nuevo componente en el año 2021 qué 
son las garantías de no repetición, para los cuales 
también estimamos que necesitamos un Presupuesto 
aproximadamente de 439 mil millones de pesos.

¿Cómo está la composición de los principales 
rubros del Presupuesto, tanto en funcionamiento 
de inversión de la Entidad 2020-2021? Ustedes 
van a decir, qué presupuesto tan alto en los 
temas de funcionamiento, este presupuesto y es 
característico de la Entidad, que el presupuesto de 
funcionamiento viene pegado con un presupuesto 
de inversión, donde de esos 705 mil el 20% son 
para funcionamiento real. Lo otro viene y se le ha 
solicitado a Planeación Nacional, también se le ha 
solicitado al Ministerio de Hacienda, que se haga 
el ajuste para que no parezca que 705 millones de 
pesos son para netamente funcionamiento, sino 
cómo eso tiene una composición en el presupuesto. 
Específicamente, para el año 2020 el 79%, 556 
millones de pesos fueron para indemnización 
tanto para administrativa como judicial y en el año 
2021 para las indemnizaciones está en el 76%, eso 
corresponde a 583 millones de pesos aproximado y 
la composición sigue entre en los temas de inversión, 
un billón doscientos noventa y un millón de pesos y 
en año 2021 un billón trescientos treinta y cuatro 
mil. Esto significa el incremento que se ha tenido 
porcentual en el pago de las indemnizaciones, 
seguimos haciendo el esfuerzo en ahorros.

Para el año 2022, se va a hacer y esto es una 
solicitud que se ha hecho al interior de la Entidad, 
porque todo ahorro va destinado al pago de las 
indemnizaciones y avanzar también en los procesos 
de reparación colectiva, pero necesitamos dentro 
de ese ahorro, es bajar un 5% en los temas de 
funcionamiento, en todos los componentes entre 
esos, todo el personal que se encuentra contratado, 
a cada una de las áreas se les pidió que tenemos 
que hacer este ajuste del 5%. ¿Qué proyectos con 
carencia de recursos para el año 2022? Tenemos en 
los temas de funcionamiento 49 millones de pesos. 
En los temas de indemnizaciones judiciales 139 mil, 
esto significa un total en funcionamiento de 189 
millones de pesos, en inversión indemnizaciones 
administrativas 121 millones de pesos, atención 
humanitaria 96 millones de pesos, en los temas 
de retorno y reubicaciones 14 mil, en medidas 
de satisfacción 1.626 millones de pesos, total en 
inversión 233 mil, entre inversión y funcionamiento 
nos suman 422 mil 440 millones de pesos.

Metas para cumplir el plan de austeridad, que 
también nos preguntaban en el cuestionario. Se 
ha venido haciendo todo un esfuerzo y como les 
mencionaba todo ahorro que se haga dentro de la 
Entidad va destinado específicamente para el pago 
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de indemnizaciones y aquí viene el porcentaje 
establecido dándole cumplimiento al Decreto 371, 
en cada uno de su articulado, aquí tenemos el 
porcentaje más alto que tenemos es el mantenimiento 
de bienes inmuebles el 48% tenemos este porcentaje 
de ahorro como una meta y en otros, pues hemos 
venido haciendo también avances significativos 
como lo que tiene que ver papelería, útiles de 
escritorio, oficinas, estamos implementando el cero 
papel dentro de la Entidad y esto nos ha permitido 
hacer esos ajustes en los temas presupuestales. 

Los temas de ejecución presupuestal, resultados 
misionales del año 2020, tenemos los recursos 
en funcionamiento, como también los recursos 
en inversión. Lo que fue la apropiación en esa 
vigencia, cuáles fueron los compromisos y aquí 
tenemos que fue la ejecución más alta en todo el 
sector de inclusión social, el 99% de los recursos 
que nos dieron en el presupuesto fueron ejecutados, 
¿en qué? Se otorgaron tres mil seiscientas sesenta 
y un indemnizaciones judiciales por 87 millones 
de pesos, se realizaron seiscientas sesenta entregas 
de ayuda humanitaria en especie que son los que 
hacemos en las emergencias humanitarias, por 
valor de 21 millones de pesos, también se colocaron 
atención humanitaria por 2.050 mil cincuenta a dos 
millones de víctimas perdón con una inversión de 
382 millones de pesos. También se colocó ayuda 
humanitaria a otros hechos victimizantes por un valor 
de 12 mil 268 millones de pesos y se brindó todo el 
tema de acompañamiento a los entes territoriales, 
con el propósito de que garanticen la atención en la 
inmediatez y también se apoyó porque sabemos de 
la capacidad que tienen los municipios para atención 
de las emergencias, 6 mil 163 millones de pesos en 
lo que tiene que ver con la inversión en los temas de 
asistencia y atención humanitaria.

Y lo que significa en los temas de reparación 
para el 2020, fueron ciento dieciséis mil ciento 
veinticinco indemnizaciones de los cuales se hizo 
la inversión por 937 millones de pesos. En el año 
2021 tiene la misma composición la presentación, lo 
que tenemos por funcionamiento, lo que se tiene por 
inversión la apropiación vigente, los compromisos 
que llevamos en este momento y estamos alrededor 
del 65% ya del compromiso del presupuesto, 
logrando pues también en este momento tener tres 
mil treinta y cuatro indemnizaciones judiciales, 
allí hay una gran solicitud de recursos, porque ya 
es el cumplimiento de estos fallos de las sentencias 
de Justicia y Paz. Seguimos con los temas de las 
misiones humanitarias para garantizar la atención 
en todas las emergencias humanitarias. 

Los mecanismos de subsidiaridad para seis mil 
ciento setenta y siete víctimas con una inversión 
de 2 mil 345 millones, en todos los temas de ayuda 
humanitaria diferentes al desplazamiento forzado 
todos estos hechos, seiscientas veinticuatro víctimas 
por mil 125 millones y la colocación y atención 
humanitaria, también a casi un millón de personas 
en los temas de atención humanitaria, ya sea por 
dinero o en especie con una inversión de 186 

millones de pesos. Indemnizaciones administrativas 
setenta y nueve mil doscientas noventa y tres a 
setenta y dos mil setecientas veintiocho personas 
por una inversión de 651 millones de pesos en lo 
que llevamos. Todos los mensajes que hacen parte 
de dignificación, es cuarenta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y tres, es otra de las medidas que hacen 
parte de la reparación integral y todo lo que tiene 
que ver con el reconocimiento en el pago de la 
indemnización y adecuada inversión de los recursos 
que les entregan a las víctimas.

Aquí tenemos los principales avances en los 
indicadores del Plan Nacional de Desarrollo, tanto 
en el 2020 como en el año 2021, están lo que estaba 
establecido por meta general, lo que tenemos por el 
porcentaje de avance en cada una de las vigencias 
tanto del año 2020-2021, ¿cómo contribuimos a 
los temas de la reparación de forma individual, la 
reparación colectiva? Algo para tener presente, si 
revisamos las indemnizaciones ha sido el presupuesto 
más alto en la historia que se ha dejado, lo que se 
ha podido avanzar en la reparación individual. En la 
reparación colectiva, se habían cerrado tres sujetos 
de reparación colectiva en ocho años, logramos 
cerrar ya treinta y un sujetos de reparación colectiva 
y esperamos antes de finalizar esta vigencia, tener 
más de cuarenta sujetos de reparación colectiva, que 
ya cierran su proceso de reparación. Algo también de 
resaltar, es que ya llevamos tres años consecutivos 
del fenecimiento de la cuenta señor Presidente, ocho 
años sin fenecer la Cuenta Fiscal de la Entidad, 
ya llevamos tres años consecutivos feneciendo la 
cuenta, lo que significa el manejo transparente que se 
le ha dado a los recursos, revisado por la Contraloría 
General de la República.

La siguiente, también tenemos los principales 
avances de los indicadores del documento Conpes, 
el 3726 cómo se ha ido cumpliendo con el Conpes 
que tenemos establecido para el financiamiento de la 
ley, con todas las dificultades. Las dificultades que 
las conoce la Corte, las dificultades que conoce el 
Congreso de la República y frente a eso, pues es todas 
las iniciativas que desde la Unidad se han planteado 
para el fortalecimiento del presupuesto. Uno, es 
cómo podemos de cada uno de los ahorros dentro de 
la Entidad y por eso el año pasado el Ministerio vio 
que habíamos estado haciendo ahorros al interior 
de la Entidad y nos dio cien millones de pesos, por 
eso llegamos a ese presupuesto de casi el billón 
de pesos para el pago de indemnizaciones por vía 
administrativa y judicial. 

Pero también, de cómo podemos fortalecer con 
la monetización Presidente, eso siempre lo hemos 
estado revisando, la monetización de estos bienes 
que tenemos a través del Fondo de Reparación a 
víctimas, que es una necesidad para poderle cumplir 
a las víctimas, poder cumplir con las metas del Plan de 
Desarrollo, con el documento Conpes. Pero también 
se ratificó el compromiso del Gobierno nacional con 
la Ley de Víctimas y fue la prórroga que, gracias al 
Ejecutivo, al Legislativo diez años más de prórroga a 
la ley. Un documento Conpes, también que respalda 
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esos diez años, más de ciento cuarenta y dos billones 
de pesos quedaron contemplados en este documento 
Conpes, más de doscientas ochenta acciones de 
todos los Ministerios y de todo el sistema de atención 
a víctimas, comprometidos para el cumplimiento y 
para poderle cumplir a las víctimas en el territorio.

La siguiente por favor. Y tenemos ya el Proyecto 
de Presupuesto para el año 2022, compromiso 
con las víctimas del Gobierno del Presidente Iván 
Duque, se dejó el mismo presupuesto, nos subieron 
un 5% y en el marco de la pandemia Presidente, 
pues hay que tener en cuenta el esfuerzo que hace 
el Ministerio de Hacienda para poderle cumplir a las 
víctimas. Sabemos de las dificultades que se vienen 
es un tema histórico, hemos venido desde el año 
2013 arrastrando todas las circunstancias frente a la 
Sentencia de Unificación 254 de la Corte, donde nos 
dijo que el hecho de victimizante de desplazamiento 
tocaba indemnizarlo y frente a esas circunstancias, 
pues el déficit del presupuesto se ha evidenciado, de 
ahí hemos venido, se ha avanzado. Y les mencionaba 
al comienzo, nueve millones ciento cincuenta y tres 
mil víctimas en el registro, se siguen presentando 
hechos victimizantes en el territorio, siete millones 
trescientas cincuenta y seis mil, son sujetos de 
atención de los cuales hemos indemnizado un 
millón doscientas mil víctimas. ¿Cuál es la meta que 
tenemos de forma anual en indemnización?

Presidente: 
Con mucho gusto, dos minutos al doctor Ramón 

para concluir por favor.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Ramón Alberto Rodríguez, Director General de 
la Unidad para las Víctimas:

Gracias Presidente. Ciento veintisiete mil 
víctimas, ciento veintisiete mil quinientas cuarenta y 
seis tenemos la meta año por año, pero como ustedes 
evidenciaron en la presentación, se ha venido 
generando un rezago de diecinueve mil, para este 
año esperamos catorce mil el rezago que se viene, 
porque esto es de recursos, las indemnizaciones 
son costosas. Pero a pesar de eso, hemos logrado 
una Entidad que es líder en los temas de atención 
humanitaria, se ha avanzado en los temas de 
reparación individual, colectiva, en los temas de 
retornos y reubicaciones, una Entidad certificada en 
los temas de calidad y frente al manejo de las cuentas, 
tiene que ver todo lo que es con el fenecimiento 
de la cuenta ante la Contraloría, durante tres años 
consecutivos. Muchas gracias Presidente y muy 
presto a cualquier inquietud.

Presidente: 
Muchas gracias doctor Ramón, reconociendo su 

puntualidad y buena disposición para cumplir con 
esta citación que le hiciera la Comisión Primera. Si 
no hay preguntas de los colegas. Si hay preguntas 
doctora Ángela María Robledo, tiene el uso de 
la palabra y posteriormente el doctor John Jairo 
Hoyos. Doctor Ramón, si me permite entonces si 
usted toma nota, les damos primero a los colegas y 
luego responde. Doctora Ángela María.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Ángela María 
Robledo Gómez:

Gracias Presidente. Gracias doctor Ramón 
por su presentación. Yo he podido acompañar de 
manera bastante juiciosa la tarea de la Comisión 
que hace seguimiento a la Ley de Víctimas desde el 
Congreso de la República y siempre he reconocido 
la tarea y el trabajo tan juicioso que ha hecho el 
Representante John Jairo Hoyos, quien no solo nos 
invitaba casi cada tres semanas y en algunas de esas 
sesiones estaba usted por supuesto, a escuchar la voz 
directa de las víctimas en los distintos territorios de 
Colombia. Y creo que lo que hay que resaltar de 
esa tarea de John Jairo, además del juicio de verdad 
haberle dado una razón de ser a esa Comisión, fue 
la manera como los acogió a hombres, mujeres, 
adolescentes, viejos, que llegaban allí a presentar 
sus demandas, es lo primero que quisiera reconocer 
en la tarea que ha hecho John Jairo y bueno el grupo 
de organizaciones que conforman la Comisión.

Quisiera de manera especial, pues preguntarle 
doctor Ramón, hay informes de alertas de la 
Procuraduría del doctor Carrillo, en su momento 
que usted conoce, de la Defensoría del Pueblo en 
su momento cuando fungía como Defensoría del 
Pueblo, alertas respecto a que si se seguía invirtiendo 
el presupuesto que venía incluso establecido desde 
el Gobierno de Juan Manuel Santos, nos íbamos a 
demorar 60 años en la reparación de las víctimas. 
Usted presenta hoy unos datos, un esfuerzo que 
se ha hecho, pero la pregunta es con estas alertas, 
desde estas alertas ¿cómo está reaccionando la 
Unidad? Usted dice que ha logrado un pequeño, 
digamos, aumento en su presupuesto, pero oímos 
a estás víctimas y decían cosas como estas, doctor 
Ramón y es que en la época de pandemia, ustedes se 
establecieron una priorización si mal no recuerdo, 
que fue sobre todo la reparación y la indemnización, 
la reparación integral administrativa, integral en 
algunas cosas pero administrativa focalizada, para 
las personas mayores y escuchamos sobre todo a 
muchas mujeres que decían, está muy bien que en 
época de pandemia se haya priorizado, pero se han 
ido rezagando, quedando rezagados otros procesos. 

Quisiera digamos para este año, que no es solo 
de presupuesto sino de proyección de la Entidad, 
¿cómo respondería usted a esas solicitudes que 
hicieron las voces de estas víctimas que han quedado 
consignadas en esta Comisión de Seguimiento, que 
lidera el Representante John Jairo Hoyos? Y un tema 
sobre el que yo he insistido y ya voy terminando 
Presidente, qué es la atención psicosocial.

Presidente: 
Un momentito, sonido para qué la doctora Ángela 

María termine, por favor.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Ángela María Robledo Gómez:
Gracias Presidente. Esa función quedo también 

incorporada a la Unidad y hay un enorme déficit de 
atención en ese sentido, porque lo que sabemos y 
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nos han dicho las víctimas es, esto no es un asunto 
solo económico, no es un asunto solo de recuperar 
nuestro nombre de dejar de ser estigmatizadas 
sino también, de reconfigurar un proyecto de vida 
y ese fue el sentido de ese artículo que logramos 
incorporar muy recién llegada al Congreso de la 
República, en mi condición de psicóloga de la 
Asociación de Facultades de Psicología. Yo quisiera 
saber en especial y concreto, para ese componente de 
atención psicosocial, ¿cuántos recursos va a ver para 
el año entrante y si usted logró que se reconociera 
un poco más porque usted escuchó a las víctimas? 
Es una de las solicitudes reiteradas que hacen ellas. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante John Jairo Hoyos 
García:

Gracias señor Presidente. Querida Excandidata 
Vicepresidencial y Representante a la Cámara 
Ángela María Robledo, agradecerle la gentileza 
y el reconocimiento que usted ha hecho hoy, pero 
de manera especial agradecerle como víctima del 
conflicto armado, su permanente voz en defensa y en 
lucha por los derechos de las víctimas de Colombia. 
Las víctimas de Colombia tienen en usted y en 
muchos Congresistas, una deuda de gratitud por su 
permanente voz en defensa de sus derechos, de sus 
sueños, de sus expectativas y de sus posibilidades de 
verdad y reparación.

Querido doctor Ramón, este es un tema en el 
que debemos iniciar titulando que como país, como 
sociedad y como Gobierno hemos fracasado, no 
hay los recursos para reparar las nueve millones 
de víctimas y el ritmo de reparación como lo ha 
señalado Ángela María, será insuficiente con los 
recursos actuales. Este Gobierno termina con este 
presupuesto de cuatro años, en los que no se logró 
incrementar el ritmo de reparación. Pero quiero, 
este no es un debate de control político a su Entidad, 
quiero es hacerle algunas preguntas, relacionadas 
con el presupuesto y de qué manera podemos aportar. 
La primera, este año desde principios de año, hemos 
venido solicitando el aplazamiento de las elecciones 
de las Mesas de Víctimas, queríamos saber ¿cuándo 
se realizarán estas elecciones? Ese presupuesto si 
se realiza en este año, se ejecuta este año, ¿a qué 
valor haciende el costo de dichas elecciones en el 
país? Dado que ya hoy la pandemia empieza a bajar 
y podría generarse las condiciones para que se den 
dichas elecciones.

Segundo, ¿qué impacto ha tenido en la 
comunidad de víctimas, el nuevo mecanismo de 
reparación individual? ¿Cómo se diferencia del 
anterior donde se reparan grupos familiares hoy se 
reparan individuos? ¿Cuál es el promedio del valor 
que se les entrega por reparación? Y teniendo en 
cuenta que son individuos, se ha cumplido con el 
Decreto que establece o la Resolución que establece 
que sería a partir de los 68 años, ¿qué ha sucedido 
con esto? Ese rezago del que usted manifiesta 
¿a qué población corresponde? En el tema de 
cómo estamos presupuestalmente para el tema de 

atención de auxilios de emergencia, por eventos de 
desplazamiento como el que vivimos hace pocos 
días en Ituango en el Departamento de Antioquia, 
¿cuántas de estas situaciones se nos han dado en el 
último año?, ¿cómo han presupuestado ustedes esa 
atención humanitaria de emergencia, cómo están 
los tiempos de respuesta en ese sentido ya que las 
comunidades lo reclaman?

Respecto de los presupuestos de los centros de 
atención, que tiene la Unidad en Colombia, ¿cuántos 
centros de atención hoy están funcionando? ¿A partir 
de qué fecha se reabrieron o si no se han reabierto? 
¿Qué presupuesto hay para las inversiones de 
infraestructura de estos centros que las víctimas han 
denunciado se encuentran en algunos casos en mal 
estado y los funcionarios o contratistas relativos 
a estos centros se encuentran contratados, no se 
contrataron? ¿Qué sucedió en términos de atención? 
¿Cómo estamos y qué inversión se ha realizado 
en el tema de respuesta a los derechos de petición 
de las víctimas en Colombia? Ya que señalan que 
los tiempos de respuesta superan las tres semanas 
establecidas en la Constitución y en la Ley y que 
no se logra respuesta oportuna, ¿cuántas personas 
se hacen a través de un Call Center? ¿Cuáles son los 
niveles de inversión, de qué forma se han preparado 
a estas personas? Y hoy, ¿cuáles son los niveles 
de no respuesta o respuesta tardía a las solicitudes 
de las víctimas en Colombia y si se necesita 
presupuesto para ello? Queríamos conocer en mayor 
detalle señor Director, un poco de esas necesidades 
presupuestales que apunten a prestarles un servicio 
eficiente, rápido y de calidad a las víctimas de 
Colombia en todo momento. Gracias.

Presidente:
Muchas gracias doctor John Jairo. Doctora 

Juanita Goebertus.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Gracias doctor Ramón 
por las explicaciones. Yo me sumo a las palabras 
de la Representante Robledo, el Representante 
Hoyos y quisiera un poco digamos entendiendo 
las restricciones presupuestales, entendiendo que 
seguramente usted mismo se enfrenta a discusiones 
presupuestales dentro del propio Gobierno, pues sí 
quisiera un poco digamos, picarle la lengua sobre sí 
usted considera que internamente la Unidad debería 
tener más recursos o no, es positivo por supuesto 
un incremento general frente al Presupuesto 
2021 del 3.2%, pero cuando uno mira de cara al 
universo de víctimas a reparar, pues por supuesto 
este incremento es muy poco significativo, que al 
ritmo al que vayamos nos vaya a tardar 57.7 años 
indemnizar solo una de las cinco medidas a todas 
las víctimas, pues ya nos manda una señal de que 
claramente al ritmo al que vamos no es suficiente 
y que necesitaríamos un presupuesto superior. Lo 
propio en términos de rehabilitación psicosocial, 
de medidas de satisfacción donde hay inmensos 
retrasos, en igual sentido en reparación colectiva.
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Entonces, sí quisiera como preguntarle 
entendiendo que, insisto esta es una discusión 
compleja dentro del propio Gobierno, pero si 
usted pudiera de cara al escenario de la magnitud 
de víctimas a reparar, aumentar en capacidad 
presupuestal para ir más rápido de ¿qué tipo de 
recursos usted necesitaría y tendría capacidad de 
ejecutar para que podamos darle cara a las víctimas 
y realmente ser capaces de ir más rápido en la 
indemnización y la reparación integral en general? 
Gracias Presidente.

Presidente:
Con gusto doctora Juanita. El doctor Édward 

Rodríguez, había pedido el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al Honorable Representante Édward David 
Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias. Yo creo que este 
debate de víctimas hay que darlo en todo el 
contexto, toda vez que yo sí me siento orgulloso que 
sea el Gobierno del Presidente Duque el que lleva 
el 54% de más de reparación de víctimas en menos 
de 3 años, eso hay que mirarlo. Querida Ángela, 
acabo de probar el, esto porque, o de comprobar 
con el mismo Director, porque una de las grandes 
preocupaciones que nosotros teníamos en el 2010, 
querido Presidente, era cumplirle a las víctimas 
presupuestalmente de hecho la ruptura que se da 
entre el Presidente Uribe y el Presidente Santos, se 
basó básicamente en que uno de los consejos que se 
le dio al entonces Presidente Santos, donde yo soy 
testigo fue, hay que tener cuidado para cumplirle a 
las víctimas y no solamente que quede una ley en 
el papel, cosa que pues en su momento no fue bien 
recibida, pero que nos tiene que hacer replantearnos 
como Congreso, en entender de cuál es el fin de 
poder unificar al país, de generar criterios y de 
realmente cumplirle a las víctimas. 

Y lo digo porque en mi recorrido por La Guajira, 
querida Ángela María y por el Cesar, veo que la 
ciudadanía incluso ya está diciendo, las víctimas de 
la violencia queremos pasar de esa reparación que 
a veces se convierte en un subsidio y que no genera 
sostenibilidad en el tiempo, a una política general y 
que sea evaluada en el tiempo para que las víctimas 
vuelvan a recomponer sus derechos integralmente y 
que vuelvan a estar por lo menos, en la perspectiva 
de crecimiento o de lo que antes tuvieron y de lo 
cual fue arrebatados por grupos criminales, llámese 
guerrilla o llámese paramilitares, que los dos 
son igualmente terribles y que generaron mucha 
violencia y miedo a las víctimas.

De tal manera que yo sí le pido querido Director, 
que nos cuente cómo este Gobierno ha avanzado en 
reparación integral, cómo está el Gobierno ha tenido 
un compromiso integral con las víctimas, cómo 
este Gobierno no se queda en el discurso, sino que 
como yo mismo lo vi en el Sur de Bolívar pasamos 
a los hechos, como este Gobierno ha generado una 
política no de conflicto o de contienda de víctimas 
o de discurso alrededor de las víctimas, si no de 
políticas públicas para beneficiar y darle soluciones 

a las víctimas. Yo sí le pediría que usted nos contara 
eso querido Director, ¿Cómo ese presupuesto se ve 
reflejado en el cambio de vida de estos ciudadanos? 
Gracias Presidente.

Presidente: 
Con mucho gusto. Doctor Ramón, para que 

responda, pero yo quisiera hacer un comercial a 
la Comisión, tenemos Plenaria a las 2:00 de la 
tarde hoy habían citado, hay ocho Entidades aquí 
presentes han hablado tres, de no lograr terminar 
hoy tenemos que citar el día jueves. Yo sé que 
habíamos dicho en principio que este jueves no sé 
citaría, pero repito tenemos ocho, porque el jueves 
íbamos a destinarlo a unas audiencias públicas que 
han solicitado algunos colegas. Entonces, hago 
ese comercial para que sí a las 2:00 tengamos que 
levantar la Sesión de la Comisión, entiendan por 
qué continuamos porque la idea es que la Comisión 
quede con lo de la Subcomisión, la Comisión creada 
aquí pueda elaborar el informe definitivo. Doctor 
Ramón, por favor para responder.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ramón Alberto Rodríguez Andrade, 
Director General de la Unidad para las Víctimas:

Gracias Presidente. Bueno, gracias a la 
Representante Ángela María Robledo. Bueno 
Representante hay varias cosas aquí, una cosa es 
frente a los temas de las indemnizaciones sí se ha 
hecho una priorización, la Corte también nos dio 
un auto, el Auto 206 dónde nos dice los recursos 
son escasos prioricen. Hicimos un ejercicio de 
priorización Resolución 1049 que ya las víctimas 
la conocen a nivel nacional, son personas con 
discapacidad, enfermedad terminal o catastrófica y 
mayores de 74 años estaba. Eso significa, pues qué 
eso nos daba a un universo para atender de acuerdo 
lo que también nos decía la Corte, pero también 
dejamos el año pasado con ese billón de pesos, 
dejamos 100 millones de pesos, 93 millones para ser 
más exacto, para avanzar en la ruta general porque las 
víctimas nos decían, sí es muy cierto ya les pagaron 
la indemnización a estos grupos poblacionales, ¿qué 
va a pasar con nosotros vamos a esperar hasta que 
cumplamos 74 años? Pues efectivamente, abrimos 
la ruta general con 100 millones de pesos, eso no 
alcanzó si no para más o menos casi nueve mil 
trecientas veintiséis indemnizaciones, por ruta 
general hay dos grandes filas lo priorizado por 
Resolución 1049 y lo que está por ruta general.

¿Qué hicimos para esta vigencia? Dejamos el 
30% del presupuesto para la ruta general ¿Por qué? 
Porque ya cumplimos con los mayores de 74 años, 
nos quedan en el registro aproximadamente tres mil 
quinientos que no identificamos, pero eso significa 
que en este Gobierno les cumplimos a ciento 
treinta mil víctimas que cumplía con el criterio de 
priorización de los 74 años y eso nos permitió hacer 
la Resolución 582, donde bajamos a 68 años. Esto 
es una fórmula matemática, entonces uno baja por 
nosotros no existiera ninguna priorización, pero 
logramos para poderle cumplir lo que significa que 
al bajar de 74 a 68 abrimos un espacio para atender a 
ciento veinte mil víctimas que estando en el registro, 
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cumple con el requisito de la edad. En eso estamos 
y tenemos una tarea que es antes de finalizar esta 
vigencia, no nos quede ningún adulto mayor de 74 
años que no le hemos pagado la indemnización. Es 
una tarea que le hemos pedido a todas las mesas 
municipales, departamentales, a todas las víctimas, 
porque a veces aparece el adulto mayor que está en 
el registro, tiene los 74 años cumplió el requisito 
y no conoce sobre el tema de la priorización, los 
estamos buscando para poderles cumplir, es la meta 
que tenemos antes de finalizar esta vigencia, poderle 
cumplir a este grupo poblacional que está priorizado 
en la Resolución y que hoy logramos bajarlo a 68 
años.

Lastimosamente, yo siempre les digo, eso 
es como cuando le envían a uno hacer mercado 
y le toca a uno priorizar para comprar las cosas 
que necesita, aquí nos toca hacer lo mismo con 
el presupuesto. Pero hemos venido de esa forma 
gradual, primero se pagaba de forma desorganizada, 
hoy el Ministerio Público nos reconoce, que, 
dándole bajo esos criterios de priorización, se 
ha logrado cumplir. Pero sabíamos que también 
la otra ruta general el año pasado dejamos, un 
presupuesto hoy dejamos el presupuesto del 30% 
también, porque sabemos en cada reunión me 
dicen, sí yo no tengo 74, tengo una enfermedad, 
pero ¿para cuándo? Entonces abrimos con un 30% 
del presupuesto de esta vigencia y para el próximo, 
estamos esperando poderle subir ese presupuesto 
para seguir avanzando en esta ruta general y no 
quedarnos solamente en la priorización de la 
Resolución 1049. 

También darle el agradecimiento al 
Representante Hoyos, porque sabemos del 
esfuerzo que ha hecho, un esfuerzo cada ocho 
días y menos de cada ocho días de seguimiento 
por las regiones frente a la implementación de la 
política, escuchando a las víctimas y de ahí nacen 
muchas iniciativas, muchas iniciativas donde 
ellos mismos proponen que hay que pensar en 
estos diez años en hacer ajustes, porque estamos 
hablando de hasta cuarenta salarios mínimos. Hay 
víctimas que dicen yo me siento indemnizado, si le 
garantiza la educación superior a mi hijo. Sabemos 
de qué hay víctimas que están recibiendo, no en 
la proporción que uno quiera, pero sí sabemos 
que hay más de quinientas veintisiete víctimas 
que están ingresando hijos de las víctimas a la 
educación superior y que están recibiendo la 
educación superior en una universidad en el país, 
más un auxilio de sostenimiento y ellos dicen, si a 
mí me garantizan eso, yo me siento indemnizado. 
Entonces, hay que buscar muchas alternativas 
escuchando a las víctimas, construyendo con ellos 
y no siendo regresivos frente a las solicitudes que 
ellos nos hacen.

Frente a cómo podemos y eso también va 
muy de la mano con la pregunta y que pica la 
lengua la Representante Juanita Goebertus, es 
hay que pensar en ajustes, si no pensamos en 
los ajustes vamos a seguir haciendo el mismo 
ejercicio durante 10 años más y allí es importante 

y nosotros siempre lo hemos establecido, hay 
grandes retos. Uno, el reto presupuestal que 
nos toca seguir haciendo esfuerzo presupuestal 
a nivel del país, a nivel del Gobierno nacional, 
pero también hay que pensar en esa articulación 
del SNARIV y ahí va también con la pregunta 
de la atención psicosocial. El SNARIV son cada 
responsabilidad, yo siempre le digo zapatero a tus 
zapatos, en los Acuerdos sobre lo fundamental 
nos sentamos con la Mesa Nacional, nos sentamos 
con las Entidades responsables de cada uno de 
los componentes, con vivienda-vivienda, salud 
con salud, educación-educación y dentro de esos, 
encontramos todo el tema de atención psicosocial. 
Hemos atendido doscientas cincuenta y seis mil 
víctimas de forma directa por la Entidad y no 
por el PAPSIVI que el Representante conoce 
muy bien, las dificultades que hemos tenido en la 
ejecución con los temas de PAPSIVI y allí hemos 
avanzado con un presupuesto de 21 millones 
de pesos, dejamos para el próximo año y lo que 
hemos venido ejecutando es más o menos ese 
promedio entre 20 mil y 21 mil.

El Ministerio, nos pidió que ellos quisieran 
hacer todo el proceso de atención psicosocial, 
nosotros les hemos dicho que hemos tenido 
experiencias muy buenas con lo que nosotros 
dentro de la Entidad hemos desarrollado y por 
eso, hemos mantenido ese acompañamiento 
en los temas de atención psicosocial. Sabemos 
que la reconstrucción del proyecto de vida, 
lastimosamente un colombiano afectado por 
un hecho victimizante, pero eso sabemos que 
debe ser la oportunidad para que reconstruyan 
su proyecto de vida. El tema económico y la 
indemnización por vía administrativa o judicial, 
es un recurso económico, eso se lo pueden gastar 
en un día, dos días, eso le decimos a las víctimas. 
Pero el tema de atención psicosocial y reconstruir 
nuevamente su proyecto de vida, es fundamental 
y por eso tenemos que hacer un esfuerzo grande 
para la articulación con el PAPSIVI y que vaya 
muy de la mano con todo lo que tiene que ver 
con la atención psicosocial y fortaleciendo las 
estrategias que tenemos al interior.

Frente a la pregunta del Representante John 
Jairo Hoyos, sí Representante lo que hemos 
hablado siempre, ajustes frente a estos 10 años 
más,142 billones de pesos a veces las víctimas 
si lo han analizado, puede ser que sea un recurso 
insuficiente, para si lo revisamos con el componente 
del pago de la indemnización, pero tenemos que 
buscar otras medidas. Si uno se compara a nivel 
mundial, somos muy generosos en los temas del 
pago de la indemnización sabemos que ningún 
recurso llega a suplir una pérdida de un ser 
querido o la pérdida de un bien, pero tenemos que 
pensar en poderle cumplir a esos nueve millones 
ciento cincuenta y tres mil víctimas que están en el 
registro y que están solicitando la indemnización, 
esos siete millones trescientos cincuenta y seis mil, 
pero que tenemos que seguirle cumpliendo con la 
reparación integral con los otros componentes. 
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Las elecciones Representantes, sí las vamos a 
hacer.

Presidente: 
Con mucho gusto doctor Hoyos, con la venia 

suyo doctor Ramón.
Honorable Representante John Jairo Hoyos 

García: 
Excúseme Presidente por interrumpirlo y a 

usted querido Director, pero yo sí quiero que los 
Honorables Congresistas conozcan en detalle, hoy, 
¿cuánto se le está entregando a una persona de 74 
años, como valor de su indemnización en promedio? 
El valor exacto para que haya claridad. Porque es 
muy importante que el país sepa qué es, ese famoso 
dinero que se le entrega a una persona en realidad, si 
usted nos puede dar el dato preciso Director.

Continúa con el uso de la palabra el doctor 
Ramón Alberto Rodríguez Andrade, Director 
General de la Unidad para las Víctimas:

Gracias Representante. Sí, iba dando respuesta 
Representante, iba por el orden de las solicitudes 
que me había hecho. Las elecciones, sí van las 
elecciones van las elecciones en los meses de 
octubre, noviembre y diciembre, ya se concertó con 
la Mesa Nacional, ya la Mesa Nacional y el acto 
administrativo por el cual se regulan las elecciones 
se van a hacer. Eso significa una inversión dentro 
de la Entidad de mil 400 millones de pesos para la 
realización de las elecciones, lo están solicitando las 
víctimas, quieren renovación en cada uno de estos 
espacios de las Mesas municipales, departamentales 
y nacionales y esto lo hacemos con el concurso y la 
colaboración de los alcaldes y los gobernadores, en 
cada uno de los territorios.

Entonces, sí hay elecciones se van a hacer del 10 
al 30 de cada uno de los meses de octubre, noviembre 
y diciembre, ya se está coordinando con la MAPP/
OEA que nos ayuda, la Registraduría también y 
esperamos tener la elección de la Mesa Nacional 
antes del 15 de diciembre, la representación, la 
participación efectiva de todo el territorio, de 
todas las víctimas a través de este mecanismo. El 
impacto de la Resolución 1049, ya les mencionaba, 
bajar de 74 a 68 años, dándole cumplimiento a 
esos tres criterios, pero también, la apertura en un 
porcentaje del presupuesto frente a la ruta general. 
Las emergencias humanitarias, el Representante 
Hoyos nos preguntaba, se han atendido más de 
setenta y cinco, estamos como en setenta y seis 
emergencias humanitarias a nivel nacional, tenemos 
unas activas y les mencionaba, tenemos activas 
Simití, tenemos activas Buenos Aires en Cauca que 
están desplazados en Santander de Quilichao. Lo 
que les mencionaba, se han ido haciendo procesos 
de retornos acompañados, estuvimos allí en Ituango, 
en Ituango entregado más de setenta toneladas de 
atención humanitaria para esas mil seiscientas 
cincuenta y seis familias que habían, cuatro mil 
noventa y nueve personas.

También hicimos el retorno acompañado de 
la comunidad del Alto Sinú en Montería, que 
estaban en el parque de allí de Montería, y eso 
nos ha permitido atender en menos de 48 horas, 

las emergencias humanitarias activando planes de 
contingencia, entendiendo que la primera respuesta 
está por parte de los municipios, seguida por las 
gobernaciones y que nosotros aparecemos de 
terceras, pero que sabemos que los municipios y a 
veces las gobernaciones, no tiene la capacidad para 
poder atender la emergencia en el primer momento.

Presidente:
Dos minutos para concluir.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Ramón Alberto Rodríguez Andrade, Director 
General de la Unidad para las Víctimas:

Gracias Presidente. El tema de la atención en los 
centros regionales, tenemos treinta y cuatro centros 
regionales, de los cuales ya hay veinticuatro que están 
funcionando Representante, tenemos doscientos diez 
puntos de atención de los cuales ciento cincuenta 
y cuatro ya están atendiendo. Mientras tanto y la 
pandemia nos obligó a la virtualidad, pero estaban 
contratados los orientadores de forma telefónica, ya 
están regresando nuevamente, hay que entender que 
los centros regionales ni los puntos de atención son de 
la Unidad, son de las administraciones municipales 
y frente a eso, necesitamos el concurso efectivo y 
en eso nos ha ayudado la Defensoría para solicitarle 
a los alcaldes y los gobernadores, la apertura de los 
puntos de atención y centros regionales. 

Estamos recibiendo al mes sesenta y cuatro mil 
derechos de petición, de eso pues la inversión allí 
es con todos los abogados que se tienen dentro de 
la Entidad, no le tengo específico el presupuesto 
Representante, pero con eso y con la capacidad que 
tenemos dentro de la Entidad, nos ha tocado darle 
respuesta a esos setenta y cuatro mil derechos de 
petición, que cuando de forma oportuna no se dan 
respuesta, se nos vuelve tutela y dentro de esas tutelas 
vienen sanciones y desacatos, ¿qué hemos tratado? 
De cortar y dar respuesta de forma oportuna a los 
derechos de petición, para que eso no se convierta 
en una tutela y una sanción frente al incumplimiento 
de pronto.

¿Qué nos solicitan más las víctimas? Pagos 
de atención humanitaria y más en los temas de 
la pandemia. Y la pregunta grande que hacia el 
Representante es, ¿cuánto le estamos pagando a las 
víctimas por la indemnización? La ley establece 
hasta cuarenta salarios mínimos Representante 
Robledo, hasta cuarenta salarios mínimos. ¿Qué 
estamos haciendo para poderle dar cumplimiento 
a la Resolución 1049? Un núcleo familiar está 
conformado por cinco, uno cumple el requisito 
a esa persona se extrae, eso no significa que a los 
otros no se les va a pagar, pero en este momento 
no cumple con los criterios de priorización y van 
indemnizaciones que están, yo lo que he visto y lo 
que he estado entregando, hay indemnizaciones de 
2 millones como hay indemnizaciones de 16, de 24 
y hasta 33 millones de pesos, eso dependiendo del 
hecho victimizante y de la conformación del núcleo 
familiar.

En estos últimos pagos se han hecho y los adultos 
mayores son de composición familiar, unifamiliar 
o sea no aparece nadie más en la composición y 
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por eso, reciben un monto más alto frente al pago 
de las indemnizaciones. Entonces, son diferentes 
los montos, pero, yo he revisado donde reciben 
catorce hay unos que aprovechan para comprar una 
casalote, para unos temas de generación de ingresos, 
la tiendita, el negocito que tenían y entendiendo 
también, pues que nuestro grupo poblacional en 
estos momentos, son mayores de 68 años y hay 
que revisar que están esperando estos recursos para 
hacerse la cirugía, para invertir en cosas que no han 
podido invertir porque no tenían los recursos.

Ya le di respuesta a la doctora Juanita Goebertus, 
frente a picar la lengua, sí Juanita yo creo que ese 
tema nos toca trabajar mucho en los ajustes que 
podamos. Articular el sistema verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición, ya hoy 
hacemos parte de ese comité interinstitucional con 
esas tres Entidades más con la JEP, hace veinte 
días ya tenemos ese espacio con ellos para poder 
Articular. Tenemos que pensar en esos recursos 
adicionales, porque la verdad, es que es muy costoso 
el pago de las indemnizaciones y cuando uno hace 
un cálculo.

Presidente: 
Démosle dos minutos más.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Ramón Alberto Rodríguez Andrade, Director 
General de la Unidad para las Víctimas:

El tema de víctimas en todos los lugares es 
bien concurrido. Frente a crecer, nosotros estamos 
haciendo y lo que hicimos unos ajustes frente a lo 
que nos preguntaban del Proyecto de ley si eran 
10 años, nosotros hicimos un cálculo dentro de la 
Entidad, los 10 años nos tocaría hacer unos ajustes 
muy fuertes. Nosotros contemplamos que serían 
15 años para poderle cumplir, pero tendríamos que 
pensar en el registro único de víctimas, hacer un 
ajuste frente al cierre del registro único de víctimas 
y solo dejar para hechos recientes, hechos recientes 
menores a un año, tenemos que pensar en avanzar en 
los sujetos de reparación colectiva y en esos ajustes 
que nos han propuesto las víctimas y escuchar.

Yo creo que es importante poder escuchar a las 
víctimas, donde ellos dicen, para mí el mecanismo 
de la educación superior, para mí el mecanismo de 
la vivienda, para mí sería la indemnización, para 
poder seguir avanzando porque el tema monetario 
es bien complejo, o sea, la estreches presupuestal y 
sí necesitaríamos pues hacer esos ajustes. Yo creo 
que el crecimiento tanto de la Entidad no, pero sí 
en los temas presupuestales, es bien importante. 
Después de eso, ya hicimos el ejercicio, en 15 años 
alcanzaríamos a cerrar los sujetos de reparación 
colectiva, a los seiscientos noventa y dos sujetos 
de reparación colectiva y nos quedaría solamente el 
reconocimiento a unas víctimas que la podríamos 
hacer a través de otro mecanismo u otra Entidad que 
hiciera ya solamente y netamente hacer el pago. 

Entonces, yo creo que muy prestos a seguir 
cualquier inquietud y gracias Presidente, gracias 

a la Comisión Primera, yo creo que son espacios 
muy importantes y a Édward, aquí ya un minuto 
Presidente. Frente a la comparación de los periodos 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, 
doscientas cuarenta y siete mil trescientas ochenta 
indemnizaciones del 2014 al 2018 y la meta sería 
sesenta y siete mil, de eso significa un incremento en 
la meta que tenemos en los temas de indemnización. 

Tres sujetos de reparación colectiva le 
mencionaban, la meta es setenta y siete de los cuales 
ya llevamos treinta y un sujetos de reparación 
colectiva, dieciséis sujetos indemnizados étnicos, 
hoy ya estamos y la meta tenemos sesenta y 
nueve sujetos de reparación étnicos indemnizados, 
sin implementar y unos llevan procesos de 
implementación especialmente los del Amazonas, 
llevan un proceso de implementación del plan 
de reparación colectiva. Y algo importante y es 
de mostrar, qué es la superación de situación de 
vulnerabilidad, solo setecientas noventa y ocho 
mil víctimas, habían superado la situación de 
vulnerabilidad, hoy estamos alrededor de los 
dos millones cuatrocientas mil víctimas que han 
superado y nuestra meta es llegar a tres millones de 
víctimas. Muchas gracias Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias doctor Ramón a usted por la 

puntualidad y dedicación en toda la mañana del día 
de hoy. Le damos la palabra al doctor Jorge Arturo 
Jiménez Pájaro, Director del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y se prepara, la Directora del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la doctora 
Olga Lucía López Morales. Bienvenido doctor, le 
voy a dar quince, ¿estaría bien quince minutos como 
lo han hecho? Si perfecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Arturo Jiménez Pájaro, Director del 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses:

Buenas tardes señor Presidente, señores y señoras 
Representantes. Nosotros como Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, somos 
una Entidad bastante antigua, tenemos ya 107 años 
de existencia. Curiosamente no se compadece con 
el tamaño de la Entidad, nosotros somos dos mil 
ochenta y nueve funcionarios, para prestar servicios 
misionales forenses en todo el territorio nacional, 
y de allí está como nuestro detalle, tenemos ocho 
direcciones regionales, veinticinco direcciones 
seccionales, ciento treinta y seis unidades básicas, 
doscientos cincuenta municipios, quinientos 
ocho médicos, veintiséis psiquiatras, sesenta y 
siete psicólogos como tal. Se me olvidaba decir 
previamente, toda la información que fue solicitada 
por la Presidencia, fue entregada en un informe 
previamente.

Como actividad pericial, nosotros veníamos 
desarrollando alrededor de trescientos cincuenta y 
un mil informes periciales por año, el 2020 tuvimos 
un decremento del 43% hicimos ciento noventa y 
nueve mil informes periciales. Lo mismo hicimos 
veintiséis mil setecientas veintiocho necropsias de 
las treinta mil que traíamos con un decremento del 
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12% y así en casi todos los servicios. No obstante, 
esto brindó una oportunidad de la Entidad y es 
recoger todo el rezago de valoraciones que teníamos 
históricamente atrasadas, realmente nuestra 
oportunidad venía siendo de casi un año para dar 
respuesta a las Entidades, ahorita está alrededor 
de menos de un mes estamos dando continuidad y 
respuesta a todos los requerimientos que nos están 
haciendo.

Durante el año 2020, llevamos sesenta y ocho 
mil valoraciones en clínica y doce mil doscientos 
ochenta y ocho en patología forense. Vale la pena 
resaltar y decirles a ustedes señores Representantes, 
que esta Entidad, es una Entidad sui generis que 
durante toda la pandemia tiene que hacer presencia, 
digamos nosotros no tenemos virtualidad, tenemos 
presencialidad porque pues el servicio y las 
víctimas y los hechos de apoyo a la violencia, 
así lo demandan. En ese sentido, tenemos doce 
mil doscientos ochenta y ocho casos de patología 
forense, ¿cuáles son nuestros recursos? E intento ser 
bastante breve, porque el informe lo trae, nosotros 
hicimos una solicitud de trescientos setenta y dos 
mil cuatrocientos treinta y cinco millones de pesos, 
obtuvimos doscientos ochenta y un mil cuatrocientos 
cincuenta y seis en el informe del anteproyecto, con 
un incremento del 3.96%, realmente sin embargo 
tenemos un déficit acumulado del 24.4% de estos 
valores. 

Este anteproyecto de Presupuesto, venía 
establecido en el valor de 372 millones ahí están las 
cifras, funcionamiento por 249 mil 393 millones, 
inversión por 123 millones para un total de 372. Pero 
ya de presupuesto en el anteproyecto para temas 
de funcionamiento se nos apropiaron para gastos 
de personal 211 millones de pesos, adquisición 
de bienes y servicios 34 mil 372 millones, gastos 
y otros tributos 919 millones y transferencias 2 
mil 935 millones de pesos. Así mismo, el restante 
valor está determinado por los gastos de inversión. 
Nosotros hemos querido hacer como un énfasis 
en lo siguiente, en ¿qué le sucede a la Entidad 
cuando no tiene los recursos que requerimos para 
desarrollar nuestra actividad? Como instituciones 
de ciencias tenemos la necesidad de fortalecer los 
procedimientos de calidad, esta es una Entidad 
acreditada y certificada, permanentemente tenemos 
que estar reapropiando nueva tecnología, no solo 
para dar respuesta a los requerimientos, sino para 
estar a la par de la criminalidad y la delincuencia. 
En ese sentido, el no apropiarse en la totalidad de 
los recursos, nos genera a nosotros limitaciones en 
la renovación de recursos de alta tecnología, que 
son muy costosos, que se pagan en dólares y que 
funcionan con reactivos que también se compran en 
dólares y que se hace necesidad de reactivarlos, de 
ponerlos a disposición.

No es posible pagar los servicios de los Data Center 
y no es posible actualizar los sistemas de información 
para los laboratorios forenses. En asistencia técnica 
si bien hemos venido avanzando en la dotación de 
laboratorios de genética, no es suficiente todo lo que 

tenemos que hacer frente a los retos de atención de 
víctimas. En ese sentido, tenemos que disminuir las 
pretensiones de apropiación de nueva tecnología 
que es muy importante, nosotros estamos hablando 
ya de tecnología de nueva secuenciación, pero 
tenemos que seguir avanzando hacia ese proceso, 
es bastante costoso, pero pues debemos dar los 
pasos que nos permite el presupuesto para seguir 
avanzando. Otra cosa que tenemos que disminuir es, 
todo lo que tiene que ver con los mantenimientos de 
los equipos, los equipos de alta tecnología requieren 
dos, tres mantenimientos por año. Realmente, 
cuando tenemos este déficit presupuestal, pues nos 
limitamos completamente al respecto.

Así mismo, pues es necesario frente al tema 
de rehabilitación estructural, somos una Entidad 
bastante antigua, nuestra estructura es bastante 
antigua, requerimos 4 mil 18 millones de pesos 
para reforzamientos estructurales, para construcción 
y dotaciones de sedes y para mejoramiento y 
mantenimiento de los bienes y servicios como tal. 
Como les insistía, nuestro presupuesto y nuestros 
informes para no llenar de cifras esto, tengo varias 
carpetas de cifras, quiero ser muy concreto en la 
necesidad y darles la palabra a ustedes para que en 
cualquier aspecto que quieran que profundicemos, 
lo hagamos como tal. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias doctor. Si no existen preguntas 

por parte de los colegas, agradecemos mucho su 
participación. Y le damos la palabra entonces, a la 
Directora del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
la doctora Olga Lucía López Morales y se prepara 
el Viceministro de Política Criminal encargado, el 
doctor Camilo Andrés Rojas. ¿Está la doctora Olga 
Lucía López Morales? No doctora aquí le estamos 
dando la bienvenida, a esta hora con el almuerzo que 
invitó el doctor Buenaventura. Doctora Olga Lucía, 
tiene quince minutos usted y si necesita más nos 
avisa.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la doctora Olga Lucía López Morales, Directora 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi:

Muchas gracias, muy buenos días a todos. Bueno, 
inicialmente voy a hacer un pequeño repaso de las 
responsabilidades que tiene el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, que como ustedes saben, es 
la autoridad en materia catastral, es la autoridad 
encargada también de fijar los lineamientos técnicos 
en materia de geografía, geodesia, cartografía en 
el país, de producir toda la cartografía del país 
también y bajo este nuevo esquema del Catastro 
Multipropósito, adoptado en la Ley del Plan de 
Desarrollo, además de ser la máxima autoridad y 
la Entidad reguladora en tema catastral, conserva 
su función también como gestor catastral por 
excepción. 

Es decir, continúa prestando todos los servicios 
de gestión catastral, en aquellos municipios donde 
no existe un gestor catastral o donde los municipios 
deciden autónomamente acudir al IGAC para poder 
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continuar prestando con sus servicios en general. 
En cuanto a la materia presupuestal el IGAC, tiene 
tres fuentes de recursos, la primera fuente es el 
Presupuesto General de la Nación, la segunda fuente, 
son los recursos de inversión, y la tercera fuente son 
recursos propios, es decir los recursos que se deben 
generar a través de la venta y comercialización de 
productos y servicios que el Instituto ofrece a nivel 
nacional.

Digamos como un preámbulo a toda esta 
discusión, quiero hacer un recuento de lo que ha 
sucedido con el presupuesto de la Entidad en los 
últimos 10 años, en la cual hemos observado una 
continua disminución en este presupuesto año 
a año, en cuanto a los recursos de Nación y a los 
recursos de inversión. Pese incluso a que, en los 
últimos años, contamos con el recurso aprobado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo y por el 
Banco Mundial, para la ejecución de la Política de 
Catastro Multipropósito. Como podemos ver en la 
presentación que ya vamos a encender, en los últimos 
años, todos estos recursos de Nación y de inversión, 
han mostrado una disminución importante. En el 
último año 2021 respecto al 2020 muestran una 
disminución del 49%, en el año 2020 respecto al 
2019 una reducción del 28%. Es decir, ha sido una 
Entidad que constantemente ha sido digamos, como 
tenida en cuenta para una reducción permanente 
de recursos, lo cual ha hecho mucho más difícil la 
ejecución de todas las metas y de todos los objetivos 
que tiene.

En cuanto a las preguntas del cuestionario 
relacionadas con qué metas presentaban rezago en 
cuanto a su cumplimiento, tenemos que de las siete 
metas que tiene el Instituto en el Plan Nacional de 
Desarrollo, cuatro de estas metas presentaron rezago 
en el año 2020. La primera de ellas, ah bueno este 
rezago se debe, adicional a la falta de presupuesto, 
a la situación del Covid que, pues obviamente 
hizo muchísimo más difícil toda nuestra operación 
catastral especialmente también cartográfica y a 
un bloqueo presupuestal que tuvimos en el año 
inmediatamente anterior del 8% del presupuesto, 
fueron 18 millones de pesos que tuvimos bloqueados 
durante todo el año. En las metas entonces, tenemos 
el 60% del área geográfica con catastro actualizado 
que es nuestra meta al 2022, en el año 2020 teníamos 
una meta del 20.1% llegamos al 15.39% con un 
rezago del 4.7%, en este año tenemos una meta del 
35.1% del territorio nacional actualizado y pues el 
avance realmente lo vamos a tener una vez se cierre 
el proceso de actualización y conservación catastral, 
que terminará en diciembre de este año.

Ya tenemos aquí la presentación entonces, me 
hizo falta un poco ligado también a la reducción 
permanente de los recursos que ha tenido el Instituto, 
hoy el Instituto continúa siendo responsable por la 
gestión catastral de ochocientos cincuenta y seis 
municipios que son más del 90% del total del área 
del país, cuya operación estimamos en 1.4 billones 
de pesos. Es decir, pese a que hay unos municipios 
que ya tienen financiada su operación catastral con 

los recursos de los créditos y de banca multilateral, 
el Instituto aún tiene a cargo la mayor parte del país 
y su operación la cuantificamos en cerca de un billón 
de pesos. Aquí está entonces el presupuesto de los 
últimos 10 años, está con las reducciones que ha 
tenido de manera permanente en todos los periodos 
y llegamos entonces a las metas, estamos en la 
meta del área geográfica del catastro con el catastro 
actualizado. Aquí, muy brevemente quiero contar 
un poco relacionado con el cumplimiento de la meta 
de Catastro Multipropósito, entonces en el último 
año del 20% del territorio con catastro actualizado, 
logramos un 15.39 que corresponde a diecisiete 
millones de hectáreas actualizadas, tuvimos un 
incremento de 13 puntos, iniciamos el año con 2% 
del área geográfica actualizada y culminamos el año 
con 15% del área totalmente actualizada. Esta es una 
meta que logramos, pues entre el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi, más los gestores catastrales que 
han sido habilitados en los últimos años.

¿Qué proyección tenemos? En este año 
proyectamos cumplir al 66% la meta que de cuarenta 
millones de hectáreas actualizadas en 2022 respecto 
de la meta del 60% del área actualizada, tenemos una 
proyección de cumplimiento del 81%. Por supuesto, 
siempre harán falta los recursos para poder financiar 
la operación catastral, de los municipios que aún 
no tienen financiada esta gestión. Continuemos, 
tenemos entonces la segunda meta que también 
mostró rezago es el 100% del área geográfica de 
municipios PDET con catastro actualizado, el año 
pasado teníamos una meta del 19.9% llegamos al 
10.75 con un rezago del 9.2% y este año, tenemos 
una meta del 20.3%. Igualmente, en la producción 
de cartografía básica, el año pasado teníamos una 
meta del 23% llegamos al 11.76% con un rezago 
del 11.2%, en este año tenemos la meta del 50% y 
llevamos un avance del 21%.

Continuemos. En cuanto a la caracterización 
geográfica que es una meta que va muy de la mano 
de la actualización catastral, el año pasado teníamos 
una meta del 37% llegamos al 14% con un rezago del 
23%, este año tenemos una meta del 49% y llevamos 
el 37% de avance. En los recursos de inversión 
asignados versus los recursos solicitados en los 
últimos años, si quiere pasemos a la segunda aquí 
está el detallado proyecto a proyecto, en el año 2020 
hicimos una solicitud de asignación presupuestal de 
596 millones se nos asignaron 61 millones de pesos 
con una diferencia del 90% del total del presupuesto 
que requerimos para poder llevar a feliz término 
todas nuestras metas. 

En el año anterior hicimos una solicitud de 279 
millones y nos fueron asignados 210 mil, es decir 
el 25% menos de lo solicitado. El presupuesto 
aprobado 2020-2021 entonces, en el 2020 nos 
fueron aprobados 125 millones y en el 2021, 295 
millones, aquí es muy importante mencionar que, de 
los 295 millones asignados para este año, 134 mil 
corresponden a los créditos de Banca Multilateral 
que tienen destinación específica para hacer la 
actualización catastral y el 22% corresponde a los 
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recursos propios, es decir los recursos que nosotros 
debemos generar con la venta de productos y 
servicios. Es decir, que solamente un 33% del 
presupuesto, proviene de los recursos Nación, que es 
la asignación que tenemos nosotros para funcionar 
e incluso para poder producir nuestros recursos 
propios. 

Entonces, como vemos si bien hay una un 
incremento de 125 mil a 295 mil prácticamente el 
67% de estos recursos, están en los créditos que 
son de destinación específica para la actualización 
y tenemos que generar nosotros con nuestro 
presupuesto y con nuestros servicios, el 22% de 
este presupuesto. Pasemos estás, aquí está pues 
el detalle de lo que acabamos de mencionar. En 
cuanto a la pregunta relacionada con contratistas, 
queremos hacer un énfasis muy importante en 
qué en el presente año y desde el 2019, se ha 
venido reduciendo de manera constante el número 
de contratistas con que cuenta la Entidad, pues 
teniendo en cuenta las reducciones presupuestales y 
también la optimización de todos nuestros procesos 
que hemos venido adelantando, especialmente en el 
último año. Entonces, en este año, en el 2021 del 
total del presupuesto 13 millones son lo que tenemos 
destinado a los contratos de prestación de servicios, 
que como mencioné anteriormente había tenido una 
reducción digamos constante también en el número 
de contratistas que tenemos.

En cuanto a la ejecución presupuestal del 2020, 
tenemos una ejecución total en el 2020 del 97% 
de recursos comprometidos, de compromisos 
del 93% y pagos del 80% es decir, tuvimos una 
ejecución presupuestal pese a todas las dificultades 
que representó para nosotros el año 2021 con la 
pandemia y con las demás situaciones, logramos 
una ejecución presupuestal bastante satisfactoria. 
En cuanto a la ejecución presupuestal del 2021, con 
corte a julio llevamos una ejecución del 48.23% 
en inversión y del 51% en funcionamiento, para 
una ejecución total del 48.23%. Específicamente la 
ejecución presupuestal en este año, se nos ha visto 
un poco rezagada en los temas de recursos de Banca 
Multilateral, ya que tuvimos algunos tropiezos en 
la ejecución de toda la política, originados en la 
necesidad de hacer una consulta previa al inicio 
de la gestión catastral. En cuanto a la ejecución de 
ingresos, que como les explico es una de las fuentes 
importantes del Instituto para poder sostenerse y 
poder en algún momento llegar a ser autosostenible, 
en este año tenemos una meta de 64 millones de 
pesos llevamos 15% de la meta ya ejecutada y 
proyectamos llegar a un 50%, es decir 32 millones 
de pesos de ejecución total de esta meta.

Como les digo, pues los recursos que tenemos, 
muchas veces nos están resultando insuficientes 
incluso para generar estos propios recursos y pues 
se nos queda rezagado también el gasto que tenemos 
atado a estos recursos propios, obviamente. En cuanto 
al presupuesto del 2022, entonces en funcionamiento 
hicimos una solicitud de 96 millones de pesos, nos 
fueron asignados 88 millones de pesos con una 

variación, una diferencia del 8% 7 millones de pesos 
menos. En inversión solicitamos 262 millones nos 
fueron asignados 234 mil millones una diferencia 
de 28 mil millones de pesos que representan el 11% 
y en un total general, una disminución respecto de 
lo solicitado del 10% correspondiente al 35% de lo 
solicitado. 

¿Qué metas tenemos entonces en juego digamos, 
con esta permanente reducción en el presupuesto 
de la Entidad? Obviamente por un lado está la 
actualización y la conservación catastral que 
tenemos a cargo de la Entidad, que como mencioné 
es prácticamente todo el país. En la generación de 
la información cartográfica y de la red geodésica 
del país, que también es información muy valiosa 
para que se puedan tomar mejores decisiones, 
incluso se pueda dirigir mejor y más eficientemente 
la inversión en el país, es información que tiene un 
rezago importante y que las metas están en juego 
debido pues a esta situación. Igualmente, en la 
elaboración y afectación de las áreas homogéneas de 
tierras que son los estudios de suelos, uso del suelo 
que tenemos y que hacemos a través de nuestras 
áreas de agrología y que están muy relacionados con 
toda la política de tierras también que se adelanta 
en el país. Estamos afectando de manera importante 
el fortalecimiento de nuestro laboratorio nacional de 
suelos e igualmente, pues la parte de investigación 
que el Instituto debe adelantar.

En cuanto a la digamos, como rezago en la 
parte tecnológica, también nos afecta bastante 
esta reducción de presupuesto, la Entidad es una 
Entidad también bastante antigua que presenta un 
rezago tecnológico importante, en el cual nos hemos 
enfocado en los últimos años en sacar adelante, ya 
hemos incursionado digamos en los servicios vía 
web, tenemos una plataforma, un atlas digital dónde 
podemos disponer de toda la información, tenemos 
ya nuestros servicios en línea a través de nuestra 
ventanilla integrada única, a través de la cual las 
personas pueden acceder a nuestros servicios sin 
necesidad de desplazarse, pero las necesidades de 
automatización y de modernización tecnológica 
de la Entidad, son enormes realmente. Creo que 
estás son como las principales metas, que se verían 
afectadas con esta reducción de presupuesto y 
está es la situación entonces, del Instituto frente al 
presupuesto del 2022. 

Presidente: 
Tienen algún comentario, alguna pregunta los 

Honorables Congresistas, la doctora me hace sentir 
mal, porque me hace sentir que la puse a correr. 
Doctora Juanita, tiene la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente, gracias doctora por su 
presentación. Yo quisiera saber usted alerta, pues 
muy claramente sobre los riesgos de incumplir 
con las metas establecidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, a mí particularmente me preocupa 
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mucho la meta del 100% de formación del catastro 
en los ciento setenta municipios PDET, al menos 
con los datos a corte de final del año pasado, por 
lo menos el 51% de esos municipios no tenían 
financiación, al ritmo al que se había avanzado hasta 
corte de enero 2021 íbamos avanzando a un 3.7% 
de lo que tendríamos que hacer al año para cumplir 
con esa meta. Entonces, me gustaría preguntarle 
doctora, con lo que usted presenta de las cifras, si 
esta Comisión insistiera en la importancia de que 
ese 7%, perdón ese 8% que les dieron menos en total 
perdón el 10%, 8% de funcionamiento y 11% de 
inversión que no les dieron. Con ese 10% adicional 
total, ustedes cumplirían con las metas incluyendo 
la de PDET frente a Catastro Multipropósito o 
incluso con esas cifras si lográramos insistir en ese 
incremento, estarían por debajo de las metas. Y lo 
segundo, es que, a la fecha tenemos datos de cómo 
han venido avanzando con corte a enero 2021 en 
las distintas metas de Catastro Multipropósito, 
pero no tenemos datos con corte a agosto de 
este año. Me gustaría saber si usted tiene esa 
información aquí con usted, de cómo han venido 
avanzando en formación de catastro tanto de la 
meta nacional del 60% de cobertura del territorio 
nacional, como del 100% de municipios PDET en 
este primer semestre del año. Gracias Presidente.

Presidente: 
Muchas gracias doctora Juanita. Directora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Olga Lucía López Morales, 
Directora del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi:

Bueno, como usted bien lo menciona aún si 
tuviéramos el 10% de este recorte que tuvimos en 
el presupuesto digamos, aún hace falta dinero por 
financiar la actualización de los municipios PDET. 
En este punto es muy importante mencionar, 
que el Gobierno nacional en conjunto con el 
Departamento Administrativo de Planeación, 
el DANE y directamente desde la Presidencia 
también, venimos trabajando en la financiación de 
estos municipios PDET a través de los recursos de 
Ocad Paz y también estamos trabajando algunos 
temas de regalías. En estos puntos ya hemos 
conseguido bastantes, digamos, avances ya se 
han venido presentando varios proyectos, hemos 
tenido algunas aprobaciones y tenemos cerca de 
treinta municipios adicionales para poder lograr 
la financiación por esta vía.

Igualmente, también tenemos los recursos 
de cooperación del Reino Unido, que en alguna 
parte de esto se tocan todos los recursos PDET. 
Entonces digamos, así completáramos el 10% de 
financiación aún hace falta un esfuerzo por lograr 
la financiación de todos estos municipios, en el 
que hemos venido trabajando de manera conjunta 
y juiciosa digamos con todas las Entidades que 
venimos trabajando. En cuanto al avance de la 
meta para el 2021, entonces lo que sucede es que 
la meta de actualización se ve reflejada el primero 
de enero que es cuando se pone en vigencia la 
información que se recoge en el 2021 y 2022. 

Entonces digamos por eso, no tiene un indicador 
cuantitativo, pero en la parte cualitativa, entonces 
hemos venido adelantando en la parte relacionada 
con el IGAC, estamos haciendo la actualización de 
cerca de diez municipios en este año, tenemos ocho 
municipios de Boyacá, tenemos la actualización de 
Popayán, de Villavicencio, de Arauquita y de otros 
municipios y también los gestores catastrales ya 
tienen sus proyecciones para, no sus proyecciones, 
sino sus planes en ejecución de actualización de 
datos. Con esta proyección de actualización catastral 
a través de procesos de actualización, conservación 
y etc., es que proyectamos un cumplimiento del 2021 
del 66% de nuestra meta, esos ya son planes que 
están andando y que estamos adelantando toda la 
actualización catastral de acuerdo con las directrices 
que nosotros mismos otorgamos.

Y para el 2022, entonces también estamos 
en los procesos de preparación de básicamente 
contratación, consulta previa y adicionalmente 
alistamiento de información, que nos va a permitir 
llegar al 80% del cumplimiento de la meta del 
2022 relacionada con el 60% del área total del 
país actualizada. Tenemos en el cuestionario 
que respondimos, mucho más detalle digamos 
del hectareaje que tenemos en este momento en 
actualización y que los gestores también están 
actualizando. 

Presidente: 
Muchas gracias Directora, mil gracias por la 

presentación. Al observar que no existen ningunos 
otros colegas con la intención de intervenir, le 
damos la palabra al Vice. Claro que sí doctor 
Gabriel, tiene el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi:

Gracias Presidente. Señora Directora muchas 
gracias. No una pregunta muy similar yo no sé si 
usted alcanzó a escuchar la pregunta que le hice a 
la señora Superintendente de Notariado y Registro, 
que me dejó un poquito como a medias porque 
digamos que me hubiera gustado que hubiera 
respondido, qué posibles obstáculos o contingencias 
estaba viendo frente al cumplimiento de la meta de 
Catastro Multipropósito y qué riesgos podría ver 
ella, frente al tema del cumplimiento y obviamente 
el rol en esa Entidad, que es trascendental para el 
cumplimiento del Catastro Multipropósito. Pero la 
pregunta va en el mismo sentido señora Directora 
y es, cuando uno mira el informe del cumplimiento 
de las metas del Plan Nacional de Desarrollo, se 
reporta por parte del IGAC de cara al año 2021 
dice, 100% de implementación del sistema nacional 
de información Catastro Multipropósito, se reporta 
al año 2021 meta anual 60%, avance 21%, rezago 
31% dice, reporte cuantitativo de periodicidad 
semestral.

Un poco señora Directora es, volver a preguntarle 
al Gobierno y en eso es un tema de transparencia 
con los ciudadanos y de cara al país frente al 
Proyecto de Catastro Multipropósito, porque yo 
creo que en eso hay que frente a las metas que se 
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ha propuesto el Gobierno del año entrante, que es 
una meta importante, por supuesto está al año 2025 
y es un poco que pudiéramos ahondar en ese tema 
del Catastro Multipropósito, ¿usted cómo lo está 
viendo? Porque estos son los escenarios que hay que 
contarle al país, realmente las dificultades que se 
están teniendo, yo sé que el Instituto ha adelantado 
un tema de actualización catastral, creo que los que 
somos Congresistas de región, lo hemos visto en 
muchos municipios, eso ha generado muchísimas 
inquietudes, porque claro se han afectado las bases 
catastrales para impuesto predial, por ejemplo, pero 
eso hace parte del proyecto de implementación de 
Catastro Multipropósito. 

Pero, yo quería preguntarle Directora y 
aprovechando este escenario es, particularmente 
frente a ese digamos ese proyecto que es uno de los 
principales proyectos sino el más importante, por 
lo menos en materia de bienes y de propiedad en 
Colombia, usted cómo lo está viendo ese rezago que 
tiene esa ¿qué entidades? ¿cuáles son las entidades 
que usted está viendo tienen mayor compromiso? 
Porque yo lo que no quisiera es el año entrante 
cuando estuviéramos terminando el período de 
Gobierno, tenerle que decir a los colombianos que 
por alguna circunstancia X, Y o fue que o es que, 
no se cumplió, en eso quería preguntarle. Gracias 
Presidente. 

Presidente: 
A usted doctor. Doctora tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la doctora Olga Lucía López Morales, Directora 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi:

Bueno, el Proyecto de Catastro Multipropósito 
digamos hasta el momento se ha venido desarrollando 
de manera importante, en el último año como les 
comenté tuvimos un incremento del área total del 
país actualiza bastante importante e histórico, que 
nunca se había llegado a un salto tan importante en 
el último año, en este momento estamos ejecutando 
toda la política, la política la ejecutamos entre varias 
Entidades estamos involucradas la Superintendencia 
de Notariado y Registro como usted lo anota, con 
un tema muy importante que es nuestra interrelación 
y nuestra interoperabilidad de los sistemas de 
información. Desde el IGAC, obviamente con 
la actualización por excepción que nos otorgó la 
ley y desde los gestores catastrales que han sido 
habilitados también para ejecutar toda la política.

Como les comentaba, digamos que la proyección 
para el año entrante es llegar al 80% del cumplimiento 
de esta meta hasta este momento, pero continuamos 
digamos como atacando la principal dificultad que 
tenemos aquí que es la financiación de algunos 
municipios para poder lograr su actualización 
catastral. Lo que está financiado, va sobre los 
cronogramas estamos ejecutándolo oportunamente 
con las diferentes digamos, dificultades que hemos 
tenido en la pandemia, la consulta previa etc., pero 
digamos que todo lo llevamos sobre lo planeado. 
Realmente, digamos que tenemos un riesgo de 

cumplimiento si se quiere del 100%, pero pues vamos 
muy bien una proyección del 80% es una proyección 
bastante positiva para actualización del país, 
necesitamos continuar trabajando en la financiación 
de estos municipios y por supuesto, también muy 
importante, en incentivar que los municipios y los 
digamos Entidades Públicas que lo puedan hacer 
se habiliten como gestores catastrales para poder 
aumentar de esta manera nuestra cobertura en la 
gestión catastral. Creo que son los dos puntos más 
importantes por trabajar, sin embargo, digamos que 
lo que está planeado y lo que tenemos financiado, va 
caminando sobre los planes que teníamos. 

Presidente: 
Muchas gracias doctora, gracias por su 

participación, por el interés suyo y de su equipo 
en atender esta citación. Le damos la palabra al 
Viceministro encargado de la Política Criminal, el 
doctor Camilo Andrés Rojas y se prepara el doctor 
Juan Carlos Zambrano Arciniegas, Director de la 
Agencia de Renovación del Territorio.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Camilo Andrés Rojas Castro, Viceministro 
encargado de la Política Criminal:

Muchas gracias señor Presidente, muy buenas 
tardes a la doctora Amparo Calderón, mil gracias, 
a todos los honorables Representantes, En 
representación del Ministerio de Justicia, como 
cabeza de Sector debo empezar señor Presidente, por 
manifestar que históricamente el Sector Justicia, en 
cabeza del Ministerio de Justicia y del Derecho, ha 
tenido una ejecución presupuestal superior al 95% 
anualmente. Entonces, es un punto para resaltar en 
el 2019 tuvimos una ejecución, un compromiso del 
96% de nuestro presupuesto en el Sector Justicia 
y en el 2020, en un 95%. A agosto 13 del 2021, 
llevamos una ejecución del 57% que corresponde 
obviamente, a un avance importante en la ejecución 
de los recursos públicos teniendo en cuenta la 
dificultad que ha tenido precisamente la ejecución 
de los recursos públicos en una Entidad, o en una 
Entidad que tiene la mayor presencia de su acción 
y de su compromiso institucional en los territorios.

Es allí, donde nosotros encontramos entonces que 
para la Vigencia 2022 vamos a tener una asignación 
presupuestal de 3.7 billones de pesos para el Sector 
Justicia. En este importante panorama digamos 
que se presenta en el Sector Justicia, tenemos que 
indicar entonces que el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, de esos 3.7 billones de pesos tendrá 
entonces, una asignación para los recursos o el 
presupuesto de funcionamiento de 126.459 millones 
de pesos que serán entonces los encargados de 
financiar todos los planes y programas que tenemos 
dentro del Ministerio, que le apuntan claramente 
al cumplimiento de las metas del Plan Nacional 
de Desarrollo. La USPEC, la unidad de Servicios 
Penitenciarios y Carcelarios, entre el presupuesto de 
funcionamiento tendrá entonces un billón de pesos 
para poder cumplir con la misionalidad que tiene 
la USPEC y poder de alguna manera garantizar la 
prestación de los servicios que tienen a cargo los 
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establecimientos de reclusión y que tiene como 
propósito cumplir con las obligaciones que tiene 
el Sector Justicia con la población privada de la 
libertad.

La Superintendencia de Notariado y Registro, 
tendrá en sus recursos de funcionamiento 385.440 
millones de pesos, el INPEC 1.5 billones de pesos 
y esto atendiendo al número importante que tiene 
de cuerpo de custodia y toda la infraestructura que 
se requiere, para poder cumplir con las obligaciones 
que tiene el Estado colombiano con la población 
privada de la libertad, en donde se incluyen no solo 
los temas administrativos o el presupuesto que se 
requiere para el funcionamiento del Instituto, sino 
también para buscar que se logre esos objetivos 
que desde el Ministerio de Justicia y del Derecho, 
el doctor Wilson Ruiz Orejuela ha pretendido por 
la resocialización de las personas privadas de la 
libertad, independientemente de la causa por la 
que se encuentren allí en los establecimientos de 
reclusión. 

Se busca que con el presupuesto asignado al 
INPEC y a la USPEC, se puedan dar entonces los 
beneficios a la población privada de la libertad 
en armonía, obviamente a las obligaciones que 
tenemos como Estado y a las obligaciones que 
surgen en relación con la protección de los derechos 
humanos de las personas privadas de la libertad. Y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
tendrá entonces un presupuesto de funcionamiento 
de 81.084 millones de pesos para poder entonces 
tener aproximadamente 3.1 billones de pesos en el 
presupuesto de funcionamiento. Ahora, en inversión 
va a ser muy importante también, que se mantenga 
el incremento que en alguna de las áreas se ha 
podido dar, en algunas de las dependencias, alguna 
de las Entidades adscritas al Ministerio, para como 
lo dije hace un momento, darle cumplimiento a esos 
objetivos misionales, pero sobre todo para poder 
cumplir estas metas del Plan Nacional de Desarrollo 
que se han establecido.

En cuanto al presupuesto de inversión, el 
Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá 41.270 
millones de pesos, ya voy a entrar a explicar de 
manera no tan detallada, pero sí digamos importante 
cuáles son los puntos esenciales que tiene el 
Ministerio, dentro de la proyección que se tiene para 
la próxima vigencia y cuáles son esos proyectos que 
resultan esenciales para dar cumplimiento digamos 
a las metas del cuatrienio. La USPEC, que tendrá 
382.212 millones de pesos en recursos de inversión, 
la Superintendencia 97.260.000, el INPEC 2.150 y 
la Agencia de Defensa Jurídica 13.983 para un total 
de 536 mil millones de pesos. Bien, el presupuesto 
para la vigencia 2022 en relación digamos voy a 
permitirme dar unas cifras comparativas frente al 
2021, el presupuesto del Ministerio de Justicia y 
del Derecho en funcionamiento, en funcionamiento 
el Ministerio de Justicia y del Derecho tiene un 
incremento del 13,8%. En esto es importante 
resaltar que el proyecto contempla para la Vigencia 
2022 126.459 millones de pesos, lo que significa 

que el Ministerio de Justicia y del Derecho hará un 
ahorro importante para las finanzas públicas en sus 
necesidades de por lo menos el 7% en relación con el 
presupuesto de la vigencia inmediatamente anterior.

Esto corresponde a 9.313 millones de pesos, 
¿cómo se ha logrado? Se ha logrado a través de una 
política de austeridad en el gasto público por parte 
del señor Ministro de Justicia y del Derecho, en el 
cual hemos optimizado recursos, hemos cancelado 
líneas celulares, hemos optimizado el uso de los 
vehículos y racionalizado, sobre todo, el uso de los 
vehículos públicos, servicios públicos además de los 
establecimientos, de los inmuebles del Ministerio y 
de esa manera, se aporta a las finanzas públicas en 
relación con ese ahorro que se quiere tener de ese 
7%.

En inversión, tendremos entonces la oportunidad 
de contar para el 2022 con 41.269 millones de 
pesos que serán invertidos para alcanzar como 
lo dije hace un momento, las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo, teniendo unos puntos o 
unos proyectos importantes a resaltar. El primero, 
es la implementación de los métodos de justicia 
local y rural, es un proyecto ambicioso dentro del 
Plan Nacional de Desarrollo, se tiene previsto, 
que abarcamos ciento cincuenta municipios PDET 
para que podamos avanzar y poder llegar a las 
comunidades y poder llevar la justicia a esos lugares 
más recónditos de nuestro territorio nacional. Estos 
modelos de justicia local y rural tenemos a la fecha 
veintidós que ya hemos podido digamos, avanzar e 
implementar los modelos de justicia local y rural, 
siendo conscientes de que los recursos al ser tan 
limitados, pues no nos van a permitir tal vez cumplir 
la meta completamente, pero vamos a apuntarle a 
que la próxima vigencia con los recursos asignados, 
podamos darle cumplimiento entonces a esta meta 
tan importante.

En cuanto al enfoque diferencial y los 
compromisos étnicos, para el presupuesto 2022 
tendremos entonces un aumento más o menos en 
unos 200 millones de pesos, es decir para ahorita 
para la Vigencia 2022 tendremos 6.680 millones y 
dentro de estos recursos, se incluye principalmente 
el compromiso que tiene el Estado con la Mesa 
Permanente de Concertación Indígena, para que 
podamos garantizar dentro de los espacios de 
concertación, que se creen en el marco de estas Mesas, 
que se pueden evaluar las eventuales Reformas de la 
Administración de Justicia y se trata en lo relativo a la 
coordinación entre la Jurisdicción Especial Indígena 
y el Sistema Judicial Nacional. Específicamente es 
lo concerniente a esa reglamentación que se requiere 
del artículo 246 de la Constitución Política y que, 
para poderla promover, necesitamos la participación 
de los pueblos indígenas que tienen un costo y 
ese costo es precisamente representado en esa 
asignación presupuestal que nosotros tendríamos 
para la vigencia inmediatamente siguiente. 
Adicionalmente, esos recursos pues obviamente, 
se tienen proyectados para poder cumplir todos 
los compromisos que tiene el Ministerio con las 
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comunidades étnicas y también con las temáticas de 
mujer y de enfoque diferencial de las comunidades 
también LGTBI.

Bien, en cuando a la Política Criminal y 
Penitenciaria, también hay un aporte importante para 
el Ministerio de Justicia y del Derecho, que tiene 
como base la implementación y el fortalecimiento 
de las políticas para la prevención del delito, para 
la prevención de fenómenos criminales, para que la 
justicia restaurativa sea más fuerte en los territorios, 
para que demos cumplimiento de alguna manera, 
a la política del Gobierno nacional en relación con 
el resarcimiento a las víctimas y desde el rol del 
Ministerio de Justicia, podamos darle entonces a las 
víctimas esa generación de política en materia de 
justicia restaurativa.

En cuanto a los sistemas penales, sistemas de 
responsabilidad penal para adolescentes y la política 
penitenciaria y carcelaria, es donde queremos 
también darle la optimización de esos recursos, 
para que podamos entonces buscar ese fin último 
que es la resocialización de las personas privadas 
de la libertad. Bueno, frente al fortalecimiento de 
la gestión tecnológica con enfoque de investigación 
e innovación y la implementación del modelo 
integrado de planeación y gestión, tenemos un punto 
bien interesante y es que, para la presente vigencia, 
pudimos incrementar los recursos destinados 
a este gran proyecto, para poder fortalecer 
tecnológicamente el Sector Justicia, pero sobre todo 
al Ministerio de Justicia que se encuentra rezagado 
en materia tecnológica, donde los sistemas de 
información adolecen obviamente de la articulación 
entre los sistemas de información propios del 
Ministerio y que no permiten o que no permitían 
realmente, que se pudiera avanzar en la generación 
de la política. 

Hemos tenido en lo corrido del Ministro Wilson 
Ruiz, dentro de su periodo como Ministro, hemos 
tenido la oportunidad de implementar y diseñar 
internamente, varios sistemas de información que 
nos permiten hoy tener una información confiable, 
segura y que permita tener el soporte, además, para 
tener unas políticas públicas en materia de política 
criminal y de promoción a la justicia, un poco más 
cercanas a la realidad en cuanto a las cifras. Aquí 
también debemos entonces, resaltar qué juega un 
papel importante la implementación del modelo de 
digitalización de la justicia. Como ustedes saben es 
una apuesta importante para el Estado Colombiano, 
en la cual vamos a tener un aporte importante desde 
el Ministerio de Justicia, para llegar y consolidar 
de la mano con la Rama Judicial, este proyecto 
tan importante que es para el país, pero sobre todo 
para los ciudadanos que requieren o demandan del 
Sistema Judicial Colombiano. Entonces, de esa 
manera también el Ministerio de Justicia aportará, 
para que nosotros podamos desde la generación de 
la política pública, podamos aportar en lo que se 
refiere a la digitalización judicial. 

Y por último, frente a la promoción de acceso a la 
justicia, este sí es uno de los temas que seguramente, 
pues todos los rubros o todas las necesidades siempre 

serán insuficientes los recursos, solo contaremos 
con mil millones de pesos para la creación de Casas 
de Justicia. Este es un tema bien importante para 
las regiones, pero además es un tema importante 
dentro de la estrategia para poder prevenir la 
judicialización de muchos casos, cuando uno tiene 
unas Casas de Justicia sólidas cómo se tiene, por 
ejemplo, en la ciudad de Yopal, es posible entender 
cómo las personas acuden a un sistema alternativo 
antes de acudir a un juez, lo que genera entonces 
la descongestión de los despachos judiciales. Pero, 
además, porque le permite a la ciudadanía acercarse 
un poco más a los sistemas alternativos de solución 
de conflictos. Para la vigencia 2021, con el mismo 
presupuesto asignado de mil millones de pesos 
únicamente se pudieron destinar para la creación de 
la Casa de Justicia en San Andrés y Providencia, en 
atención obviamente a la calamidad que tuvo por el 
tema del… 

Presidente: 
Dos minutos, por favor al Viceministro.
Continúa con el uso de la palabra el doctor 

Camilo Andrés Rojas Castro, Viceministro 
encargado de la Política Criminal:

Gracias Presidente. Y, pues será un reto entonces 
contar con estos mil millones únicamente para la 
vigencia 2022 y poder cofinanciar todas las Casas 
de Justicia y poder tener entonces en cuenta a todos 
estos municipios, sobre todo desde el programa de 
desarrollo con enfoque territorial para que puedan 
tener estos sistemas alternativos de solución de 
conflictos. Bueno, frente al INPEC, USPEC y demás 
Entidades, pues cada uno la Superintendente ya esta 
mañana logró entonces dar la explicación concreta 
en relación con el presupuesto de esa Entidad y 
con las adscritas, simplemente un mensaje y es de 
articulación, realmente que ha sido el propósito del 
señor Ministro desde su llegada, que es precisamente 
poder articular con todas las Entidades adscritas, 
el mejor funcionamiento y propender porque 
los objetivos misionales de cada una de ellas se 
cumplan. A todos, pues mil gracias, quedo atento 
entonces Presidente. Muchas gracias.

Presidente: 
Muchas gracias Viceministro. Doctora Juanita, 

tiene el uso de la palabra. Ministro, tomamos nota 
para responder tan pronto terminen los colegas. 
Doctora Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Viceministro, yo noto en 
el anexo de Paz una reducción de los recursos 
que el Ministerio de Justicia va a destinar a la 
implementación del Acuerdo de Paz del 60.5%. 
Quisiera entender a ¿qué responde esa reducción 
de los recursos que se venían implementando desde 
el Ministerio para la implementación del Acuerdo 
de Paz y que ahora van a tener una reducción? 
Lo pregunto porque, cuando además uno mira en 
el detalle, se encuentra que frente a los proyectos 
asociados al Trazador presupuestal de Paz, lo 
que ustedes dicen es que está relacionado con la 
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jurisdicción agraria en operación, jurisdicción pues 
que no salió adelante en el Senado de la República, 
luego de que el Ministerio no lo priorizara para 
su cuarto debate el semestre pasado. Entonces, 
quisiera entender ¿por qué la reducción? Y más 
grave aún con esa reducción los poquitos recursos 
que les quedan parecerían destinados a un proyecto 
que ya no existe, entonces quisiera entender a ¿qué 
los van a destinar?

Y la tercera y última, es que la JEP ha insistido 
y además ya se negoció con Naciones Unidas 
por liderazgo de este Gobierno, la inclusión en 
el mandato de Naciones Unidas de la supervisión 
de la restricción efectiva de la libertad, es decir 
las sanciones propias que la JEP le va a imponer 
a aquellos excombatientes que cumplan con las 
condiciones del sistema y que hayan reconocido 
responsabilidad. En esa negociación hay un 
componente institucional, que yo pensaría que es 
el Ministerio de Justicia, pero me gustaría saber si 
no lo es, para entender ¿Cuál va a ser la contraparte 
que ya tiene que empezar a participar de la 
ejecución de esas sanciones propias? Entonces 
quisiera Viceministro hacerle esas tres preguntas. 
Gracias Presidente.

Presidente: 
A usted doctora Juanita. Viceministro.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al doctor Camilo Andrés Rojas Castro, 
Viceministro encargado de la Política Criminal:

Gracias Presidente. Representante, bueno yo 
frente a la primera pregunta debo ser sincero, 
yo si me lo permite, mañana mismo tendrá en 
su oficina la respuesta en relación con, por qué 
técnicamente se reduce el presupuesto en el 60%, 
teniendo en cuenta además digamos que no fue 
exitoso el Proyecto de ley de Jurisdicción Agraria 
y me comprometo es, a enviarle directamente 
la respuesta por escrito a su despacho. Frente 
a las sanciones propias en las que usted hace 
referencia, nosotros lo que tenemos es un rol de 
acompañamiento y Articulación también con la 
JEP y, a través de nuestra Dirección de Justicia 
Transicional, lo que estamos haciendo es poder 
dar o mirar qué lineamientos podemos, en qué 
lineamientos podemos acompañar a la JEP para 
que desde el Gobierno, podamos tener obviamente 
esa armonía que se quiere en relación con los 
Acuerdos de Paz y en relación con lo que tiene que 
ver con las sanciones propias de la Jurisdicción. 

Mi respuesta también, me comprometo a 
ampliársela por escrito para que, en conjunto con la 
Directora de Justicia Transicional, yo le pueda dar 
en concreto entonces seguramente nuestra razón, 
desde el punto de vista técnico y desde nuestras 
competencias como Ministerio, para que yo se las 
pueda aportar de manera concreta Representante. 

Presidente:
Muchas gracias Ministro. Le damos el uso de la 

palabra a la doctora Natalia Salazar Espinoza, quien 
representa aquí la Agencia para la Renovación y 
Normalización del Territorio. Doctora Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Juanita María Goebertus 
Estrada:

Solo para informar Presidente, que se acercaron a 
señalar que tuvieron que salir, que con gusto participarán 
en la próxima sesión si pueden estar. Simplemente 
porque se acercaron a señalar. Agencia de Renovación 
Territorial sí está, Agencia de Normalización y 
Reincorporación sí está. 

Presidente: 
La doctora Natalia Salazar, sí está.
Continúa con el uso de la palabra la honorable 

Representante Juanita María Goebertus Estrada:
Ah perfecto, me habían dicho que se había 

ausentado. 
Presidente: 
Bueno, es que con ella y cerramos con el Ministerio 

de Hacienda, con el doctor Ómar Montoya Hernández, 
Delegado del Ministerio de Hacienda, el Ministro no le 
gusta casi venir acá a la Primera doctor Montoya, qué 
hacemos y la Primera nada menos ni nada más que es 
la Constitución, pero bueno Hacienda nada tiene que 
ver con nuestra Constitución. Entonces, le vamos a dar 
la palabra a la doctora Natalia y concluye el Ministerio 
de Hacienda ¿o hacemos a la inversa entonces o qué 
hacemos? Sí sigan por favor, claro aquí con el doctor 
el año pasado también estuvimos, muchas gracias 
además por la paciencia. Y advierto que no es tacañería 
de la Comisión Primera, sino que por bioseguridad no 
nos dejan dar almuerzo ah, siga doctor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Zambrano Arciniegas, Director 
General encargado de la Agencia de Renovación 
del Territorio:

Bueno qué gusto, nuevamente saludarlo Presidente, 
señora Vicepresidenta, doctora Juanita, señores 
Representantes muy buenas tardes. Gracias por el 
espacio, mencionaría lo importante de lo que la 
Agencia de Renovación del Territorio realiza en 
los diferentes municipios, en los cientos setenta 
municipios, básicamente trabajando de la mano con 
ellos, con los sectores mencionando la importancia de 
la planeación robusta que ustedes conocen, lo referente 
a las voluntades de los Gobiernos, tanto del orden 
nacional como del orden territorial, la ejecución que se 
viene realizando.

Y me centraría un poco más a las preguntas 
puntuales del presupuesto, dado el tiempo que sé que 
es fundamental e importante. Mencionando que, en las 
preguntas, mencionaban inicialmente la composición 
del presupuesto 2020-2021, la Agencia de Renovación 
del Territorio tuvo en el año 2020, 94 mil millones, 
en el año 2021 99 mil millones de pesos, la ejecución 
del Presupuesto General, fue para el año 2020 una 
ejecución del 96% y en caja de pagos por 92%. En el 
año 2021, llevamos unos compromisos por el 72% y 
ejecutado el 43% para el año 2021. En lo que se refiere 
al presupuesto del año 2022, la comunicación del 
Ministerio de Hacienda asciende a 103 mil millones 
de pesos de los cuales en funcionamiento son 56.583 
millones y para inversión estamos hablando de 
53.428. Es importante mencionar, se me quedó que 
en el año 2021 tuvimos una adición en el presupuesto 
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de 32 mil millones para atender unos recursos de 
Frisco que estamos en este momento ejecutando. 
Y para el año 2022, como les mencionaba estamos 
hablando de 103 mil millones donde también se 
incluye, aunque es un presupuesto diferente el de 
funcionamiento de sustitución de cultivos, pero 
solo nos aparece en el presupuesto los 3.255 mil 
millones para el funcionamiento de la Dirección de 
Sustitución de Cultivos.

En lo referente a la solicitud que realizamos para 
el año 2022, estamos hablando de 177 mil millones 
de pesos, 177.816 millones de pesos de los cuales 
como mencionaba, se nos informó la cuota de 99.637 
millones, para funcionamiento habíamos solicitado 65 
mil millones, para inversión 112 mil millones. La cuota 
entonces que nos comunicaron fueron, en el caso de 
funcionamiento 53 mil millones y en el caso de inversión 
46 mil millones, teniendo una diferencia de valor total 
de 78 mil millones de pesos. ¿Eso en qué afecta? 
Básicamente en funcionamiento, pues fuertemente en 
lo referente a poder los desplazamientos, transporte, 
logística dado que nosotros trabajamos fuertemente en 
el tema del territorio. 

Y en el tema de inversión, poder hacer algunas 
inversiones que se tenían de las iniciativas que queríamos 
hacer en los territorios, poder ya no solo pasar a las 
iniciativas de nosotros lo denominamos de pequeña, 
de más de generación de confianza ya queríamos pasar 
a un desarrollo territorial más mayor y esto afectaría 
esos dos puntos. En el caso de funcionamiento, el tema 
de transporte y el desplazamiento a los territorios y 
en el caso de inversión, lo más fuerte en lo referente 
a infraestructura. Yo dejaría allí señor Presidente, si 
existe alguna pregunta adicional con el mayor de los 
gustos, acá estoy. 

Presidente: 
Muchas gracias, por su buena disposición doctor. 

Tiene la palabra el doctor Lorduy y posteriormente la 
doctora Juanita.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado: 

Yo lo he escuchado hasta donde he podido 
comprenderle, porque uno con este aparato, no es 
tan fácil la visión. Pero creí entender, que ustedes en 
términos de inversión lo que pretenden o pretendían o 
todavía se puede pretender, ir más allá de los proyectos 
de generación de confianza a otros proyectos más 
allá, simplemente dijiste más allá no, entonces no 
logro saber qué significan proyectos más allá y hasta 
dónde esos proyectos más allá la doctora Juanita, que 
es experta en todo esto me podrá corregir, hasta qué 
punto esos proyectos más allá, son iguales, similares 
o contradictorios con otra serie de proyectos que 
precisamente van a esos territorios. Me podrías ayudar 
qué significa, a saber, ¿qué significa proyecto más allá? 
Gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Carlos Zambrano Arciniegas, Director 
General (E) de la Agencia de Renovación del 
Territorio:

Gracias Representante. Tal vez no me expliqué 
bien y me excuso, cuando mencionaba es que dentro, 

todo esto parte como usted sabe Representante de 
los ejercicios que se realizaron con las comunidades. 
Las comunidades determinaron lo que nosotros 
denominamos las iniciativas que son treinta y dos 
mil ochocientas ocho iniciativas que tenemos que 
cumplir en los próximos 15 años. Dentro de estas 
iniciativas están: iniciativas de baja complejidad, 
de mediana complejidad y de alta complejidad, 
pueden existir desde unas canchas que necesitaban 
en su momento hasta unos proyectos que pueden 
ser unas adecuaciones de colegio de media 
complejidad o unas vías de alta complejidad, donde 
los recursos son mucho más cuantiosos. Podemos 
estar hablando de obras de 80 mil, 100 mil inclusive 
en algún momento más. Esa es la diferencia entre 
baja, mediana y alta complejidad, que fue lo que 
debí explicar Representante. No sé si respondí a la 
pregunta.

Todas estas tienen que cumplirse en 15 años 
y es lo que hacemos y que yo mencionaba de 
la planeación robusta, entonces ya tenemos 
claramente lo que las iniciativas, las comunidades 
nos mencionaron y cómo vamos a ir logrando a 
través de esta planeación, durante los próximos 15 
años, trabajando conjuntamente con las diferentes 
Entidades, con los órdenes territoriales, tanto 
sus Secretarías, Gobernaciones, con el sector 
privado, con las universidades para poder darle el 
cumplimiento los próximos 15 años, de estas treinta 
y dos mil ochocientas ocho iniciativas. 

Presidente: 
Doctora Juanita.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Director, yo he tomado 
atenta nota, usted señala que hay un déficit de 78 
mil millones de diferencia entre lo que ustedes 
solicitaron y lo que les fue aprobado por el Ministerio 
de Hacienda. Si bien hay distintas fuentes de 
financiación para la implementación de los PDET, 
por supuesto que una parte importante de eso tiene 
que ver con el ejercicio de la ART. Yo quisiera saber 
si uno contrasta con el cálculo del marco fiscal de 
mediano plazo de 2018, que hizo el costeo para 
la implementación de los PDET, se habla de 70.1 
billones eso más o menos nos da 4.67 billones de 
pesos al año, que tendrían que ser invertidos en la 
implementación de los PDET. Reconociendo que, 
no toda la implementación de los PDET recae en la 
ART, me gustaría tener un poco su visión de con ese 
déficit de 78 mil millones de diferencia y tratando 
digamos de hacer énfasis en la pregunta del doctor 
Lorduy, ¿cuáles de las actividades proyectadas para 
el funcionamiento y en general la implementación 
de los PDET que puede hacer la ART, no se podrían 
llevar a cabo por ese déficit?

Y adicionalmente, me gustaría preguntarle, ¿qué 
porcentaje de la planta de la ART se dedica a la 
estructuración de proyectos que hemos visto? Pues 
es uno de los principales por supuesto, digamos si se 
quiere, problemas en el avance de la implementación 
de estos proyectos. Y finalizo con un punto que, por 
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supuesto no es solamente de competencia de la ART, 
pero usted lo menciona, que es el tema del PNIS, a 
mí me preocupa muchísimo que lo que encontramos 
en el anexo Paz es una reducción del 57.1% de los 
recursos destinados a sustitución de cultivos de 
uso ilícito, que es hoy una dirección que está por 
lo menos anexa bajo la ART, entonces quisiera 
entender también, digamos, ¿cuál es la visión de la 
ART frente a este punto? Gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Juan Carlos Zambrano Arciniegas. 
Director General (e) Agencia de Renovación del 
Territorio:

Gracias Representante. Para entrar con la primera 
pregunta de los 76 mil millones, en el ejercicio de 
maduración que preguntaba el doctor Lorduy de 
pequeña o mediana, grande como están las iniciativas, 
nosotros como ART, como usted conoce, queríamos 
ya ingresar a esos proyectos que va también en 
respuesta tercera, que habíamos logrado estructurar 
en la Agencia y que también con estructuradores 
diferentes, podríamos tener esos de un mayor 
impacto los de mediana complejidad y esos son los 
proyectos que dejaríamos de poder hacer algunos en 
el próximo año, al no contar con estos recursos. Es 
decir, cuando nosotros hablamos de las escuelas o 
los polideportivos, aquí ya era un poco más allá de 
poder empezar en la transversalidad de los diferentes 
sectores. Es decir, cómo logramos en que la parte 
del desarrollo agropecuario pueda ir con el tema 
del desarrollo de transporte, con las vías terciarias y 
poder hacer algunos ejercicios, no solo ejercicios el 
cumplimiento a estas iniciativas que queríamos hacer 
en estos territorios. A eso me refiero que le impactaría 
más en el año 2022.

En lo referente a la segunda pregunta, como en 
el caso de la Agencia, los estructuradores que tiene 
la Agencia son muy pequeños, nosotros trabajamos 
fuertemente es con la articulación con las diferentes 
Entidades, es decir lo que es Findeter, lo que es en 
Territorio, lo que es el gestionar con las diferentes 
Entidades privadas para las estructuraciones. Yo 
podría decir más o menos que, alrededor de un 20% 
podría ser la pregunta para contestársela puntualmente 
de los estructuradores que tenemos, pero básicamente 
la Agencia estructura esos de baja complejidad, muy 
pequeños los demás trabajamos en lo que nosotros 
denominamos, los acuerdos con las diferentes 
Entidades que acabo de mencionar unos ejemplos.

En el caso de sustitución como es de su 
conocimiento, ese se trabaja fuertemente la parte 
de inversión en los recursos que se transfieren de la 
Bolsa Paz al Fondo Colombia en Paz, por eso me 
referí única y exclusivamente a lo que se presenta en 
funcionamiento por parte del Ministerio de Hacienda 
de los 3.400 mil millones de funcionamiento. Estas son 
gestiones que tenemos que hacer permanentemente 
anual, anualmente, pero que por cada año y de acuerdo 
a la distribución que se haga de esa Bolsa, sabremos 
exactamente cuánto es para el año 2022. 

Presidente: 
Doctor Zambrano, muchas gracias. Secretaria, 

anuncie Proyectos porque estamos a unos minutos 

de Sesión Permanente. Por favor anuncie Proyectos 
para el día de mañana y ya continuamos. 

Secretaria: 
Sí señor Presidente, anuncio por instrucciones 

suyas el 
• Proyecto de Acto Legislativo número 002 

de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia 
y se regulariza el cannabis de uso adulto. 

Ha sido anunciado por instrucciones suyas, señor 
Presidente, puede usted poner en consideración y 
votación la Sesión Permanente. 

Presidente: 
¿Quiere la Comisión, declararse en Sesión 

Permanente? 
Secretaria: 
Sí lo quiere Presidente. 
Presidente: 
Le damos el uso de la palabra a la doctora Natalia 

Salazar Espinoza. Bienvenida doctora Natalia. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la doctora Natalia Salazar Espinoza, delegada 
de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización:

Qué pena no le escuché, bueno yo me voy a tomar 
diez minutos, señor Presidente. 

Presidente: 
Claro señora Natalia, al principio pensamos que 

estaba con refrigerio y almuerzo afuera y dijeron no, 
no, está aquí. Siga doctora.

Continúa con el uso de la palabra la doctora 
Natalia Salazar Espinoza, Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización:

Listo, bueno nosotros en relación al cuestionario 
señor Presidente, ya nosotros lo enviamos a los 
Representantes, entonces ya la información está en 
sus manos. Ya voy a entrar es a explicar nosotros como 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
manejamos cuatro procesos que es: reintegración, 
reintegración regular, reincorporación y la atención 
diferencial a exintegrantes de grupos armados. Ya 
en relación al presupuesto al interior de la Entidad, 
estos se están ejecutando para reintegración y 
para reincorporación y uno de los recursos para 
reincorporación, son asignados al Fondo Colombia 
en Paz, ya para la vigencia 2020 fueron asignados a la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
197.416 mil millones de pesos, de estos para 
reintegración en funcionamiento se asignaron 107.722 
mil millones ejecutándose el 97% de los recursos. En 
inversión se ejecutaron, nos asignaron 1.325 millones 
de pesos ejecutándose el 99% de los recursos. En 
reincorporación para la ARN, por favor tengan en 
cuenta los recursos de ARN y los de Fondo Colombia 
en Paz, se asignaron 88.370 millones ejecutándose el 
99% de los recursos.

En la subcuenta del Fondo Colombia en Paz en el 
año 2020, se asignaron 198.363 millones ejecutándose 
el 84% de los recursos, el saldo fue comprometido 
para la Vigencia del año 2021 en el Plan Operativo 
del Fondo Colombia en Paz. Para la Vigencia 2021, 
la ARN se le asignaron por un valor de 241.850 
millones, en reintegración y en funcionamiento 
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101.631 millones que se han ejecutado a la fecha el 
62% de los recursos. En inversión, 2.300 millones 
comprometiéndose el 100% de los recursos, en 
reincorporación para la ARN en funcionamiento se 
han comprometido 137.919 millones ejecutándose a 
la fecha el 80% de los recursos. Al Fondo Colombia 
en Paz 244.373 millones, en este momento se 
encuentran comprometido el 91% de los recursos.

En avance metas, en el año 2020 en el Plan 
Sectorial qué pena me ahogo, el Plan Sectorial va 
el 97.41% en el año 2020, en el Plan de Acción el 
Conpes 3931 quedó en el 96%, en el Plan Marco 
de Implementación en el 98.75. A la fecha para el 
año 2021 en el Plan Sectorial vamos en el 94.68%, 
en el Plan de Acción del Conpes 3931, vamos en 
el 96.95 y en el Plan Marco de Implementación 
vamos en el 100%. Señor Presidente, para el año 
2022 nosotros, se requieren apropiar a la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización 139.049 
millones, para la ARN 145.473 millones y para el 
Fondo Colombia en Paz 203.576 millones, estos 
recursos son necesarios que se apropien en el primer 
mes de la vigencia del año próximo. Yo creo señor 
Presidente sí. 

Presidente:
¿Algún comentario doctora Juanita?, que la veo 

ya lista. Tiene la palabra doctora Juanita.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Tuve que salir dos segundos, 
pero seguí la transmisión de ahí que pude oír a la 
doctora Natalia. Yo tuve la oportunidad de hablar con 
el Director, porque desde el primer día señalábamos 
que nos preocupaba mucho que, en el Presupuesto 
General de la Agencia para la Reincorporación y 
la Normalización, hay una reducción del 24.6%, 
eso refleja particularmente una reducción de 
funcionamiento del 25.5%. Él me explicaba y tal vez 
la doctora Natalia lo decía ahora, que esa reducción 
obedece a reintegración en vez de reincorporación. 
Reintegración para todos los ciudadanos que nos 
siguen y no necesariamente conocen ese detalle, se 
refiere al proceso de reintegración de personas que 
se desmovilizaron de manera individual, algunos 
digamos el grueso también de colectivos que 
todavía quedaba de paramilitares y aquellos que 
se desmovilizaron de manera individual antes del 
Acuerdo de Paz de las guerrillas y que los recursos 
para reincorporación en el marco del Acuerdo de 
Paz, no se afectaban, eso está bien es una buena 
explicación, es importante. Pero sigo doctora Natalia, 
como le expresé al Director preocupada, porque la 
Agencia tenía unos recursos que bien podría ojalá 
en mi opinión, haber redistribuido a tratar de hacer 
frente a una situación que sigue siendo grave, de 
falta de lograr cobijar a un porcentaje más amplio 
de la población en proceso de reincorporación de 
excombatientes de FARC.

Con los datos que tenemos de corte a enero 
de este año, encontramos que el 63.9% de los 

excombatientes no tiene aún un proyecto productivo 
financiado. La respuesta que nos ha dado la Agencia 
es que eso no depende de los recursos de la Agencia, 
si no depende de una cantidad de otros recursos que 
pueda lograr de Bolsa Paz o de cooperación, de nuevo 
todo eso está muy bien pero si yo soy el director de 
la Agencia, hay una reducción del 25% porque dejo 
de tener algunos individuales o colectivos del proceso 
viejo que se me están graduando, lo mínimo que 
debería hacer es manténgame unos recursos porque 
tengo todavía un déficit brutal de los excombatientes de 
FARC, que siguen sin proyecto productivo. Entonces, 
sí quisiera doctora Natalia entender un poquito más 
¿por qué no hay una presión por si lograr esos recursos 
cuando el déficit para atender a población en proceso de 
reincorporación, sigue siendo tan grande en términos 
de proyecto productivo? Gracias Presidente. 

Presidente: 

Con mucho gusto. ¿Va a responder doctora Natalia?

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
doctora Natalia Salazar Espinoza, Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización:

Sí gracias señor Presidente. Señora Representante 
Juanita, nosotros sí como tú lo decías muy bien, 
tenemos el proceso de reintegración digámoslo, 
individual que lo teníamos para las personas que se 
desmovilizaron de FARC, antes del Proceso de Paz, 
de AUC que es un proceso colectivo que ahí más o 
menos se desmovilizaron unas treinta y cuatro mil 
personas y de las personas de ELN, que todavía se 
siguen desmovilizando. Nosotros el año pasado y 
con la ayuda del Congreso, nosotros le pedimos al 
Ministerio de Hacienda, ellos tienen en el anexo de 
Construcción de Paz el año pasado tienen un acápite o 
unos recursos asignados que después eso se presentan 
a una distribución, gracias al apoyo del Congreso y a 
la presentación que nosotros hicimos, si no estoy mal 
la cifra fueron 243 mil millones, estamos pidiendo 
en este presupuesto de este año los 349 mil y como 
tú lo decías en los proyectos productivos, colectivos 
y tanto individuales, esto va en unas fases. Primero, 
debe haber un interés de la persona en proceso de 
reincorporación a decir, yo quiero tener un proyecto 
productivo o individual.

Entonces, eso va en unas fases de formulación, 
ahorita hay más si no estoy mal doctora Juanita, si no 
para no decir mal la cifra, son unos tres mil novecientos 
catorce proyectos colectivos, espérate que aquí lo tengo, 
tres mil cero sesenta y nueve proyectos productivos, 
tanto individuales y colectivos que cobijan a siete 
mil cero setenta y seis personas. Entonces, este es un 
proceso de gradualidad en la formulación, entonces 
nosotros estamos pidiendo con estos recursos de 349 
mil, es terminar la implementación de estos proyectos 
productivos y de un total de la ruta de reincorporación 
en sus diferentes fases. Señor Presidente. 

Presidente: 

Muchas gracias doctora Natalia, mil gracias. Doctor 
Lorduy.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado:

Gracias Presidente. No, yo quisiera 
simplemente preguntarle a la doctora Natalia, 
si hay algún proceso de verificación entre las 
iniciativas que se presentan a consideración de 
su Entidad versus las mismas iniciativas que 
se presentan ante otras Entidades, tratándose 
digamos de actores homogéneos o con las 
mismas características. Ahorita, conversábamos 
con el que anteriormente presentó la, con el 
doctor Zambrano que presentaba su exposición 
y hablaba de proyectos de mediana, pequeña 
y alta complejidad, precisamente en esos 
territorios. Los proyectos que se presentan a su 
consideración, son o pueden ser verificados de tal 
manera que los actores no sean los mismos, de tal 
manera que ante usted presenten unos proyectos 
y ante la otra Entidad presenten otros proyectos 
y entonces sean unos grandes canalizadores de 
proyectos. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la doctora Natalia Salazar Espinoza, Agencia 
para la Reincorporación y la Normalización:

Doctor Lorduy, muchas gracias por su 
pregunta. Nosotros solamente atendemos a las 
personas del proceso de reincorporación, ellos 
tienen digamos un capital semilla de 8 millones 
de pesos, que son para proyectos productivos, 
para el tema de educación o de vivienda y a eso 
se les asignan los recursos y solamente atiendo 
personas en proceso de reincorporación. Tenemos 
otro tipo de proyectos que nosotros los llamamos 
de reincorporación comunitaria, que en algunos 
casos están alineados a las iniciativas PDET, 
tenemos si no estoy mal unas cincuenta y dos 
iniciativas alineadas al PDET, que se trabajan 
con la comunidad. 

Pero es la comunidad la que presenta el 
proyecto, entonces ahí se han construido cosas 
pequeñas que, por ejemplo, una cancha de fútbol, 
que la caseta comunitaria, pero son acciones que 
benefician directamente a la comunidad, pero son 
otros recursos y los de capital semilla solamente 
para personas en proceso de reincorporación. 
Muchas gracias Lorduy. 

Presidente: 
Muchas gracias doctora Natalia, mil gracias 

por la paciencia y por la compañía. Concluye el 
doctor Montoya, no sin antes darle las gracias 
apreciadas María Alejandra y doctor Montoya 
por la compañía desde las 9:30 de la mañana 
como delegado del Ministro de Hacienda.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ómar Montoya Hernández, Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

Presidente, buenas tardes ya a todos señores 
Representantes, a los citantes. Pues a nosotros 
nos corresponde en esta citación acompañar a 
este control político donde los sectores citados 
han hecho sus manifestaciones y pues Presidente, 

nosotros realmente escuchamos y tomamos atenta 
nota de lo que cada una de las Entidades citadas 
vino a comentar y a indicar, que probablemente 
dentro de la asignación presupuestal, tenían 
algunas necesidades adicionales. No sin antes, 
pues como todos sabemos, al Ministerio de 
Hacienda le corresponde la grata tarea de ponerle 
límite a esas intenciones de gasto público, 
no por un querer del Ministerio de Hacienda 
en sí mismo, sino por la falta de recursos a la 
disponibilidad fiscal.

En ese sentido, se presentó un presupuesto 
bastante restringido con las condiciones que 
nos da el escenario económico actual, afectado 
fundamentalmente por la pandemia y en este 
sentido se presenta un presupuesto de 350 
billones de pesos distribuidos en los diferentes 
sectores de la administración pública nacional y 
por lo tanto, pues se hizo la mejor asignación 
de los recursos escasos disponibles para el año 
2022. Estamos en este proceso de construcción 
del Proyecto de Presupuesto, está radicado 
desde el 29 de julio y estamos prestos a que nos 
citen a las Comisiones correspondientes, para 
hacer la presentación y la discusión de lo allí 
contenido. De tal suerte, que aspiramos a que el 
Congreso nos acompañe de aquí al 20 de octubre 
para tener una Ley de Presupuesto del 2022, 
que básicamente es un presupuesto que permite 
concluir las metas y propósitos del Gobierno 
que está y recibir al nuevo Gobierno para lo que 
quede en el segundo semestre. Presidente, esta 
sería muy corta nuestra presentación y estamos 
dispuestos a. 

Presidente: 
Muchas gracias doctor Montoya. Doctora 

Juanita.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Juanita María 
Goebertus Estrada:

Muy breve Presidente, porque sé que el tiempo 
apremia. Solo quería hacerle la pregunta por la 
Bolsa Paz que sé que depende del Ministerio de 
Hacienda, es realmente muy grave la reducción 
frente a los recursos del PNIS que ya venían 
deficitarios de los dos últimos años, este es los 
recursos necesarios para pagarle a personas que 
están en proceso de hacer una sustitución de 
cultivos de uso ilícito y que puedan tener un 
proyecto productivo, reducción frente a Bolsa 
Paz del año pasado del 57.1%, a pesar de que 
Naciones Unidas reportó que crecimos en 
productividad de cocaína a nivel nacional. 

Quisiera entender, si esto es una discusión 
interna de Gobierno y esa es una decisión 
ya tomada o si hay ajustes digamos que estén 
discutiendo, yo realmente creo que esto es 
de lo más grave que está pasando en términos 
de seguridad nacional de cara al Presupuesto 
General de la Nación del próximo año. 

Presidente: 
Doctor Montoya. 
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Anexos: 
Cuatrocientos cuarenta y un (441) Anexos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al doctor Ómar Montoya Hernández, Delegado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público:

Doctora Juanita, el anexo Paz se construye 
casi con la información que suministran las 
Entidades, más la información que está en lo 
que denominamos Bolsa Paz en Hacienda. Es 
cierto que para el año entrante en principio 
dada las características fiscales que tenemos la 
Bolsa Paz, que está en Hacienda para el 2022 se 
reducen en cerca de 400 mil millones de pesos, 
pasamos de 2.4 billones a 2 billones de pesos 
aproximadamente, ¿por qué? Por disponibilidad 
de recursos. Ahora, frente a la caracterización de 
la Bolsa y la focalización en cada uno de los 
conceptos, obedece a probablemente que no 
llegó información oportuna de los sectores para 
construir detalladamente la Bolsa, pero existe 
una cosa que el Congreso aprobó que hay ahora 
y es el Trazador de Paz doctora Juanita, entonces 
una cosa puede ser lo que estamos presentando 
hoy en el 29 de julio, pero ya en la ejecución 
presupuestal las Entidades se encargan de 
identificar claramente qué recursos están siendo 
destinados a los diferentes puntos y pilares del 
Acuerdo de Paz y probablemente, allí podemos 
identificar más recursos.

Digamos la preocupación de lo que 
comentaban los compañeros anteriores de la 
ART o de reintegración los recursos están, los 
recursos para mantener los apoyos económicos 
a los excombatientes, el tema de la seguridad 
que fue una de sus inquietudes en la UNP 
doctora Juanita, los recursos no bajaron ahí 
están, probablemente insisto es un problema 
de focalización en el informe que acompañó 
el Proyecto de Presupuesto General de la 
Nación, pero ya en el Trazador de Paz deberán 
identificarse claramente y vamos a ver qué, pues 
no crecerán ostensiblemente pero por lo menos 
se deben mantener. 

Presidente: 
Bueno doctor Montoya, con usted concluimos. 

Esta Comisión ha escuchado todos los actores 
sobre los cuales tiene injerencia, hemos atendido 
el mandato legal. Y doctor Tamayo, estaríamos 
ya atentos al Informe de la Subcomisión para 
ponerlo a consideración y por supuesto enviarlo 
a las Comisiones Económicas, donde esperamos 
esta vez acompañarlo doctor Tamayo, para hacerle 
seguimiento, suele ocurrir que las Comisiones 
Económicas leen muy poco las sugerencias que 
hace esta Comisión. Por esa razón creo que en 
esta ocasión vamos a estar muy pendientes de 
ellos, a todas mil gracias. Se levanta la Sesión y 
se cita para mañana a las 9:00 a. m. a discutir un 
importante Acto Legislativo, mil gracias. 

Secretaria: 
Así se hará señor Presidente, usted ha 

levantado la Sesión siendo las 2:54 de la tarde 
y ha convocado para mañana 9:00 de la mañana 
en este mismo Recinto. Muchas gracias a todos.
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